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I. PRESENTACIÓN 

La socie ad mexiquense exige de su gobierno cercanía y responsabilidad para lograr, con hechos, obras y acciones, mejores 

condicio es de vida y constante prosperidad. 

Por ello, el Gobierno Constitucional del Estado de México, impulsa la construcción de un gobierno eficiente y de resultados, 
cuya pre isa fundamental es la generación de acuerdos y consensos para la solución de las demandas sociales. 

El buen obierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de sus recursos y más eficaz en el logro de 
sus prop sitos. El ciudadano es el factor principal de su atención y la solución de los problemas públicos su prioridad. 

En este contexto, la Administración Pública Estatal transita a un nuevo modelo de gestión, orientado a la generación de 
resultad s de valor para la ciudadanía. Este modelo propugna por garantizar la estabilidad de las instituciones que han 
demostr do su eficacia, pero también por el cambio de aquellas que es necesario modernizar. 

La solid z y el buen desempeño de las instituciones gubernamentales tienen como base las mejores prácticas administrativas 
emanada de la permanente revisión y actualización de las estructuras organizacionales y sistemas de trabajo, del diseño e 
instrumentación de proyectos de innovación y del establecimiento de sistemas de gestión de la calidad. 
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El presente manual administrativo documenta la acción organizada para dar cumplimiento a la misión de la Dirección General de 
Educación Media Superior. La estructura organizativa, la división del trabajo, los mecanismos de coordinación y comunicación, las 
funciones y actividades encomendadas, el nivel de centralización o descentralización, los procesos clave de la organización y los 
resultados que se obtienen, son algunos de los aspectos que delinean la gestión administrativa de esta Dependencia del Ejecutivo 
Estatal. 

Este documento contribuye en la planificación, conocimiento, aprendizaje y evaluación de la acción administrativa. El reto 
impostergable es la transformación de la cultura de las dependencias y organismos auxiliares hacia nuevos esquemas de 
responsabilidad, transparencia, organización, liderazgo y productividad. 
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II. OBJETIVO GENERAL 

Incrementar la calidad, eficiencia y eficacia de los trámites y servicios que proporciona la Dirección General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaria de Educación Media Superior y Superior, mediante la formalización y estandarización de los 
métodos y procedimientos de trabajo. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

iEdición: Primera  

Fecha: 	Agosto 2013  

Código:  205200300  

Página: V  

  

  

  

  

III. IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DE PROCESOS 

PROCESOS ADJETIVOS 

8 
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V. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

C DIMIENTO: 	RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA CORRESPONDENCIA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

IV. RELACIÓN DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 

Proces 
	Planeación y programación institucional: De la detección de necesidades, hasta la planeación, ejecución e informe 

de resultados de las acciones de la Dirección General de Educación Media Superior. 

Proced mientos: 

• Elaboración y autorización del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior. 

• Valoración de solicitudes para la creación de nuevos servicios de Educación Media Superior. 

• Coordinación y operación de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 

Estado de México. 

Preces : 	Gestión de documentos y atención a la ciudadanía: De la solicitud de movimiento administrativo, hasta la 

operación y entrega de documento probatorio del mismo. 

Proced mientos: 

• Recepción y seguimiento de la correspondencia de la Dirección General de Educación Media Superior. 

• Atención de audiencias solicitadas al Director General de Educación Media Superior. 

• Aprobación y difusión de la convocatoria, solicitud de registro y catálogo de instituciones participantes para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior de los 103 municipios no conurbados al Distrito Federal. 

OBJETIVO 

Mejora integralmente la atención de los asuntos planteados. a la Dirección General de Educación Media Superior, mediante el 

registro control y atención de la correspondencia recibida y generada. 

ALCANCE 

Aplica usuarios, servidores públicos, directivos y/o autoridades educativas docentes, alumnos, padres de familia, organizaciones 

sociales instituciones educativas de control estatal, oficial y unidades administrativas de la Secretaría de Educación, así como 

depend ncias de la Administración Pública Estatal, y particulares en general, que ingresen documentos a la Dirección General de 

Educaci n Media Superior, sobre asuntos vinculados con su ámbito de competencia y a los servidores públicos de la misma, 

respon ables de darles atención y seguimiento. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Capitulo V: De las Atribuciones de los 

ectores Generales, Articulo 14. Fracción IIi y VII. Gaceta del Gobierno, 11 de enero del 2001. 
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• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa: Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior es responsable de atender con diligencia y dar respuesta por escrito, a la 

correspondencia de asuntos inherentes al área de su competencia, por medio de registro, control y atención de la competencia 

recibida y generada. 

El Director General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

• Instrumentar y supervisar los procedimientos, para la administración, registro, canalización y atención de la correspondencia 

recibida y generada, en la Dirección General a su cargo. 

El Secretario Particular del Director General de Educación Media Superior deberá: 

• Analizar la correspondencia recibida en la Dirección General de Educación Media Superior y acordar con el titular, sobre su 

atención. 

e Atender la correspondencia designada por el Director General de Educación Media Superior. 

El Asesor de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

Recibir del Secretario Particular la correspondencia de su competencia, para analizar y determinar el tipo de respuesta o 

acción a asumir o considerar. 

• Entregar al Director General de Educación Media Superior el documento de respuesta para firma. 

• Recibir el oficio de respuesta, anexar documentos soporte, en su caso, y canalizarlos a la Recepcionista y/o Administrador 

de la Red de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La Recepcionista de la Dirección General de Media Superior deberá: 

• Recibir la correspondencia que ingresa a la Dirección General de Educación Media Superior asignarle folio, registrarla en el 

sistema de control de correspondencia interno y turnar al Secretario Particular. 

• 	Obtener oficio de respuesta, llamar al interesado y entregar oficio de respuesta. 

El Administrador de la Red de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

▪ Consultar diariamente el correo electrónico, de la Dirección General de Educación Media Superior, imprimir la 

correspondencia recibida, por este medio y entregarla al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 

Superior o bien, reenviar el correo al Asesor que atienda el asunto. 

El Interesado deberá: 

e Presentar a la Recepcionista o enviar al correo electrónico de la Dirección General de Educación Media Superior, oficio de 

su interés, acompañado de b documentación complementaria que estime conveniente. 

DEFINICIONES 

Correspondencia: 

Interesado: 

Es el conjunto de documentos, que se reciben directamente en la Oficina de la Dirección 

General de Educación Media Superior o por medios electrónicos, de parte de usuarios diversos, 

en los cuales, se manifiestan solicitudes, denuncias, informes u otros. 

Es el servidor público docente, alumno, padre de familia o ciudadano, que presenta en forma 

escrita una solicitud, denuncia, informe u otro tipo de asunto, para ser atendidos en la Dirección 

General de Educación Media Superior. 

INSUMOS 

Documento escrito, entregado personalmente o por vía electrónica, a la Dirección General de Educación Media Superior. 

RESULTADO 

Oficio de contestación de asunto atendido. 
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INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Elaboració y autorización del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior. 

POLÍTICAS 

Cuando la 
Administr 
al concluir 
respuesta. 

correspondencia ingresada a la Dirección General de Educación Media Superior, deba ser atendida, por otra Unidad 
iva, de la Secretaría de Educación, deberá remitirse a la misma; mediante oficio de turno, en el cual, se solicitará que 
el asunto, se remita a la Dirección General de Educación Superior, copia de conocimiento del documento de 

La atenció y respuesta de la correspondencia, recibida en la Dirección General de Educación Media Superior, deberá realizarse 
en un plazo, no mayor de 5 días hábiles, posteriores a la fecha de recepción, salvo aquellos casos, en que por la naturaleza del 
asunto, se Iiequiera de un tiempo mayor. 

DESARROLLO 

UNIDAD 
No. 	ADMINISTRATIVA/PUESTO 

	
ACTIVIDAD 

Presenta a la Recepcionista o envía correo electrónico a la 
Dirección General de Educación Media Superior, oficio o 
documento de su interés, acompañado de la documentación 
complementaria, que estime conveniente. Obtiene acuse y espera 
respuesta. 

Recibe el oficio, acompañado en su caso, de documentos 
complementarios, captura su recepción en el Sistema de Control 
de Correspondencia Interno y canaliza el documento recibido, al 
Secretario Particular del Director General de Educación Media 
Superior e informa al interesado, en su caso, del tiempo 
aproximado, para la obtención de su respuesta. 

Revisa el correo electrónico de la Dirección General de 
Educación Media Superior e imprime la correspondencia recibida 
por ese medio y la turna al Secretario Particular de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Recibe documento ingresado vía correspondencia y/o correo 
electrónico, se entera y lo presenta al Director General de 
Educación Media Superior para su conocimiento. 

Obtiene correspondencia, se entera del asunto y de acuerdo a su 
contenido o relevancia, determina al responsable de su atención: 

Si el asunto lo atiende él, como titular, anota en el documento, 
los términos de la respuesta o las acciones a realizar y lo entrega 
a la Recepcionista. 

Recibe documento con indicaciones del Director General de 
Educación Media Superior, elabora documento de respuesta en 
original y copia, y lo presenta al Director General de Educación 
Media Superior para firma. El procedimiento continúa en la 
actividad número 13. 

Si el asunto es atendido, por algún Asesor de la Dirección 
General de Educación Media Superior a su cargo, acuerda 
verbalmente con el Secretario Particular del Director General de 
Educación Media Superior, el trato que se le dará al asunto y le 
entrega el documento recibido. 

Interesado 

2 
	

Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

Administrador de la Red de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

4 
	

Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

5 
	

Director General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaria de Educación 
Media Superior y Superior 

6 
	

Director General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaria de Educación 
Media Superior y Superior 

Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

8 	Director General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaria de Educación 
Media Superior y Superior 
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Recibe el documento e indicaciones verbales y lo entrega al 
Asesor que indique el Director General de Educación Media 
Superior, para su atención. 

Recibe el documento e indicaciones para su atención, analiza el 
asunto y de acuerdo a la naturaleza de esté, a los antecedentes, a 
los soportes documentales disponibles, a la normatividad, así 
como, a los procedimientos de trabajo, prepara documento de 
respuesta en borrador y lo entrega junto con documento 
recibido, a la Recepcionista para que prepare el documento de 
respuesta. 

Recibe borrador del oficio de respuesta e indicaciones, para 
elaborar documento de respuesta que se otorgará, elabora oficio 
de respuesta en original y copia, los presenta al Asesor de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe y conoce el texto del oficio de respuesta en original y 
copia y los presenta al Director General de Educación Media 
Superior para firma. 

Recibe oficio de respuesta en original y copia, se entera, firma y 
presenta al Asesor de la Dirección General de Educación Media 
Superior para su entrega. 

Recibe el oficio de respuesta en original y copia, anexa 
documentos soporte en su caso, y determina: 

Si el oficio se recibió a través de documento físico, entrega oficio 
de respuesta en original y copia, con documentos anexos, en su 
caso, a la Recepcionista de la Dirección General de Educación 
Media Superior para su entrega. 

Recibe oficio de respuesta en original y copia, con documentos 
soportes si es el caso, contacta vía telefónica al Interesado y le 
entrega de manera personal su oficio de respuesta en original. 

Recibe llamada telefónica, acude a la Dirección General de 
Educación Media Superior y, obtiene oficio de respuesta en 
original, firma acuse, lo devuelve a la Recepcionista y se retira. Se 
conecta con la actividad número 20. 

Si el documento y anexos, en su caso, no se recibieron a través 
de documento físico, lo entrega al Administrador de la Red de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio de respuesta, escanea y lo envía al interesado, por 
medio del correo electrónico, espera confirmación de recepción 
y devuelve oficio original a la Recepcionista de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Obtiene copia con acuse, archiva y registra fin del trámite en el 
Sistema de Control de Correspondencia Interno, de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

I I 	Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

12 	Asesor de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

20 	Recepcionista, de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

9 	Secretario Particular de la Dirección General 
de Educación Media Superior 

10 	Asesor de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

13 	Director General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaria de Educación 
Media Superior y Superior 

14 	Asesor de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

15 	Asesor de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

16 	Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

17 	Interesado 

I8 	Asesor de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

19 	Administrador de :a Red de la Dirección 
General de Educación Media Superior 
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INTERESADO 
RECEPCIONISTA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

ADMINISTRADOR DE LA RED DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

INICIO 

1 

la Recepcionista o 
rreoelectron 	a la 

General
ic° 

 de 

n 
Media Superior 

documento de sti 
acompañado de la 

°Maria, que estime 
conveni nte. Obtiene acuse y 
espera 

Recibe el oficio, acompañado 
en su caso, de documentos 
complementarios, captura el 
ingreso en el sistema de 
control de correspondencia 
Interno 	ycanaliza 	el 
documento 	recibido, 	al 
Secretario 	Particular 	del 
Director General de Educación 
Media Superior e informa al 
interesado, e su caso, del 
tiempo aproximado mado, para le 
obtencion de su respuesta_ 

Presen 
envie 
Drreccio 
Educad 
oficio 

doc um e 
com pie 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DE L9 SUBSECRETARIA DE 
EDUC .CION MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR 

Revisa el correo electronic° de 
le DirecCion General de 
Ed cc o 	rit d 	p 
imprime la correspondencia 
recibida por ese medio y turna 
al Secretario Particular de la 
Dirección 	General 	de 
Educación Media Superior.  

Recibe documento ingresado 
s'a correspondencia y/o 
correo electronico_ se entera y 
lo presenta al Director General 
de Educación Media Superior.  

Obtienecorrespondencia, se 
entera el asunto y deacuerdo 
a su c ntenid o o releva

acu
ncia. 

cletermi a al responsable de su 
atencior 

1  Si ele,soto lo atiende el, como 
titular, anota en el documento, 
los le milinos de la respuesta o 
las ac -nones a realizar y lo 
entieg • a le Recepcionista.  

I0 

Recibe 	documento 	con 
indicaciones 	del 	Director 
General de Educación Media 
Superior, alabara documento 
de respuesta en original y 
copia 	y 	lo 	presenta 
nuevamente, 	al 	Director 
General de Educacion Media 
Superior. El procedimiento 
onfirais( en la actividad 

numero 13 
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PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

DE LA CORRESPONDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DE LA SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR 

RECEPCIONISTA DE LA 
DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

ASESOR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Si el asunto es atendido, por 
algún Asesor de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior a su cargo, acuerda 
con el Secretario Particular del 
Director General de Educación 
Media Superior, el trato que se 
le dará al asunto y le entrega el 
documento recibido. 

Recibe oficio de respuesta, se 
entera, lo firma y lo devuelve al 
Asesor de la Direcce Ge e al 
de Edecacion Media Superior. 

2 	 
Recibe borrador del oficio de 
respuesta e indicaciones, para 
elaborar 	documento 	de 
respuesta que se otorgará. 
elabora oficio de respuesta en 
original y lo presenta al Asesor 
de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Recibe oficio de respuesta en 
original y copia. con documentos 
soportes e es el caso contacta al 
Interesado y le entrega de 
manera personal su oficio de 
respuesla en orle Inal. 

Recibe el documento y la 
indicación, para su atención. 
analiza el asunto y de acuerdo 
a la naturaleza de esté. a los 
antecedentes. a los soportes 
documentales disponibles, a la 
normatiyiclad, así como. a los 
pote ni 	de trabajo. 
prepara 	documento 	de 
respuesta en borrador y lo 
entrega junto con documento 
recibido, a la Recepcionista 
para que prepare el documento 
de respuesta. 

Recibe y conoce el texto del 
oficio, de respuesta y lo 
presenta al Director General de 
Educación Media Superior para 
firma. 

Recibe el olid, de respuesta, 
anexa documentos soporle en 
su caso, y determina: 

Si el oficio se recibió a través 
de documento lisio°. lo 
entrega. con documentos 
anexos en su caso. a la 
recepcionista de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior. 

Recibe el documento e 
indicaciones y lo entrega al 
Asesor, que indique el Director 
General de Educación Media 
Superior. para su atención 
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PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA CORRESPONDENCIA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

INTERESADO 
RECEPCIONISTA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

ASESOR DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

SECRETA RIO PARTICULAR DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

D C 

Recibe Ilamala telele ice, acude ala 
Direerden C neral de Educación Media 
Superioryo tiene etirie de respuesta en 
original, firn i mese, devuelve a la 
Recepcionista y sera. Se cenan con la 
adividad número 20.

re i 
 

Si el documento y anexos en su 
caso, no se recibieron a través 
de documento tísico, lo entrega 
al Administrador de la Red de 
la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

ADMINISTRADOR DE LA RED DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

zo 

Obtiene acuse original, archiva 
y registra fin del trámite en el 
sistema de Control de 
Correspondencia Interno, de la 
Dirección General de 
Educación Media Superior.  

	

* 	 

	

FIN 	)  

Recibe olido de respuesta, 
escanea y lo envía al 
interesado, por medio del 
correo electrónico, espera 
conf irmación de recepción y 

vu lv 	of ido original a la 
Recepcionista de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior. 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta: 

mero mensual de documentos de correspondencia atendidos 
ero mensual de documentos recibidos como correspondencia 

   

 

Nú 
Núr  

  

Porcentaje de atención de 
correspondencia 

  

X100 = 
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Registro de Evidencias. 

• Documentos ingresados a la Dirección General de Educación Media Superior, vía correspondencia. 

• Documentos de respuesta emitidos por la Dirección General de Educación Media Superior, 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utilizan formatos. 

PROCEDIMIENTO: 
	ATENCIÓN DE AUDIENCIAS SOLICITADAS AL DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

OBJETIVO 

Mejorar la atención en ios servicios de audiencias de la oficina de la Dirección General de Educación Media Superior, mediante el 

adecuado seguimiento y control. 

ALCANCE 

Aplica a todo tipo de peticiones, verbales y escritas o vía correo electrónico presentadas en la oficina del Director General de 
Educación Media Superior por docentes, alumnos, padres de familia, así como por servidores públicos de las dependencias y 
unidades administrativas de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, para ser recibidos en audiencia. 

REFERENCIAS 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Capitulo V: De las Atribuciones de los 

Directores Generales, Artículo 14. Fracción II y IX. Gaceta del Gobierno, II de enero del 2001. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 
Administrativa: Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, I I de mayo de 2012 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior, es responsable de atender las audiencias solicitadas al Titular. 

El Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior deberá: 

• Atender en audiencia a los solicitantes, en los días programados para ello. 

• Instruir al Secretario Particular del Director General de Educación Media Superior, para que atienda en audiencia al 

solicitante, en los casos que estime necesario. 

• Instruir al Secretario Particular del Director General de Educación Media Superior, para que turne el asunto derivado 
de la audiencia, a la Unidad Administrativa que deba darle atención, cuando sea el caso. 

El Secretario Particular del Director General de Educación Media Superior deberá: 

• Agendar e informar al Director General de Educación Media Superior, sobre las audiencias solicitadas y registrarlas en 

agenda. 

• Informar al Director General de Educación Media Superior, sobre los asuntos a abordar en las audiencias. 

• Analizar los asuntos presentados por los solicitantes y priorizarlos en función del tiempo disponible para audiencia. 

• Atender las audiencias que le indique el Director General de Educación Media Superior. 

• Canalizar a la Unidad Administrativa que corresponda, el asunto planteado en audiencia, para su atención. 

La Unidad Administrativa / Organismo Auxiliar adscrito a la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Recibir memorándum, copias de "Solicitud de Audiencia", aplica procedimientos internos para el desahogo del asunto, 
entrega el documento de respuesta al peticionario y una copia a la recepcionista. 

La Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 
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Recibir memorándum y documentos, registrar su salida en el sistema de correspondencia, entregarlos a la Unidad 
dministrativa u organismo auxiliar que corresponda. 

• nformar al Secretario Particular de las solicitudes de audiencia recibidas. 

• nformar al Solicitante el día y hora en que será recibido en audiencia por el Director General de Educación Media 
.uperior, por el Secretario Particular o por el Asesor Académico Administrativo. 

El Auxilia Administrativo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• 'ecibir formatos de solicitud, lo registra en el control de audiencias otorgadas. 

• 'laborar memorándum de envió y presentarlo al Secretario Particular de la Dirección General de Educación Media 
uperior. 

• ecibir copia de conocimiento, anexa al expediente y archiva. 

El Mensa; ro de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• ntregar documentos en las unidades administrativas u organismos Auxiliares, obtener acuse en b copia y entregarla a 
a Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior. 	• 

El Solicit te de audiencia deberá: 

• resentarse en la recepción de la Dirección General de Educación Media Superior y solicitar verbalmente o por 
•scrito: o bien vía correo electrónico una audiencia con el Director General de Educación Media Superior. 

• xponer al Director General de Educación Media Superior o al Secretario Particular el asunto de su interés en forma 
lara, breve y precisa, y en su caso la documentación que estime conveniente para fundamento del asunto expuesto. 

• sperar los tiempos fijados para óbtener respuesta al asunto planteado en audiencia. 

DEFINICIONES 

Audienc a: 	 Acto mediante el cual el Director General de Educación Media Superior, recibe y escucha los 
planteamientos o asuntos que le presentan los ciudadanos. 

Agenda 	 Inscribir en una fecha y hora especifica de una agenda, el compromiso de atender en audiencia a 
una persona determinada. 

Solicita e: 	 Persona que acredita derechos civiles y políticos que le permiten plantear a la autoridad educativa, 
asuntos vinculados con sus atribuciones o ámbito de competencia, demandado algún tipo de 
respuesta. 

INSUMOS 

• olicitud verbal, escrita o vía correo electrónico de audiencia con el Director General de Educación Media Superior. 

• ormato de audiencia con datos personales del solicitante, así como asunto que desea tratar en audiencia con el 
►irector General de Educación Media Superior. 

RESULTADO 

Solicitant atendido en audiencia por el Director General de Educación Media Superior, Secretario Particular o por el servidor 
público q e designe el titular. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

I ntegraciln y seguimiento dei Programa Anual de Actividades de h Dirección General de Educación Media Superior. 

POLÍTICAS 

Toda per ona que solicite audiencias con el Director General de Educación Media Superior deberá ser atendida, por éste, por el 
Secretara Particular o por el servidor público que designe el titular, dependiendo de la naturaleza del asunto a tratar y con base 
en la disp nibilidad de tiempo destinado para la atención de audiencia. 

Página 2 

• egistrar las solicitudes de audiencia presentadas por los solicitantes. 

• 
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El solicitante de audiencia, deberá llegar al menos 15 minutos de anticipación, en la fecha y hora programada llenar el formato de 

audiencia. 

Las solicitudes de audiencia, deberán presentarse con tiempo de anticipación suficiente, para programarlas en la agenda del 

Director General de Educación Media Superior. 

La programación de audiencias, deberá realizarse con base en los días y horarios establecidos para tal fin por el Director General 

de Educación Media Superior. 

Una vez agendada la audiencia se deberá informar al interesado de la fecha y hora en que será atendido en audiericia. 

Los asuntos tratados en audiencia deberán atenderse a la brevedad, e informarle al Solicitante del trámite a seguir para su 

desahogo y el tiempo aproximado para obtener respuesta. 

El Secretario Particular del Director General de Educación Media Superior, deberá atender las audiencias que le sean turnadas, 

informándole al Director General de Educación Media Superior, sobre el asunto expuesto y su posible respuesta. 

En caso de que el asunto tratado en audiencia deba ser resuelto por otra unidad administrativa, se deberá canalizar a la misma 

por escrito y se deberá llevar el seguimiento del asunto, hasta su conclusión. 

DESARROLLO 

ACTIVIDAD 

Se presenta en la recepción de la Dirección General de Educación 

Media Superior y solicita de forma verbal o por escrito, una 

audiencia con el Director General de Educación Media Superior ó en 

su caso solicita audiencia a través de un correo electrónico. 

Atiende al solicitante, se entera y de acuerdo al medio por el cual se 

recibió la solicitud, requisita el formato "Solicitud de Audiencia" en 

original, tomando como base la información que proporcione el 

solicitante y entrega el formato al Secretario Particular del Director 

General de Educación Media Superior. 

Recibe formato "Solicitud de Audiencia", acompañado en su caso 

por el documento de solicitud, se entera del asunto a tratar y en 

función a la relevancia de esté así como de la disponibilidad de 

horario y fechas establecidas para audiencias determina: 

Si el asunto es relevante y se debe atender en el momento, informa 

de ello al Director General de Educación Media Superior y le 

entrega el formato de "Solicitud de Audiencia" y solicitud escrita. El 

procedimiento continúa en la operación número 10. 

Si el asunto no es relevante o no requiere ser atendido en ese 

momento, verifica disponibilidad en agenda, devuelve el formato 

"Solicitud de Audiencia" a la Recepcionista de la Dirección General 

de Educación Media Superior y la instruye para programar la 

audiencia e informar al solicitante de la fecha en que será recibido. 

Recibe el formato "Solicitud de Audiencia", anota en la agenda los 

datos del solicitante, así como la fecha y hora en que será recibido, 

archiva formato e informa al solicitante el día y hora en que será 

recibido en audiencia. 

Recibe comunicado sobre la fecha y hora de su audiencia y se retira. 

En la fecha establecida se presenta en la oficina del Director General 

de Educación Media Superior, 15 minutos antes de la hora de la 

audiencia e informa a la Recepcionista de la Dirección General de 

Educación Media Superior, que esta programado para ser atendido. 

Se entera de la audiencia programada, localiza en el archivo el 

formato "Solicitud de Audiencia", lo entrega al Secretario Particular 

del Director General de Educación Media Superior y le informa que 

se encuentra presente el solicitante de la audiencia. 

UNIDAD 
No. 	ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Solicitante 

2 	Recepcionista de la Dirección General de 

Educación Media Superior. 

3 
	

Secretario Particular del Director General 

de Educación Media Superior 

4 	Secretario Particular del Director General 

de Educación Media Superior 

5 
	

Secretario Particular del Director General 

de Educación Media Superior 

6 	Recepcionista de la Dirección General de 

Educación Media Superior 

7 	Solicitante 

8 	Solicitante 

9 	Recepcionista de la Dirección General de 

Educación Media Superior 
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Recibe el formato de "Solicitud de Audiencia", se entera que el 
Solicitante de la audiencia está presente, informa al Director General 
de Educación Media Superior de la audiencia a realizar y le entrega el 
formato "Solicitud de Audiencia" y en su caso solicitud escrita 
presentada. 

Recibe documentos, se entera de la solicitud de audiencia y del 
asunto a tratar y determina: 

Si el solicitante de la audiencia será recibido por el Director General 
de Educación Media Superior, conoce el asunto a tratar y analiza la 
situación que decidirá. El procedimiento continúa en la operación 
número 18. 

Si el Solicitante de la audiencia será recibido por el Secretario 
Particular de la Dirección General de Educación Media Superior, 
instruye a éste para que atienda al solicitante. 

Recibe documentos indicaciones y pide a la Recepcionista conduzca 
al solicitante de la audiencia a su oficina 

Recibe indicaciones, informa al solicitante que será recibido por el 
Secretario Particular de la.  Dirección General de Educación Media 
Superior y lo conduce para su audiencia. 

Hace del conocimiento al Secretario Particular de la Dirección 
General de i  Educación Media Superior, el asunto de su interés y le 
proporciona la información que estima conveniente. 

Conoce el asunto planteado por el solicitante e informa verbalmente 
al Director General de Educación Media Superior. 

Conoce el asunto, analiza la situación y determina el tipo de 
respuesta que emitirá: 

Si el asunto no requiere de mayor trámite o no procede, le informa 
de inmediato al solicitante la respuesta y concluye la audiencia. Turna 
el formato "Solicitud de Audiencia", con anotaciones de la respuesta 
al Auxiliar Administrativo de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

Recibe respuesta a su asunto y concluye el trámite. 

Recibe formato de "Solicitud de Audiencias", lo registra en el 
control de audiencias otorgadas y lo resguarda. 

Si el asunto requiere ser canalizado a alguna unidad administrativa u 
organismo auxiliar adscrito a la Dirección General de Educación 
Media Superior para su atención, le informa al Solicitante el trámite a 
seguir y que con posterioridad, la instancia asignada para atender su 
asunto se pondrá en contacto con él para darle respuesta. Entrega el 
formato "Solicitud de Audiencia" al Secretario Particular del 
Director General de Educación Media Superior para que turne el 
asunto al organismo auxiliar o unidad administrativa que 
corresponda. 

Se entera del trámite a seguir, se retira y espera a que con 
posterioridad se comuniquen con él o le hagan llegar la respuesta a 
su petición o asunto. 

Recibe formato "Solicitud de Audiencia" con indicaciones verbales 
para su canalización y lo entrega al Auxiliar Administrativo, para que 
lo remita a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar. 

10 	Secretario Particular del Director General 
de Educación Media Superior 

11 	Director General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior 

12 	Director General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior 

13 	Director General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior 

14 	Secretario Particular del Director General 
de Educación Media Superior 

15 	. Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

16 
	

Solicitante 

17 
	

Secretario Particular del Director General 
de Educación. Media Superior 

18 
	

Director General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior 

19 
	

Director General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior 

20 
	

Solicitante 

21 
	

Auxiliar Administrativo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

22 
	

Director General de Educación Media 
Superior, de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior 

23 
	

Solicitante 

24 
	

Secretario Particular del Director General 
de Educación Media Superior 
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25 	Auxiliar Administrativo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

26 	Secretario Particular del Director General 
de Educación Media Superior 

27 	Auxiliar Administrativo de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

28 	Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

29 	Mensajero de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

30 	Unidad Administrativa/Organismo Auxiliar 
adscrito a la Dirección General de 
Educación Media Superior 

31 	Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

32 	Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior 

33 	Secretario Particular del Director General 
de Educación Media Superior 

34 	Director General de Educación Media 
Superior de la Subsecretaría de Educación 
Media Superior y Superior 

Recibe el formato "Solicitud de Audiencia" con indicaciones, elabora 
el memorándum de envío en original y copia, obtiene copia del 
formato "Solicitud de Audiencia" y de la solicitud escrita recibida del 
Solicitante y los presenta al Secretario Particular del Director 
General de Educación Media Superior. 

Recibe memorándum, acompañado de la solicitud y el formato 
"Solicitud de Audiencia" en originales y copias, se entera, firma y 
devuelve. 

Recibe documentos, archiva originales de la "Solicitud de Audiencia" 
y de los documentos entregados por el Solicitante para fortalecer su 
petición, y entrega a la Recepcionista de la Dirección General de 
Educación Media Superior el original y copia del memorándum y 
copia del formato de "Solicitud de Audiencia" 

Recibe memorándum y documentos anexos, registra su salida en el 
sistema de correspondencia, los entrega al Mensajero de la 
Dirección General de Educación media superior para que sean 
entregados a la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar que 
corresponda. 

Obtiene copia del memorándum y entrega en la Unidad 
Administrativa u Organismo Auxiliar correspondiente, obtiene acuse 
en la copia del memorándum y lo entrega a la Recepcionista de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe memorándum en original y copias de la solicitud escrita del 
peticionario y del formato de "Solicitud de Audiencia", se entera, 
aplica procedimientos internos para el desahogo del asunto, y una 
vez resuelto envía copia de respuesta a la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Recibe copia de acuse, la anexa a los originales de los documentos 
remitidos a la Unidad Administrativa y archiva. 

Recibe copia de conocimiento del documento de respuesta al 
solicitante, registra su ingreso en el sistema de correspondencia y lo 
entrega al Secretario Particular del Director General de Educación 
Media Superior. 

Recibe copia del documento de respuesta al Solicitante, emitido por 

la Unidad Administrativa u Organismo Auxiliar, se entera del fin del 
trámite, informa al Director General de Educación Media Superior, 
de manen verbal, la forma en que la Unidad Administrativa u 
Organismo Auxiliar atendió el asunto y entrega documento al 
Auxiliar Administrativo de la Dirección General de Educación Media 
Superior, para su archivo. 

Recibe información de la forma en que fue atendido el asunto 
planteado por el solicitante en audiencia. 

35 	Auxiliar Administrativo, de la Dirección 	Recibe copia de conocimiento del oficio de respuesta, la anexa al 
General de Educación Media Superior 	expediente y archiva. 
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PROCED. MIENTO: ATENCIÓN 
EDUCA • ION MEDIA SUPERIOR. 

DIAGRAMA 
SOLICITADAS AL DIRECTOR GENERAL DE DE AUDIENCIAS 

OLICITANTE 
RECEPCIONISTA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR DE 

LA SUBSECRETA HM DE ECUACION 
MEDIA SUPERIOR V SLIerallnu 

I rI IGI O 

Se presea n la recepción de 
la 	Dire ción

e 
	General 	de 

Educacie Media Superior y 
solicita d f orma verbal o por 
escrito, na audiencia con el 
Director reneral de Educación 
Media Su erior o en su caso 
sonata a Idiencia a través de un 
correo el clrónico. 

Atiende al solicitante. se entera 
y de acuerdo al medio por el 
cual se recibió la solicitud. 
requisita el formato "Solicitud 
de Audiencia"en original, 
tomando como base la 
información que proporcione el 
solicitante y entrega el formato 
al Secretario Particular del 
Director General de Educación 
Media Superior.  

Qi 	 
Recibe el formara "Solicitud de 
Audiencia", anota en la agenda 
los datos del solicitante_ asi 
como la fecha y hora en que 
será recibido, archiva formato e 
inf orma al solicitante el dia y 
hora en que sera recibido en 
audiencia. 

Recibe formato "Solicitud de 
Audiencia''.acompañado en su 
caso por el documento de 
solicitud. se  entera del asunto a 
tratar y en función a la 
relevancia de esté así como de 
le disponibilidad de horario y 
fechas establecidas para 
audiencias determina: 

Si el asunto es relevante y 
se debe atenderen el 
momento, informa de ello 
al Director General de 
Educación Media Superior 
y le entrega el formato de 
"Solicitud de Audiencia" y 
solicitud escrita. El 
procedimiento continúa en 
la operación número 10. 

Si el asunto no es relevante 
o no requiere ser atendido 
en ese momento, verifica 
disponibilidaden agenda. 
devuelve el formato 
"Solicitud de Audiencia" 
la Recepcionista de la 
Dirección General de 
Educación Media Superior 
y 	la 	instimye 	para 
programar la audiencia e 
informar al solicitante de la 
fecha en que será recibido. 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE AUDIENCIAS SOLICITADAS 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

AL DIRECTOR GENERAL DE 

SOLICITANTE 
RECEPCIONISTA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE 

LA SUBSECRETA RÍA DE ECUACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Recibecornunicado sobre la 
fecha y hora de su audiencia y 
se retira. 

4 
En la fecha establecida se 
presenta en la oficina del 
Director General de Educación 
Media Superior, 5minutos 
antes de la hora de la audiencia 
e informa a la Recepcionista de 
la Dirección General de 
Educación Media Superior, que 
esta programado para ser • 
atendido. Se entera de la audiencia 

programada, localiza en el 
archivo el formato "Solicitud de 
Audiencia", 	lo 	entrega 	al 
Secretario Particular del Director 
General de Educación Media 
Superior y le informa que se 
encuentra presente el solicitante 
de la audiencia. 

2 
Recibe documentos, se entera de 
la solicitud de audiencia y del 
asunto a tratar y determina: 

Si el solicitante de la 
audiencia sera recibido por 
el Director General de 
Educación Media Superior 
conoce el asunto a tratar y 
analiza la mtuacion que 
decidirá El procedimiento 
continuaen la operac ldn 
numero %S 

Recibe el formato de "Solicitud 
de Audiencia", se entera que el 
Solicitante de R audiencia está 
presente, informa al Director 
General de Educación Media 
Superior de la audiencia a 
realizar y le entrega el formato 
"Solicitud de Audiencia" y en su 
Ca 50 solicitud escrita 
presentada. 

Si el Solicitante de la 
audiencia sera recibido por 
el Secretario Particular de la 
Dirección 	Genera: 	de 
Etl ac on Media Superior, 
insit rtly e a asta para que 
atienda al solicitante. 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE AUDIENCIAS SOLICITADAS AL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

SOLICITANTE 
RECEPCIONISTA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DE L 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE 

LA SUBSECRETARIA DE ECUACION 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

Recibe indicaciones, inlorma al 
solicitante que será recibido por 
el Secretario Particular de la 
Dirección General de Educación 
Media Superior y lo conduce 
para su audiencia. 

_L 
Hace delconento al 
Secretario Particular

ocimi 
 de la 

Direcci n General de Educación 
Media Superior, el asunto de s 
interés y le proporciona l- 
inf ormacion que estima  
conven ent. 

Recibe espue 	su asunto y 
conclu 	el tr 

AU ILIAR ADMINISTRATIVO 
DE A DIRECCIÓN GENERAL 

" EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

Recibe ormato de "Solicitud de 
Audi en ias'', lo registra en el 
control de audiencias otorgad as 
y lo res , uarda. 

J- 

Recibe 	 documentos  
indicaciones y pide a la 
Recepcionista conduzca a l  
solicitante de la audiencia a su 
oficina 

Conoce el asunto planteado 
por el solicitantee informa 
verbalmente 	al 	Director 
General de Educación Media 
Superior_ 

Conoce el asunto, analiza la 
situación y determina el tipo de 
respuesta que emitirás 

Si el asunto no requiere de 
mayor trámite o no procede, 
le informa de inmediato al 
solicitante la respuesta y 
concluye la audiencia. Turna 
el fo rm ato ''Solicitud de 
Audiencia",con anotaciones 
de la respuesta al Auxiliar 
Ad ministrativo 	de 	la 
Dirección 	General 	de 
Ed cacion Media Superior. 

SI el asunto requiere er 
canalizado a alguna unidad 
administrativa u organismo 
auxiliar 	adscritoa 	la 

ci Direcón 	General 	de 
Ed 	" Md Sp ' 
para su atención, le informa 
al Solicitante el trámite a 
seguir 	y 	que 	con 
posterioridad, la instancia 
asignada para atender su 
asunto se pondrá en 
contacto on él para darle 
respuesta.

c 	
Entrega 	el 

formato "Solicitud de 
Audiencia' al Secretario 
Particular del Director 
General de Educación Media 
Superior para que turne el 

t I g xiliar 
o unidad administrativa que 
corresponde. 



Se entera del tramite a seguir. se  
retira y espera a que con 
posterioridad se comuniquen con 
el o le hagan llegar la respuesta a 
su petición o asunto 

J- 

10 de octubre de 2013 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE AUDIENCIAS SOLICITADAS AL DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR.  

SOLICITANTE 
RECEPCIONISTA DE LA 

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

UNIDAD ADMINISTRATIVA I 
ORGANISMO AUXILIAR A OSCRITO 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

F 
Recibe el formato "Solicitud de 
Audiencia" con indicaciones, 
elabora el memorándum de 
envio en original y copia, obtiene 
copia del formato "Solicitud de 
Audiencia" y de la solicitud 
escrita recibida del Ser licitante y 
los presenta al Secretario 
Padicular del Director General de 
Educación Media Superior_ 

27 

Recibe documentos, archiva 
originales de la "Solicitud de 
Audiencia' y de los documentos 
entregados por el Solicitante 
para fortalecer su petición, y 
entrega a la Recepcionista do la 
Dirección General de Educación 
Media Superior el ene Mal y copia 
del memorándum y copia del 
formato de "Solicitud de 
Audiencia" 

28 

Recibememorándum 	y 
documentos anexos. registra su 
salida en el sistema de 
correspondencia, los entrega el 
Mensajero de la Dirección 
General de Educación media 
superior 	para 	que 	sean 
entregados 	a 	la 	Unidad 
Administrativa u Organismo 
Auxiliar que corresponda. 

31 

Recibe copia de acuse, la anexa a 
los originales de los documentos 
remitidosa 	la 	unidad 
Ad minislrativa y archiva. 

Recibe formato "Solicitud de 
Audiencia" con indicaciones 
verbales para su canalización y 
lo 	entrega 	al 	Auxiliar 
Administrativo, para que lo 
remita 	a 	la 	Unidad 
Administrativa u Organismo 
Auxiliar. 

Recibe 	 memorándum, 
acompañado de la solicitud y el 
formato 	"Solicitud 	de 
Audiencia" en originales y 
copias, se entera, firma y 
devuelve. 

MENSAJERO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

Obtiene 	copia 	del 
memorándum y entrega en la 
Unidad 	Administrativa 	u 
Organismo 	 Auxiliar 
correspondiente, obtiene acuse 
en la copia del memorándum y 
lo entrega a la Recepcionista 
de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Recibememorándum en 
original y copias de la solicitud 
escrita del peticionario y del 
formato de "Solicitud de 
Audiencia", se entera, aplica 
procedimientos internos para el 
desahogo del asunto, y una vez 
resuelto envía copia de 
respuesta a la Dirección 
General de Educación Media 
Superior. 



copia decon•cimiento 
de respuesta. la anexa 

iente y archiva 
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PROCEDIMIENTO: ATENCIÓN DE AUDIENCIAS 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

SOLICITADAS AL DIRECTOR GENERAL DE 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

RECEPCIONISTA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, DE 

LA SueSECHETA PIE DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR 

32 

33 

Recibe copia del documento de 
respuesta al Solicitante, emitido 
Por la Unidad Administrativa 
Organismo Auxiliar, se entera 
del fin del trámite, inlorma al 
Director General de Educación 
Media Superior, de manera 
verbal, la tormo en que la 
Unidad Administrativa 
Organismo Auxiliar atendió el 

t y 1 g d 	t 1 
Auxiliar Administrativo de la 
Dirección 	General 	de 
Educación Media Superior, para 
su archivo_ 

39 

Recibe información de la forma 
en que f ue atendido el asunto 
planteado por el solicitante en 
audiencia. 

J- 

Recibe copia de conocimiento 
del documento de respuesta al 
solicitante, registras ingreso en 
el sistema de correspondencia y 
lo entrega al Secretario Particu la 
del Director General de 
Educación Media Superior. 

MEDICIÓN 

Indicar p ra medir capacidad de atención: 

N mero de usuarios mensuales atendidos en audiencia 

Porcentaje de atención de 
audiencias. 

X 100 

Número mensual de audiencias solicitadas 
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Registro de Evidencias. 

• Formatos de solicitud de audiencia requisitada. 

• Oficios de respuesta a asuntos planteados en audiencia. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Solicitud de Audiencia F-205200300/01/2012. 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SOLICITUD DE AUDIENCIA 

1/NOMBRE 

2/PROCEDENCIA 3/ASUNTO 

441E110100 POR 5RESPUESTA O CANALIZADO A 

F-205203300/01/2012 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

Edición: Primera 

Fecha: 	Agosto 2013 

Código: 205200300/03 

Pá • ina: 

,,, 

)NSTRUCTIVO PARA aENA 	k 	#RMATO: SOLICITU OE U 

OBJETIVO 
que pu 

informar m 	a 	cu; 	Direc 	ie al 	n 	Superior so 	olicku 	 ra para 
cid venticar siasunta es procedente o se rerintaa al Área correspondlentepora ser atendido.  

Superior. 
DISTOBLICIONYDESTINATARIOS: Se venera 	origina{ par el Secretario Particular del Director Genera; de Educación,Media 

CONCEPTO DESCRIPOON 

NOMBRE: 
Escribir el nombre cona 	..o 	persona 	está solicitando la,  uthencia con é 
DIr 	tor de Ediucación 	ui e. 

2 PROCEDENCIA' Escribir de 	ué Dependencia p oviene 	e o en su caso si es ciudadano. 

3 ASUNTO: Escribir 	asunto a tratar es de carácter oficial o personal. 

d ATENDIDO POR: Escribir el nombre completo de á o el asistente croe recibid al so 	0,-ante, 

E RESPUESTA O CANALIZADO A: 
Si la audiencia es procedente se registrará la fecha y nora en que será recibido e 
solicitante por el Director General, o-en su caso si debe ser atendido por otra Area 

se escribirá el nombre del Área que !o atenderá, así como el domicilio de la misma 

PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y AUTORIZACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

OBJETIVO 

Mejorar los servicios que ofrecen las Escuelas Preparatorias Oficiales y los Centros de Bachillerato Tecnológico, mediante la 
elaboración y autorización del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior. 

ALCANCE 

Aplica a la Dirección General de Educación Media Superior, a la Subdirección de Bachillerato General, a la Subdirección de 
Bachillerato Tecnológico, Supervisiones Escolares, Planteles de Escuelas Preparatorias Oficiales y de Centros de Bachillerato 
Tecnológico, en el desempeño de sus funciones y la consecución de sus propósitos, durante el ejercicio presupuestal 
correspond ente. 

REFERENCIAS 

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Capítulo Segundo: De la Planeación Democrática para el 
Desarrollo del Estado de México y Municipios. Artículo 18. Gaceta del Gobierno, 21 de Diciembre del 2001. 

• Leiv de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero: De las Responsabilidades 
Acministrativas. Capítulo II: De la Responsabilidad Administrativa Disciplinaria, Artículo 42, Fracción I. Gaceta del 
Gobierno, I I de Septiembre de 1990 y modificaciones 21 de diciembre de 1998. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Capítulo VI: De las Atribuciones 
Especificas de las Direcciones Generales, y demás Unidades Administrativas. Artículo 17. Gaceta del Gobierno, I I de 
En aro del 2001. 

• Mánual General de Organización de la Secretaría de Educación, Apartado VII. Objetivos y Funciones por Unidad 
Administrativa, Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, II de mayo de 2012. 
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RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior, deberá de integrar y participar en el desarrollo y autorización del Programa 

Anual de Actividades, durante el año correspondiente. 

El Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación de la Subsecretaría de Educación Media 

Superior y Superior deberá: 

• Enviar oficio solicitando la elaboración del Programa Anual de Actividades, anexando el techo presupuestal asignado a la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

• Firmar el Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior. 

El Director General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

• Enterarse del oficio y techo presupuestal asignado para el Programa Anual de Actividades, hacerlo del conocimiento de 
los Subdirectores de Bachillerato General y Tecnológico y entregar documentación al Asesor Responsable de la 
elaboración del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de educación Media Superior. 

• Recibir Programa, firmar y devolverlo al Asesor Responsable de la elaboración del Programa Anual de Actividades de la 

Dirección General de Educación Media Superior. 

• Firmar el oficio dirigido a la Unidad de Planeación Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, para el envío del 

Programa Anual de Actividades. 

• Firmar oficio dirigido a los Subdirectores de Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico y devolverlo a la Secretaria 

para su entrega. 

• Recibir oficio y Programa Anual de Actividades firmado por el Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación e instruir a la Secretaria para su envío a los Subdirectores de Bachillerato General y 

Bachillerato Tecnológico. 

• Enterarse de la procedencia del Plan Anual de Actividades de las Subdirecciones de Bachillerato General y Bachillerato 
Tecnológico, autorizar e instruir a la Secretaria para su envío a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 

Incorporadas y Evaluación. 

• Firmar oficio dirigido a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, en donde se envía el 
Plan Anual de Actividades de la Subdirecciones de Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico. 

Los Subdirectores de Bachillerato General y de Bachillerato Tecnológico deberán: 

• Recibir oficio con el Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior anexo, para 
establecer las metas de su Plan Anual de Actividades correspondiente, analizar y entregar documentos al Asesor 
Responsable de la elaboración del Programa Anual de las Subdirecciones de Bachillerato General y Bachillerato 

Tecnológico. 

• Recibir Plan Anual de Actividades, autorizar e instruir a la Secretaria para su envío al Director General de Educación 

Media Superior, por medio de oficio y firmarlo. 

• Enterarse del oficio y Plan Anual de Actividades de las Subdirecciones de Bachillerato General y Bachillerato 
Tecnológico y entregar documentos al Asesor Responsable de la elaboración del Programa Anual de Actividades de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

El Asesor Responsable de la elaboración del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media 

Superior deberá: 

• Elaborar en borrador, el Programa Anual de Actividades y canalizarlo al Responsable del Equipo de Cómputo de la 
Dirección General de Educación Media Superior para su captura. 

• Recibir Programa Anual de Actividades firmado por el Director General de Educación Media Superior y solicitar a la 
Secretaria que elabore oficio para su envío a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

• Recibir oficio y Plan Anual de Actividades de la Subdirección de Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico, revisar 
su contenido e informar al Director General de su procedencia o improcedencia y le devuelve documentación. 

Los Asesores Responsables de elaborar el Programa Anual de Actividades de las Subdirecciones de Bachillerato General y 

Bachillerato Tecnológico deberán: 
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• R cibir oficio y Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior y en base en 
és os, elaborar el Plan Anual de Actividades, estableciendo las metas y el techo presupuestal programado y entrega a 
lo Subdirectores de Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico. 

El Personal Responsable del Equipo de Cómputo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• C pturar en el Sistema de Planeación y Presupuesto (SIPREP) el Programa Anual de Actividades, de la Dirección 
G neral de Educación Media Superior, imprimir los formatos correspondientes y entregar al Asesor Responsable de la 
el boración del Programa Anual de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La Secretar a de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• R cibir oficio y techo presupuestal asignado al Programó Anual de Actividades, registrar en el Sistema de 
C rrespondencia y entregar al Director General de Educación Media Superior. 

• El borar oficio dirigido a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, para enviar el 
P I,. grama Anual de Actividades, obtener copia del Director General y entregar al Asesor Responsable de la elaboración 
d l Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior. 

• R cibir oficio y Programa Anual de Actividades autorizado por el Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
In orporadas y Evaluación, registrar en el Sistema de Correspondencia y entregar al Director General de Educación 
M dia Superior. 

• El borar oficio para los Subdirectores de Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico, para el envío del Programa 
A ual de Actividades, obtener firma del Director General de Educación Media Superior y entregar a los Subdirectores. 

• R cibir oficio y Plan Anual de Actividades, registrar en el Sistema de Correspondencia y entregar al Director General 
d Educación Media Superior. 

• El borar oficio para la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, obtener firma del 
E) rector General de Educación Media Superior, anexar el Plan Anual de Actividades de las Subdirecciones de 
Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico y entregar a la Secretaria de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
E uelas Incorporadas y Evaluación. 

El Auxiliar dministrativo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• E regar oficio con Programa Anual de Actividades anexo; a la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
In orporadas y Evaluación (UPPEIyE). 

Las Secreta ias de la Subdirección de Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico deberán: 

• R cibir oficio con Programa Anual de Actividades anexo, registrarlo y entregar a los Subdirectores de Bachillerato 
G neral y Bachillerato Tecnológico. 

• El borar oficio dirigido al Director General de Educación Media Superior, anexando el Plan Anual de Actividades de las 
bdirecciones, obtener firma y entregar a la Secretaria de la Dirección General. 

La Secretar a de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación deberá: 

• E regar oficio y techo presupuestal asignado al Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación 
M -dia Superior. 

• R cibir oficio y Programa Anual de Actividades, aplicar procedimientos internos, recabar firma del Jefe de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación y mediante oficio enviar a la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

DEFINICIONES 

Diagnós ico: 

Evaluaci n: 

Descripción, evaluación y análisis de la situación actual y la trayectoria histórica de la realidad 
económica, política y social, de algún fenómeno o variable que se desee estudiar. 

Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficiencia y eficacia, con que han 
sido empleados los recursos, destinados a alcanzar los objetivos, posibilitando la 
determinación de las desviaciones y la adopción de las medidas correctivas que garanticen el 
cumplimiento adecuado de la metas. 
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Meta: 

Objetivo: 

Programa: 

Programación: 

Programa Anual de 
Actividades: 

Proyecto: 

Dimensionar el objetivo que se pretenden alcanzar en un tiempo y espacio determinado, con 

los recursos necesarios. 

Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en un espacio y tiempo 
específico, a través de determinar acciones. 

Instrumento de los planes, que ordena y vincula cronológicamente especial, cualitativa y 
técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, 
que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo. 

Proceso a través del cual se define las estructuras programáticas, metas, tiempos, 
responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de los objetivos del 

plan. 

Documento escrito, en el que, se registran actividades, a realizar durante un año. 

Conjunto de acciones, para normar la organización operación y evaluación, de una serie de 

estrategias entorno a una acción correcta. 

INSUMOS 

Oficio de solicitud para la elaboración del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media 

Superior. 

RESULTADOS 

Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior, debidamente autorizado, del año 

correspondiente. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

Recepción y seguimiento de la correspondencia de la Dirección General de Educación Media Superior. 

POLÍTICAS 

La Dirección General de Educación Media Superior, autorizará el Programa Anual de Actividades, atendiendo los lineamientos, 
prioridades e indicaciones, de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, así como el Techo 

Presupuestal que le indique la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior a través de 
la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

El Programa Anual de Actividades, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá incluir los objetivos, 
prioridades, estrategias y líneas de acción incluidos en el Plan de Desarrollo del Estado de México y las metas a realizar por la 
Subdirección de Bachillerato General y la Subdirección de Bachillerato Tecnológico, Supervisiones Escolares, Planteles de 
Preparatoria Oficiales y de Centros de Bachillerato Tecnológico. 

Una vez autorizado el Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior, informará a las 
Subdirecciones a su cargo de las metas y proyectos a realizar, a fin de que éstos integren su respectiva programación que deberá 
ser congruente con el Programa de la Dirección General y requerirá de la aprobación de Titular. 

El Asesor Responsable de elaborar el Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior, 
deberá realizar cada tres meses el avance y entregarlo al Área de Informática para su captura en el Sistema de Planeación y 

Presupuesto. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 	 ACTIVIDAD 

Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación 

2 	Secretaria de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

Envía oficio en original y copia solicitando la elaboración del 
Programa Anual de Actividades anexando el techo presupuestal 
asignado a la Dirección General de Educación Media Superior, 
obtiene acuse y archiva. 

Recibe oficio de solicitud en original y copia con techo presupuestal 
asignado, sella copia de acuse y devuelve, registra su recepción en el 
Sistema de Control de Correspondencia Interno y entrega el oficio 

original con techo presupuestal al Director General de Educación 

Media Superior. 



No. 	NIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

3 	Di ector General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

4 	Di ector General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

5 As 
Pr 
G 

sor Responsable de la Elaboración del 
grama Anual de Actividades de la Dirección 
eral de Educación Media Superior 

  

6 	Se retarla de la Dirección General de Educación 
M dia Superior 

7 	Pe sonal Responsable del Equipo de Cómputo 
de la Dirección General de Educación Media 
Su erior 

a 
	

As sor Responsable de la Elaboración del 
Programa Anual de Actividades de la Dirección 
G= eral de Educación Media Superior 

9 
	

Di ector General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y perior 

10 
	

Di ector General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y perior 

II 	As 
Pr 
G 

sor Responsable de la Elaboración del 
grama Anual de Actividades de la Dirección 
eral de Educación Media Superior 

  

12 	Pe sonal Responsable del Equipo de Cómputo 
de la Dirección General de Educación Media 
Su erior 

13 	Di ector General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y S perior 
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ACTIVIDAD 

Recibe oficio original y techo presupuestal, se entera y lo hace del 
conocimiento de los Subdirectores de Bachillerato General y 
Bachillerato Tecnológico, a través de oficio, indicando las líneas de 
trabajo a seguir para integrar el Programa Anua! de Actividades. Se 
conecta con la actividad número 30. 

Entrega oficio original y techo presupuestal al Asesor Responsable de 
la Elaboración del Programa Anual de Actividades de la Dirección 
General de Educación Media Superior, con indicaciones verbales de 
elaborarlo. 

Recibe oficio, techo presupuestal e indicaciones verbales, se entera y 
elabora borrador del Programa Anual de Actividades, tomando 
como base el cuarto informe trimestral del Programa Anual del año 
anterior y las orientaciones en Educación Media Superior 
establecidas en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente. 
Actualiza el diagnóstico de necesidades, revisa el catálogo y 
descripción de las metas, determina las del siguiente año y las 
calendariza. Una vez elaborado en borrador, lo canaliza al Personal 
Responsable del Equipo de Cómputo de la Dirección General de 
Educación Media Superior, para su captura en el Sistema de 
Planeación y Presupuesto (SPP). Entrega oficio y techo presupuestal 
a la Secretaria de la Dirección General de Educación Media Superior 
para su resguardo. 

Recibe oficio y techo presupuestal y resguarda. Se conecta con la 
actividad número 27. 

Recibe borrador del Programa Anual de Actividades, se entera, 
accesa a la página web: http://siprep.edomex.gob.mx/,  captura en el 
sistema, imprime y entrega al Asesor Responsable de la Elaboración 
del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de 
Educación Media Superior, para su conocimiento. 

Recibe Programa Anual de Actividades impreso, se entera y entrega 
al Director General de Educación Media Superior para su 
conocimiento y firma. 

Recibe el Programa Anual de Actividades, revisa y determina: 

Si existen observaciones, las marca en el documento y devuelve al 
Asesor Responsable de la Elaboración del Programa Anual de 
Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior, 
para su corrección. 

Recibe Programa Anual de Actividades con observaciones, se entera 
y lo entrega al Responsable del Equipo de Cómputo de la Dirección 
General de Educación Media Superior, para su corrección. 

Recibe Programa Anual de Actividades con observaciones, se entera, 
accesa nuevamente a la página web, realiza las correcciones 
indicadas, imprime y entrega al Asesor Responsable de la Elaboración 
del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de 
Educación Media Superior. Se conecta con la operación número 8. 

Si no existen observaciones, firma y devuelve al Asesor Responsable 
de la Elaboración del 

Programa Anual de Actividades de la Dirección General de 
Educación Media Superior, para su envío, a través de oficio, al Jefe de 
la Unidad de Planeación, Profesiones Escuelas Incorporadas y 
Evaluación para firma. 
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22 	Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación 

ACTIVIDAD 

Recibe Programa Anual de Actividades firmado, se entera y solicita 
verbalmente a la Secretaria de la Dirección General de Educación 
Superior, la elaboración de oficio dirigido al Jefe de la Unidad de 
Planeación Profesiones Escuelas Incorporadas y Evaluación y 
resguarda el Programa provisionalmente. 

Recibe petición verbal, elabora oficio de envío y lo presenta al 
Director General de Educación Media Superior para firma. 

Recibe oficio de envío, firma y devuelve a la Secretaria de la 
Dirección de Educación Media Superior. 

Recibe oficio firmado y entrega al Asesor Responsable de la 
Elaboración del Programa Anual de Actividades de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio firmado, anexa el Programa Anual de Actividades, 

obtiene copia para acuse de recibo y los entrega al Auxiliar 
Administrativo de la Dirección General de Educación Media Superior 
para su envío. 

Recibe oficio en original y copia y Programa Anual de Actividades 
firmado en original, los entrega a la Secretaria de la Unidad de 
Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación, obtiene 
acuse en la copia y se retira. Entrega acuse de recibo al Asesor 
Responsable de la Elaboración del Programa Anual de Actividades. 

Recibe acuse y archiva. 

Recibe oficio y Programa en original, sella copia de acuse y devuelve 
al Auxiliar Administrativo. Presenta el oficio y Programa en original 
al Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación para firma del Programa. 

Recibe oficio y Programa, firma Programa Anual de Actividades de la 
Dirección General de Educación Media Superior y los devuelve a la 
Secretaria de la Unidad, para que envíe por medio de oficio, a la 
Dirección General de Educación Media Superior el Programa y 
archive oficio. 

Obtiene oficio, lo archiva y Programa firmado, elabora oficio en 
original y copia y los presenta a firma del Jefe de la Unidad, resguarda 
provisionalmente el Programa Anual de Actividades firmado. 

Recibe oficio en original y copia, los firma y devuelve a la Secretaria 
de la Unidad de. Planeación, Profesiones, Escuelas Incorporadas y 
Evaluación para su envío junto con el Programa Anual de 
Actividades. 

A través de sus procedimientos internos envía oficio en original y 
copia y anexo el Programa Anual de Actividades firmado en original, 
a la Dirección General de Educación Media Superior 

Recibe oficio en original y copia y Programa Anual de Actividades en 
original, firmado por el Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación, sella acuse en la copia y 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

14 	Asesor Responsable de la Elaboración del 
Programa Anual de Actividades de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

15 	Secretaria de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

16 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

17 	Secretaria de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

18 	Asesor Responsable de la Elaboración del 
Programa Anual de Actividades de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

19 	Auxiliar Administrativo de la Dirección General 

de Educación Media Superior 

20 	Asesor Responsable de la Elaboración del 
Programa Anual de Actividades de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

21 	Secretaria de la Unidad de Planeación, 
Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación 

23 	Secretaria de la Unidad de Planeación, 
Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación 

24 	Jefe de la Unidad de Planeación, Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y Evaluación 

25 	Secretaria de la Unidad de Planeación, 
Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación 

26 	Secretaria de la Dirección General de Educación 

Media Superior 
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27 Di 
de 

y S 

-ctor General de Educación Media Superior 

a Subsecretaría de Educación Media Superior 

perior 

  

28 	Secretaria de la Dirección General de Educación 

Me la Superior 

29 Di 

de 

y5 

•ctor General de Educación Media Superior 

a Subsecretaría de Educación Media Superior 

perior 

  

30 	Se retarla de la Dirección General de Educación 

Me la Superior 

31 	Se retarias de la Subdirección de Bachillerato 

Ge eral y de Bachillerato Tecnológico 

32 	Su directores de Bachillerato General y de 

Ba' hillerato Tecnológico 

33 	Asesores Responsables de Elaborar el Programa 

An al de Actividades de las Subdirecciones de 

Bachillerato General o Bachillerato Tecnológico 

34 	Su directores de Bachillerato General o de 
Ba hillerato Tecnológico 

35 	Su directores de Bachillerato General y de 

Bar hillerato Tecnológico 
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No. 	NIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO ACTIVIDAD 

devuelve. Registra el ingreso del documento en el Sistema de 

Control de Correspondencia Interno y los entrega al Director 

General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio y Programa Anual de Actividades en original, se entera 

e instruye a la Secretaria que elabore oficios dirigidos a los 

Subdirectores de Bachillerato General y de Bachillerato Tecnológico, 

para enviarles el techo presupuestal asignado y copia del Programa 

Anual firmado, para que en base a éste establezcan las metas de su 

Plan Anual de Actividades correspondiente. 

Elabora 2 oficios de envío en original, obtiene 2 copias del Programa 

Anual de Actividades firmado y del techo presupuestal asignado, 

presenta los oficios de envío al Director General de Educación 

Media Superior para firma. Resguarda Programa Anual original. 

Recibe oficios de envío, se entera, firma y devuelve a la Secretaria 

para su entrega. 

Recibe oficios de envío firmados, anexa I copia del Programa Anual 

de Actividades y del techo presupuestal a cada oficio, obtiene copia 

de los oficios para acuse de recibo y los envía a los Subdirectores de 

Bachillerato General y de Bachillerato Tecnológico, obtiene acuses y 

archiva. 

Reciben oficio con anexos, sella acuse, registra su recepción de 

oficio y anexos en el Sistema de Correspondencia y entregan a los 

Subdirectores de Bachillerato General y de Bachillerato Tecnológico 

respectivamente. 

Reciben oficio con anexos, se enteran y lo entregan a los Asesores 

Responsables de Elaborar el Programa Anual de Actividades de cada 

Subdirección para elaboración el Programa. 

Reciben oficio, copia del Programa Anual de Actividades de la 

Dirección General de Educación Media Superior y del techo 

presupuestal y en base a éstos elaboran el Programa Anual de 

Actividades de sus respectivas Subdirecciones, estableciendo las 

metas y tomando en cuenta el techo presupuestal autorizado, así 

como la calendarización para este año fiscal y entregan a los 

Subdirectores de Bachillerato General y de Bachillerato Tecnológico 

para su autorización. Archivan oficio original y copias del Programa 

Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media 

Superior y el techo presupuestal. 

Reciben Plan Anual de Actividades, se enteran de su contenido y 
determinan: 

Si existen observaciones al Programa, las marcan en el documento y 

devuelven al Asesor Responsable de Elaborar el Programa Anual de 

la Subdirección de Bachillerato General o Tecnológico para su 

corrección. 

sures Responsables de la Elaboración del 	Recibe Programa Anual de Actividades con observaciones, se entera, 

grama Anual de la Subdirección de 	 realiza las adecuaciones necesarias y entrega al Subdirector de 
36 As 

Pr 
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ACTIVIDAD 

Bachillerato General o de Bachillerato Tecnológico. Se conecta con 

la operación número 34. 

Si no existen observaciones al Programa, lo firman e instruyen a la 
Secretaria de la Subdirección de Bachillerato General o Tecnológico, 
respectivamente, que elaboren oficio para su envío, dirigido al 
Director General de Educación Media Superior, resguardan 
provisionalmente el programa. 

Elaboran oficio solicitado y entregan a los Subdirectores de 
Bachillerato General y de Bachillerato Tecnológico para firma. 

Reciben oficio, firman, anexan el Programa Anual de Actividades 
firmado e instruyen a las Secretarias de las Subdirecciones de 
Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico para su envío. 

Reciben oficio firmado y Programa Anual de Actividades de la 
Subdirección correspondiente, obtienen copia para acuse de recibo y 
los envían a la Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio y Programa Anual de Actividades firmado, sella acuse y 
devuelve, registra recepción de documento en el Sistema de Control 
de Correspondencia Interno y los entrega al Director General de 
Educación Media Superior. 

Recibe oficio y Programa Anual de Actividades, se entera y los 
entrega al Asesor Responsable de Elaborar el Programa Anual de 
Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior 
para su revisión. 

Recibe oficio y Programa Anual de Actividades de las Subdirecciones 
de Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico, se entera, revisa 
su contenido e informa al Director General de Educación Media 
Superior de su aceptación y entrega Programa, resguarda oficio. 

Recibe Programa Anual de Actividades de las Subdirecciones de 
Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico, se entera, firma e 
instruye a la Secretaria de la Dirección General de Educación Media 
Superior, que elabore oficio para su envío a la Unidad de Planeación, 
Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. Resguarda 
provisionalmente Programa Anual. 

Recibe indicación, elabora oficio y entrega al Director General de 
Educación Media Superior, para su firma. 

Recibe oficio, firma, anexa el Programa Anual de Actividades de las 
Subdirecciones de Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico y 
los entrega a la Secretaria de la Dirección General de Educación 
Media Superior, para su envío. 

Recibe oficio firmado y Programa Anual de las Subdirecciones de 
Bachillerato General y Bachillerato Tecnológico, obtiene copia del 
oficio para acuse de recibo y envía a la Unidad de Planeación 
Profesiones, Escuelas Incorporadas y Evaluación. 

10 de octubre de 2013 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Bachillerato General o Tecnológico 

37 	Subdirectores de Bachillerato General y de 

Bachillerato Tecnológico 

38 	Secretarias de las Subdirecciones de Bachillerato 

General y Bachillerato Tecnológico 

39 	Subdirectores de Bachillerato General y de 

Bachillerato Tecnológico 

40 	Secretarias de las Subdirecciones de Bachillerato 
General y Bachillerato Tecnológico 

41 	Secretaria de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

42 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

43 	Asesor Responsable de la Elaboración del 
Programa Anual de Actividades de la Dirección 
General de Educación Media Superior 

44 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

45 	Secretaria de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

46 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

47 	Secretaria de la Dirección General de Educación 
Media Superior 
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DIAGRAMA 
PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

JEFE E LA UNIDAD DE 
PLANEACIÓN, PROFESIONES, 
ESCUELASINCORPORADAS Y 

EVALUACIÓN 

SECRETARIA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESOR RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DEACTWIDARESDE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Envía of Nien original y copia 
solicitando la elaboración del 
Programa Anual de Actividades 
anexando I techo presupuestal 
asignado a la Dirección General 
de Educación Media Superior, 
obtiene ac se y archiva. 

Recibe oficio de solicitud en 
original y copia con techo 
presupuestal asignado, sella 
copia deacuse y devuelve, 
reget a a e pc" 	 1 
Sistema de Control de 
Correspondencia Interno y 
entrega el oficio original con 
techo presupuestal al Director 
General de Educación Media 
Superior. 

Recibe oficio original y techo 
presupuestal. se entera y lo 
nace del conocimiento de los 
Subdirectores de Bachillerato 
General 	y 	Bachillerato 
Tecnológico. a través de oficio, 
indicando las lineas de trabajo 
a seguir para integrar el 
Programa Anual de 
Actividad es. Se conecta con la 
actividad número 30. 

Entrega oficio original y techo 
Presupuestal 	al 	Asesor 
Responsable de la Elaboración 
del Programa A I d 
Actividades de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior. con Indicaciones 
verbales de elaborarlo_ 

Recibe 	of Te 	y , techo 
presupuestal yresguarda_ Se 
conecta con la actividad 
numero 27. 

	14 
Recibe 	oficio, 	techo 
presupuestal e indicaciones 
verbales, se entera y elabora 
borrador del Programa Anual 
de Actividades, tomando como 
base 	elcuarto 	informe 
trimestral del Programa Anual 
delano anterior y las 
orientaciones en Educación 
Media Superior establecidas en 
el Plan de Desarrollo del Estado 
de México vigente. Actualiza el 

-In diagnóstico de necesidades, 
I revisa el catálogo y descripción 

de fas metas, determina las del 
siguiente ano y las calendariza. 
Una vez elaborado en borrador, 
lo 	canaliza 	al 	Personal 
Responsable del Equipo de 
Cómputo de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior, para su captura en el 
Sistema de Planeación y 
Presupuesto (SPP), Entrega 
f ' y techo presupuestal a la 

Secretaria de la Dirección 
General de Educación media 
Superior para su resguardo. 

PERSO AL RESPONSABLE 
DEL EOU PC DE CÓMPUTO DE 
LA DIRÉ CON GENERAL DE 

ED UCAC GIN MEDIA SUPERIOR 

Recibe bo redor del Programa 
Anua/ 	de 	Actividades, 	se 
entera. acensa a la página web: 
IM/ sor n 	cinglen, 	oh usa 

captura en el sistema, imprime 
y 	entrega 	al 	Asesor 
Responsab e de la Elaboración 
del 	Programa 	Anual 	de 
Actividad.; 	de 	la 	Deencion 
General 	d 3 	Educación 	Media 
Superior, p ara su conocimiento. 
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

PERSONAL RESPONSABLE 
DEL EQUIPO DE CÓMPUTO DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETA RIA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESOR RESPONSABLE DE LA 
ELA BORACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DEACTIVIDADESDE LA 

DIRECCIÓNGENERAL DE 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

,AJ 

Recibe peticiónverbal, elabo 
y 	

ra 
oficio de envio 	lo presenta al 
Director General de Educación 
Media Superior para firma. 

PI 	 

Recibe el Programa Anual de 
Actividades, revisa y determina: 

Si existen observaciones, la 
marca en el documento y 
devuelve 	al 	Asesor 
Responsable 	de 	la 
Elaboración del Programa 
Anual de Actividades de la 
Dirección 	General 	de 
Educación Media Superior, 
para su corrección. 

Si no existen observaciones, 
firma y devuelve al Asesor 
Responsable de la Elaboración 
del Programa Anual de 
Actividades de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior, para su envio, 
través de olido, al Jefe de la 
Unidad 	de 	Planeación, 
Profesiones Escuelas 
Incorporadas y Evaluación para 
firma. 

Recibe olido de envio, firma y 
devuelve a la Secretaria de la 
Dirección de Educación Media 
Superior. 

Recibe Programa Anual de 
Aclivi dad es impreso, se entera y 
entrega al Director General de 
Educación Media Superior para 
su conocimiento y firma. 

Recibe Programa Anual de 
A 1' 'd d 	co 	observaciones, 
se 

 
entera y lo entrega al 

Responsable del Equipo de 
Computo de la Dirección General 
de Educación Media Superior, 
para su corrección. 

	14 
Recibe Programa Anual de 
Actividades firmado, se entera y 
solicitaverbalmente 	a 	la 
Sec rel aria 	e 	la 	DIr e cci <in 
General de Educación Superior, 
la elaboración de oficio dirigido 
al Jefe de la Unidad de 
Planeación Profesiones Escuelas 
Incorporadas y Evaluación y 
resguarda el Programa 
provisionalmente. 

Recibe Programa Anual de 
Actividades con observaciones, 
se entera, accesa nuevamente a 
la página web, realiza las 
correcciones 	indicadas, 
imprime y entrega al Asesor 
Responsable de la Elaboración 
del Programa Anual de 
Actividades de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior. Se Conecta con la 
Operación número S. 

Recibe oficio firmado y entrega 
al Asesor Responsable de la 
Elaboración del Programa Anual 
d 	Al 'e dad 	I 	D-  ec 
General de Educación media 
Superior_ LEJ 
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PROCEDI 
DIRECCI 

MIENTO: ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
N GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

PERSOL  
DEL EQU, 
LA DIRE 

EDUCACI 

AL RESPONSABLE 
PO DE COMPUTO DE 
CION GENERAL DE 

ÓN MEDIA SUPERIOR 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

SECRETARIA DE LA UNIDAD DE 
PLANEACIÓN, PROFESIONES, 
ESCUELA SINCORPORADAS Y 

EVALUACIÓN 

ASESOR RESPONSABLE DE LA 
ELA BORACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE A CTIV ID ADES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

e 

Ti 	 
Recibe olici o en original y copia 
y Programa Anual de 
Actividades firmado en original, 
los entrega a la Secretaria de la 
Unidad 	de 	Planeación, 
Profesiones, 	 Escuelas 
Incorporadas y Evaluación. 
obtiene acuse en la copia y se 
retira_ Entrega acuse de recibo al 
Asesor Responsable de la.  
Elaboración del Programa Anual 
de Actividades. 

SECRETARIA DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

26 

Recibe oficio en original y copia 
y 	Programa 	Anual 	de 
Actividades en original, firmado 
por el Jefe de la Unidad de 
Planeación. Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación, sella 
acuse en la copia y devuelve. 
Registra 	el 	ingreso 	del 
documentoen el Sistema de 
Control de Correspondencia 
Interno y los entrega al Director 
General de Educación Media 
Superior. 

	9 
Recibe oficio y Programa en 
original, sella copia cl e acuse y 
devuelve 	al 	Auxiliar 
Administrativo. Presenta el 
oficio y Programa en original al 
Jefe de la Unidad de 
Planeación, 	Profesiones, 
Escuelas Incorporadas y 
Evaluación para firma del 
Programa. 

23 

Obtiene oficio, loa rchiva y 
Programa firmado, elabora 
oficio en original y copia y los 
presenta a firma del Jefe de la 
Unidad. Resguarda 
provisionalmente el Prog a a 
Anual de Actividades firmado. 

zs 	 

A través de sus procedimientos 
internos envía oficio en original 
y copia y a 	el Programa 
Anual de Actividad vidad es firmado 
en original. a la Dirección 
General de Educación Media 
Superior 

	I C  

Recibe oficio firmado, anexa el 
Programa Anual de Activid atlas, 
obtiene copla para ase de 
recibo y los entrega al Auxiliar Auxiliar 
Ad ministrativo de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior para su envio. 

	 20 

Recibe acuse y archiva 

1- 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
PLANEACIÓN, PROFESIONES, 
ESCUELA S INCORPORADAS Y 

EVALUACIÓN 

22 

Recibe oficio y Programa, firma 
Programa A nual de Actividades 
de le Dirección General de 
Educación Media Superior y los 
devuelve a la Secretaria de la 
Unidad, para que eny re por 
medio de oficio, a la Dirección 
General de Educación Media 
Superior el Programa y archive 
oficio. 

	12 
Recibe oficio en original y copia, 
lo firma y devuelve a la 
Se

s 
 cretaria de la Unidad de 

Planeación, Profesiones. Escuelas 
Incorporadas y Evaluen ion para 
su envio junto can el Programa 
Anual de Actividades. 
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

SECRETARIAS DE LA 
SUBDIRECCIONDEBACHILLERATO 

GENERAL Y DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 

SECRETARIA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
PLANEACION, PROFESIONES. 
ESCUELAS INCORPORADAS Y 

EVALUACIÓN 

Reciben oficio con 	 sella 
acuse, registra su recepci

anexos,  
ón de 

oficio y anexos en el Sistema de 
Correspondencia y entregan a 
los Subdirectores de Bachillerato 
General y de Bachillerato 
Tecnológico respectivamente. 

Elabora 2 oficios de envío en 
original, obtiene 2 copias del 
Programa Anual de Actividades 
firmado y del techo presupuestal 
asignado, presenta los oficios de 
envio al Director General de 
Educación Media Superior para 
firma. Resguarda Programa 
Anual original. 

Recibe oficios de envío firmados, 
anexa 1 copia del Prog rama 
Anual de Actividades y del techo 
presupuestal a cada oficio. 
obtiene copia de los oficios para 
acuse de recibo y los envía a los 
Subdirectores de Bachillerato 
General y de Bachillerato 
Tecnológico, obtiene acuses y 
archiva.  

SUBDIRECTORES DE 
BACHILLERATO GENERAL Y DE 
BACHILLERATO TECNOLÓGICO 

Recibe oficio y Programa Anual 
de Actividades en original, se 
entera e instruye a la Secretaria 
que elabore oficios dirigidos a 
los 	Subdirectores 	de 
Bachillerato General y de 
Bachillerato Tecnológico, para 
enviarles el techo presupuestal 
asignado y copia del Programa 
Anual firmado, para que en 
basea éste establezcan las 
metas de su Plan Anual de 
Actividades correspondiente. 

	1'2 
Recibe oficios de envio. se 
ntera. Orna y devuelve a la 

Secretaria para su entrega. 

ASESORES RESPONSA ELES DE 
ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL 

DE ACTIVIDADES DE LAS 
SUBDIRECCIONES DE 

BACHILLERATO GENERAL O 
BACHILLERATO TECNOLÓGICO 

32 

Reciben oficio con anexos, se 
enteran y lo entregan a los 
Asesores Responsables de 
Elaborar el Prog rama Anual de 
Actividades de cada 
subdirección para elaboración el 
Programa. 

E 

Reciben oficio, copia del 
Programa Anual de Actividades 
de la Dirección General de 
Educación Media Superior y del 
techo presupuestal y en base a 
éstos elaboran el Programa 
Anual de Actividades de sus 
respectivas 	Subdirecciona, 
estableciendo las metas y 
tomando en cuenta el techo 
presupuestal autorizado, asi 
como la calendarizacion para 
este año fiscal y entregan a los 
Subdirectores de Bachillerato 
General y de Bachillerato 
Tecnológico 	para 	su 
autorización. Archivan oficio 
original y copias del Programa 
Anual de Actividades de la 
Dirección General de 
Educación Media Superior y al 
techo presupuestal. 
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PROCE (MIENTO: ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
DIREC IÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

ECRETARIAS DE LA 
SUBDIR CCION DE BACHILLERATO 

!GENE AL Y DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 

SUBDIRECTORES DE 
BACHILLERATO GENERAL Y 

DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 

ASESORES RESPONSA Bisel; BE 
ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE 

ACTIVIDADES DE LAS 
SOBDI REGGIO NES DE HACE iL LE R° TO 

GENERAL O BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 

JEFE DE LA UNIDAD DE 
PLANEACIÓN, PROFESIONES. 
ESCUELAS INCORPORADAS Y 

EVALUACIÓN 

Reciben 	Flan 	Anual 	de 
Actividades:  se enteran de su 
contenido y determinan: 

Si existen observaciones al 
Programa, las marcan en el 
documento y devuelven al 
Asesor Responsable de 
Elaborar el Programa Anual — 
de 	la 	Sub dirección 	de 
Bachillerato 	General 	o 
Tecnologia° para su 
correccion. 

1( 

1,t 

20 Tt. 
C 

Si no existen observaciones al 
Programa, lo firman e 
instruyen a la Secretaria de la 
Subdireccion de Bachillerato 
General 	o 	Tecnológico, 
respectivamente, 	 que 
elaboren oficio para su envio. 
dirigido al Director Generral de 
Educación Media Superior. 
resguardan provisionalmente 
el programa. 

Elabora 	ot icio 	solicitado 	y 
entrega a los Subdirectores de 
Bachiller to 	General 	y 	de 
Bachiller to Tecnológico para  
firma. 

39 

Reciben oficio, firman, a 	el 
Programa Anual de Actividades vidades 
firmadoe instruyen a las 
Secretarias de las Sub direccioneS 
de Bachillerato General y 
Bachillerato Tecnológico para su 
envio, 

Reciben 
Program 
de 
correspo 
para ac I 
a la 
Educad 

of lelo 	firmado 	y 
Anual de Actividades 
la 	Subdireccion 
diente, obtienen copia 
e de recibo y los envian 
'Sección General de 
n Media Superior. 
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Recibe oficio y Programa Anual 
de Actividades de las 
Subdirecciones de Bachillerato 
General 	y 	Bachillerato 
Tecnológico, se entera. revisa 
su contenido e informa al 
Director General de Educación 
Media 	Superior 	de 	su 
aceptación y entrega 
Programa. resguarda oficio. 
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PROCEDIMIENTO: ELABORACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

SECRETARIAS DE LA 
SUBDIRECCION DE BACHILLERATO 

GENERAL Y DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 

SECRETA RIA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCA CION 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESOR RESPONSABLE DE LA 
ELA BORACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ACTIVIDADESDE LA 

DI REOCION GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

9 
Recibe oficio y Programa Anual 
de Actividades firmado, sella 
acuse 	y 	devuelve, 	reg istra 
recepción de doctamente en el 

Correspondencia Interno y los 
entrega al Director. General de 

Sistema 	de 	Control 	de 

Educación Media Superior. 
	 de Actividades, se entera y los 

entrega al Asesor Responsable 
de Elaborar el Programa Anual 

Recibe oficio y Programa A nual 

de Actividades de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior para su revisión. 

9 

Recibe indicación, elabora oficio 
y entrega al Director General de 
Educación Media Superior, para 
su firma. 	2 

2 

Recibe Programa Anual de 
Actividades de ' las 
Subdirecciones de Bachillerato 
General y Bachillerato 
Tecnológico, se entera, firma e 
instruye a la Secretaria de la 
Dirección General de 
Educación Media Superior, que 
elabore oficio para su envio a la 
Unidad 	de 	Planeación. 
Profesiones, 	 Escuelas 
Incorporadas y Evaluación. 
R g da provisionalmente 
Programa Anual. 

Recibe 	oficio 	limado 	y 
Programa Anual de las 
Subdirecciones de Bachillerato 
General 	y 	Bachillerato 
Tecnológico, obtienecopia del 
oficio para acuse de recibo y 
envie a la Unidad de Planeación 
Profesiones, Escuelas 
Incorporadas y Evaluación. 

Recibe of icio, firma, anexa el 
Programa Anual de Actividades 
de las 	Sub direcciones de 
Bachillerato 	General 
Bachillerato Tecnológico y los 
entrega a le Secretaria do la 
Dirección 	General 	de 
Educación Media Superior, para 
su envio. 

MEDICIÓN 

Indicador para medir la capacidad de respuesta: 

X, = días que se ocuparon en elaborar y autorizar el Programa Anual de Actividades (2011) [(Año actual -2)] 
X,= días que se ocuparon en elaborar y autorizar el Programa Anual de Actividades (2012) [(Año actual -I) 
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X,= días 	ue se ocuparon en elaborar y autorizar el Programa Anual de Actividades 

X, + X, + X, 

(2013) (Año actual) 

= Días promedio en elaborar y a 
el Programa Anual de Activida 

FORMATOS E INSTRUCTI 

3 

Registro de Evidencias. 

• Pr grama Anual de Actividades autorizado. 

• Pr grama Anual: Descripción del proyecto por Unidad Ejecutora, PbR-0 I a. 

• M= .s por Proyecto y Unidad Ejecutora, PbR-02a. 

• Ca endarización metas por proyecto y unidad ejecutora, PbR-09a. 

s',-ócPeSCC'':-,:Zt pbR-am 

SE 	“..51,1.; 	 - 1-0MBOE 	00500 00530 	',..q,‘ 

utorizi 
des 

OS 



10 de octubre de 2013 
GACETA 

OEL CC>ELIERNICI. Página 37 

INSTRUCTIVO PARA LLENAR EL FORMATO: PROGRAMA ANUAL DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO POR UNIDAD EJECUTORA. I 
PbR-Ola 
OBJETIVO: Agrupar la información que sustenta la programación de indicadores, sus respectivas metas y la asignación del 
presupuesto, donde se identifican el alcance y logros producto de la aplicación de los recursos asignados en el ejercicio anual. 

DISTRIBUCION Y DESTINATARIO:Este formato se genera en original y se turna al Director General de Educación Media 

Superior, para su atención y/o aprobación. 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 

1 Fecha: 
Corresponde al día, mes y año, 	e emisión del formato_ 

2 Hora: 
Corresponde a la hora del dia, de emisión del formato. 

3 Programa: 
Incluye código y nombre de acuerdo, d 	la Estructura Programática. 

4 Proyecto: 
Incluye código y nombre de acuerdo, a la Estructura Programática. 

Unidad 
Ejecutora: 

Incluye código y nombre de acuerdo, al Catálogo de Unidades Ejecutoras_ 

6 Unidad 
Responsable: 

Incluye código y nombre de acuerdo, al Catálogo de Unidades Responsables. 
1 

Objetivo: 

Se anotarán los propósitos específicos a alcanzar durante el ejercicio anual, expresando en forma 
objetiva, el estado de la realidad al que quiere llegar, de acuerdo al ámbito de cada competencia de cada 
dependencia u organismo auxiliar. 

 

O Degnostdco: Se anotará, en forma cualitativa y cuantitativa a situación actual, que refleje la problema  
la necesidad de atender diversos asuntos, con la ejecución del proyecto por cada unidad 
ejecutora. 

 

    

  

Estrategia_  Se describirán los mecanismos y lineas de acción que es necesario para lograr a consecución 
de los objetivos establecidos_ 

 

  

Elaboró. Nombre del servidor público responsable, de la integración de la programación de la Unidad 
Ejecutora. 

 

  

Revisó 
	 Jefe inmediato superior que integró, la programación de metas e indicadores_ .  

 

  

Autorizó: Este formato será autorizado por el titular, de la Unidad Ejecutora po sable. 

 

 

12 

 

      

      

      

PbR-02a 

PRO,CioLLES METAS 

Toro irlor,  S Nc ra ' 	' coOn 

15/ELABORO 

Nombre 
	 Cargo 

  

16,RE o 

 

 

Nombre C5'110 	Firma 

 

17/AUTORIZÓ 

Nombre 	 Cargo 	Eiroa 
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INSTRU 	IVO PARA LLENAR EL FORMATO: METAS POR PROYECTO Y UNIDAD EJECUTORA, PbR-02a 
oBJETIY• Presentar la programación de metas y los indicadores de cada una de ellas, a fin de identificar los alcances, logros o 
olocit,ct 	que se comprometen con la aplicación de los recursos asignados para el ejercicio anual.  

DISTRIB CIÓN Y DESTINATARIO: Este formato se genera en original y se turna a! Director General de Educación Media Superior 
para su a anclan yfo aprobación 

No. CONCEPTO DESCRIPCIÓN 
ha Corresponde al día, mes y año de emisión del formato.  

2 Hm -: Corresponde a la hora del día de eintsrón del formato.  

3 Pr y rama. Incluye código y nombre de acuerdo e la Estructura Programática.  

Pr 	tacto Incluye código y nombre de acuerdo a la Estructura Programática 

5 um ad Responsable Incluye código y nombre de acuerdo al Catálogo de Unidades Responsables 

6 Unf ad Ejecutora Incluye código y nombre de acuerdo al Catálogo de Unidades Ejecutoras.  

7 ide e 	ficador Corresponde al número consecutivo de le acción relevante.  

8 No ibt e de la 
Ac 	'n 

Aqui se captura la descripción de la acción que la Unidad Ejecutora eahzará para cumplir la meta 
programada.  

Y Jn • .d de Med,cia Se anota la magnitud convencional para valorar y comparar <aanutativamenre la meta 

IC Can idad Alcanzada Se anota la cifra c cantidad que se alcanzó en la meta del año correspondiente 

11 Can 'ciad 
Pro ramada 

Se anotara la cifra que se prevé alcanzar al término del ejercicioque se programa 

12 Gas 	, Programado Se anotará el presupuesto considerado para la atecución de la meta 

13 Lbs,  naciones: Actividad 	a 	ada por el Servidor Público que detecta 	si 	!a información de un hecho 

14 Jota Es !a sumatona del gasto programado para cada meta 

15 Elab t ó Nombre dei servidor público responsable de la integraeón de la programación de la Unidad Ejecutora _  

6 Revi o Jefe inmediato senador pública que integro la programación de metas e indicadores_  

17 irme_ Este formato será autorizado por el 	ar de le Unidad Eiecutor a responsable.  

ES1 ADO 

CALENDARIZ 

LEPte': r13 

, 	.., 
cuico GRANDE 
OJÓN METAS POR PROYECTO Y UNIDAD EJECUTORA 	 Vorogtarna 

2 'Project') 
5,7 JnIczad Responsable. 
4/Unida° Elecutore 

I 

P 

.„,.,,,cao  
' 	' 

INCIPALES ACCIONES 

	

, memore ce !a 	7,,unKla■J cae 
Pera 	i 	thecue 

CANTIDAD 

8 unumamacza 
20/ S 

_ 

zg  
I 

marzo 	1,0( 	tAblil-iun, 

CALENDARLEICION  

5. 

I i 

	

TRIMESTRAL 	 11/Gasto 
i 
	
i 

t 	Octubre 	 2013 , 
Sephemore 1 	S 	1 	Possusre 

I 

re. 	II- 	 

1 
I 

I 

i 
I 

t 	 r 	 i 	—r-- , 	--r- 1 
1 

r -- 3/ELABORO 	 14MP/1SO 	 -1 
ti 	

t 1-- ------107AUTO10ii0-----  

Nombre .......................... _ Cargo 	Firma 	1  N albee 	Cargo _ 	Firma  J 	 1 No 	e 	 Firma 	Carga 
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LENAR a FORMARME POR PROYECTOY .P 	9a 

Objetivo: Conocer el avance trimestral en la consecución de la meta de cada proyecto y Unidades Ejecutoras. 

Distribución y Destinatarios: Este formato de genera en original y copia, una para el Director de-Educación Media Superior para su atener:It 
'aprobación y otra para archivo. 

No. 	 CONCEPTO  1 	 DESCRIPCIÓN  

1 	PROGRAMA 	 ;incluye código y nombre de acuerdo a la Estructura Progi emética 
2 	PROYECTO. 	 cl ye cificligo y nombi e cie acuerdo a la Estructura Programática 1  
3 	UNIDAD RESPONSABLE 	rincluye código y nombre de acuerdo al Catálogo de unidades Responsables  

ilff r 	A 
 

UNIDAD EJECUTORA; 	 Incluye código y nombre de acuerdo alCatálogo de unidaoesResponsaPles  
1 	E 	D‘NTIriCADOR 	 . CO' 5 esucade al numer o consecutivo de la acción relevante 

6 	NOMBRE DEBA META 	 Corresponde al nombre de !a acción programaday calencianzada en los forolart 
1 	7 	UNIDAD DE MEDIDA 	 1Se anotará la unidad de medida que identifique la nieta segun __gaya estar., 	ci 	- al 9P-JE 

1 

i 	8 	TANTIDAD PROGRAMADA 	Se anotará la meta comprometida por proyecto duran 	 ite el año 	 1 
111ESES 	 1Se anotasa la cantidad de las metas físicas orogr amadas en el tr imestr e  
II) 	PORCENTAJE 	 use anotasá el porcentaje programado de las metas físicas erf el trimestre TSOCCIO al niogiamol 

anual 	 ..1 

	

r 	il 	GASTO' 	 `59 anotará el presupue5to consIderado pala la eecucloid -G la nieta 	 1 

	

12 	TOTAL r 	 Muestra la sunatoi la del gasto programadoDar a cada meta  

	

1-7 	 ■ 

	

1 	,3 	ELABORO 	 Dehesa anotarse 53mbl e casPO y tema 	el resporrisable de la elaboración de la lite,- racIcl rud 
;contenga estoro n'ato  
r 	•  

l--- 

¡Debe:a anotarse nombre, caigo y firma del rosconsable de la revisión de la informaciou dad, 
icontenga este torrnato 	 ' -1 
;Debela anotarse el nombse, cargo y firma ciel titulas de la Unida Erecutor a sesconsable dd, 

 autorizar  este formato 

PROCEDIMIENTO: 
	

VALORACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS 
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

OBJETIVO 

Mejorar la oferta y cobertura de los servicios oficiales de Educación Media Superior a cargo de la Dirección General de 

Educación Media Superior, dependiente de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, mediante el análisis de la 

demanda, valoración de las solicitudes de creación de nuevos servicios y la elaboración de estudios de pre-factibilidad y 
factibilidad. 

ALCANCE 

Aplica a los peticionarios que solicitan el establecimiento de un nuevo servicio de Educación Media Superior, así como al 

personal de la Dirección General de Educación Media Superior que tengan a su cargo la valoración de solicitudes para la creación 

de nuevos servicios de Educación Media Superior. 

REFERENCIAS 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero: De las Responsabilidades 

Administrativas. Capitulo II: De las Responsabilidades Administrativas Disciplinarias. Artículo 42, fracción 1. Gaceta del 

Gobierno, II de Septiembre de 1990 y modificaciones 21 de diciembre de 1998. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Capitulo VI: De las Atribuciones 

Especificas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, I I de 
enero del 2001. 

• Manual General de Organización de la Secretaria de Educación. Apartado VII. Objetivo y Funciones por Unidad 

Administrativa: Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, II de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior es la responsable de recibir solicitudes de nuevos servicios, realizar el análisis 

de la demanda educativa, actualizar la relación de nuevos servicios solicitados para el siguiente ciclo escolar y programar el 

crecimiento y expansión de los planteles existentes. 
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La Subsecr•taría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

• Recibir oficio de conocimiento de resultados de estudio de factibilidad para la creación de nuevos servicios o para 
xpansión de nuevos grupos en Educación Media Superior. 

El Directo General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

• Recibir oficios de respuesta por parte del Asesor Responsable del procedimiento de la Dirección General de 
Educación Media Superior así como la relación de valoración de solicitudes, estudios de pre-factibilidad o de 
factibilidad con propuesta de creación de servicios de Educación Media Superior. 

• Recibir oficios de respuesta, relación de valoración de solicitudes, los revisa, elabora y anexa en su caso, los estudios 
de pre-factibilidad o de factibilidad, conteniendo esta última en su caso, la propuesta para la creación o expansión de 
los servicios educativos. 

El Secreta o Particular de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Recibir oficio de solicitud e instruir verbalmente, al Asesor Responsable del procedimiento de la Dirección General 
de Educación Media Superior, para su atención. 

El Asesor esponsable del Procedimiento de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Recibir del Director General de Educación Media Superior el oficio de solicitud y la indicación preliminar para 
analizar y determinar si requiere efectuar estudios de pre factibilidad y factibilidad. 

La Secreta la Recepcionista de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Recibir y registrar la solicitud para la creación de nuevos servicios de Educación Media Superior. 

• Canalizar la solicitud para la creación de nuevos servicios de Educación Media Superior, al Director General de 
Educación Media Superior para lo pertinente. 

• Remitir al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior oficio de conocimiento de peticiones realizadas 
para la creación de nuevos servicios de Educación Media Superior y que salieron positivas en el estudio de 

factibilidad. 

• Hacer entrega al solicitante del documento de respuesta. 

La Secreta la Responsable del Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Archivar oficios de respuesta, así como copia de relación de solicitudes valoradas. 

El Mensaje o de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Entregar la correspondencia a las diferentes unidades administrativas u organismos auxiliares de Educación Media 
Superior, obtener acuse de la misma y entrega a la Secretaria Recepcionista de la Dirección General de Educación 

Media Superior. 

  

El Solicita e deberá: 

• Elaborar la solicitud para la creación o expansión de servicios educativos de Educación Media Superior, acompañado 
con los soportes que correspondan. 

DEFINICIONES 

Es el documento que se genera a través del programa de GeoSep, donde 
se detalla la oferta, la demanda y las solicitudes colindantes del lugar donde 
se pretende establecer un servicio, así como de los aspectos legales que lo 
afectan. 

Sistema de Información Geográfica para la Planeación Educativa, a través 
de GeoSep, podrás localizar la ubicación de uno o varios centros 
educativos de todos los niveles y servicios en un mapa digital de la 
República Mexicana. 

Es un documento escrito que va dirigido a un organismo público o a una 
autoridad a los que se pide algo o ante los que se plantea una reclamación 
con la exposición de los motivos en los que se rebasa. 

• Estudio de pre-factibilidad: 

• GeoSep: 

• Solicitud: 
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• Programación de Servicios: 

	

	Es el documento donde se detallan las expansiones y crecimientos de 
grupos de cada uno de los planteles para el próximo ciclo escolar. 

• Expansión: Se refiere al crecimiento de nuevos grupos de primer año de un plantel 

educativo o a la apertura del turno vespertino. 

• Estudio de Factibilidad: Es el documento básico para la autorización de planteles, se define como 
una de las primeras etapas del desarrollo. El estudio incluye los objetivos, 
alcances y restricciones sobre el desarrollo. 

INSUMOS 

Oficio de solicitud para la creación o expansión de servicios de Educación Media Superior, dirigido a la Secretaría de Educación, 

al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior o al Director General de Educación Media Superior. 

RESULTADOS 

Oficio de respuesta a las solicitudes, para la creación o expansión de servicios de Educación Media Superior. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS: 

• Recepción y seguimiento de la correspondencia de la Dirección General de Educación Media Superior. 

• Atención de audiencias solicitadas al Director General de Educación Media Superior. 

• Coordinación y operación de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior 

del Estado de México. 

• Elaboración y autorización del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media Superior. 

POLÍTICAS 

La Dirección General de Educación Media Superior, al efectuar el análisis de la solicitud deberá determinar las escuelas con alta 
demanda, con el fin de incrementar los espacios educativos (oferta), en la misma o en instituciones similares que cuenten con 

espacio físico para la expansión. Así mismo, se deberá considerar la reducción de grupos donde sea poca la demanda. 

La Dirección General de Educación Media Superior dará seguimiento a las peticiones de nuevos servicios, para determinar la 
pertinencia para la creación, tomando como base ias demandas oficiales y el déficit de atención en algunas zonas. 

El Director General de Educación Media Superior deberá convocar a reuniones para acordar con los Subdirectores de 

Bachillerato General y Tecnológico, lo referente a la oferta educativa. 

El estudio de pre-factibilidad debe realizarse tomando en cuenta el Catálogo de Centros de Trabajo para identificar qué 
servicios se encuentran cercanos a la ubicación propuesta por el Solicitante o corroborar que exista el plantel donde solicita la 

expansión de servicios. 

El estudio de factibilidad debe incluir: 

• Demanda: Número de alumnos que egresan de Educación Secundaria en la ubicación que menciona el Solicitante, dato 

que se obtiene del GeoSep. 

• Oferta: Cuantos planteles están cerca de la ubicación que menciona el Solicitante. 

• Identificar la situación legal del inmueble en que se pretende la creación o expansión de servicios de Educación Media 

Superior. 

• Mencionar que medios de comunicación existen en la ubicación referida. 

• Elaborar estudio socioeconómico para identificar las carreras que se podrían impartir. 

DESARROLLO 

No. 	UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Solicitante 	 Elabora oficio de solicitud para la creación o expansión de servicios 
de Educación Media Superior, acompañado por los anexos que 
correspondan en original y copia y los entrega a la Secretaria 
Recepcionista de la Dirección General de Educación Media 

Superior, obtiene acuse. 

ACTIVIDAD 
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Recibe el oficio de solicitud y anexos si es el caso, registra su 

recepción en el Sistema de Correspondencia y lo :analiza al 

Secretario Particular del Director General de Educación Media 

Superior. 

Obtiene oficio de solicitud y anexos, si es el caso, se entera y los 

presenta al Director General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio y anexos, se entera y los entrega de manera 

económica al Asesor Responsable del procedimiento de la 

Dirección General de Educación Media Superior para su atención y 

le instruye verbalmente que realice el estudio de pre-factibilidad. 

Recibe oficio de solicitud, anexos, si es el caso, e indicaciones 

verbales, se entera, archiva provisionalmente oficio y anexos, 

realiza estudio de pre-factibilidad y en base al resultado de! estudio 

determina: 

Si el resultado del estudio de pre-factibilidad es negativo para la 

creación de nuevos servicios o para expansión de nuevos grupos, 

presenta estudio al Director General de Educación Media Superior 

para su conocimiento. 

Recibe estudio de pre-factibilidad con resultado negativo, se entera 

e instruye verbalmente al Asesor Responsable del Procedimiento 

para que elabore oficio de respuesta al Solicitante, devuelve 

estudio. 

Recibe estudio e indicaciones verbales, archiva provisionalmente el 

estudio y solicita a la Secretaria Recepcionista de la Dirección 

General de Educación Media Superior en que elabore oficio de 

respuesta al Solicitante. 

Elabora oficio de respuesta en original y lo presenta al Asesor 

Responsable del Procedimiento de la Dirección General de 

Educación Media Superior. 

Recibe oficio de respuesta y lo presenta al Director General de 

Educación Media Superior para firma. 

Obtiene oficio de respuesta, se entera, firma y lo devuelve al 

Asesor Responsable del Procedimiento para su entrega. 

Recibe oficio de respuesta firmado, obtiene copia para acuse y los 

entrega a la Secretaria Recepcionista para que se comunique con el 

Solicitante y recoja su oficio original. 

Recibe oficio de respuesta en original y copia, se comunica vía 

telefónica con el Solicitante para informarle que esta lista la 

respuesta a su petición, el procedimiento continúa en la operación 
número 22. 

Si el resultado del estudio de pre-factibilidad es positivo para la 

creación de nuevos servicios o para expansión de nuevos grupos, 

elabora estudio de factibilidad y lo presenta al Director General 

para conocimiento. Archiva estudio de pre-factibilidad. 

Recibe estudio de factibilidad con resultado positivo, se entera, 

devuelve estudio e instruye verbalmente al Asesor Responsable del 

Procedimiento para que elabore oficio de conocimiento de 

resultado al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior 

y al Solicitante y actualice la relación de nuevos servicios solicitados 

para el presente ciclo escolar cuyo resultado del estudio fue 

positivo y asigne un grado de valor a cada nuevo servicio de 
acuerdo a la demanda: 
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2 	Secretaria Recepcionista de la Dirección General 

de Educación Media Superior 

3 	Secretario Particular del Director General de 

Educación Media Superior 

4 	Director General de Educación Media Superior 

'e la Subsecretaría de Educación Media Superior 

Superior 

5 	• sesor Responsable del Procedimiento de la 

dirección General de Educación Media Superior 

6 	sesor Responsable del Procedimiento de la 

Dirección General de Educación Media Superior 

7 	Director General de Educación Media Superior 

'e la Subsecretaría de Educación Media Superior 

Superior 

8 	• sesor Responsable del Procedimiento de la 

Dirección General de Educación Media Superior 

9 	ecretaria Recepcionista de la Dirección General 

e Educación Media Superior 

10 	sesor Responsable del Procedimiento de la 

irr irección General de Educación Media Superior 

11 	director General de Educación Media Superior 

e b Subsecretaría de Educación Media Superior 

Superior 

12 	̂ sesor Responsable del Procedimiento de b 

irección General de Educación Media Superior 

13 	ecretaria Recepcionista de la Dirección General 

•e Educación Media Superior 

14 	sesor Responsable del Procedimiento de la 

dirección General de Educación Media Superior 

15 	irector General de Educación Media Superior 

d !a Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 
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16 	Asesor Responsable del Procedimiento de la 

Dirección General de Educación Media Superior 

17 	Secretaria Recepcionista de la Dirección General 

de Educación Media Superior 

18 	Asesor Responsable del Procedimiento de la 

Dirección General de Educación Media Superior 

19 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

20 	Asesor Responsable del Procedimiento de la 

Dirección General de Educación Media Superior 

21 	Secretaria Recepcionista de la Dirección General 

de Educación Media Superior 

22 	Solicitante 

23 	Mensajero de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

• Demanda prioritaria. 

• Demanda intermedia 

• Demanda baja. 

Tomando también como referencia el Programa Anual de 

Actividades de la Dirección General y el techo presupuestal 

asignado a la misma. 

Recibe estudio de factibilidad e indicaciones verbales, archiva 

provisionalmente estudio, actualiza relación de nuevos servicios 

solicitados, asigna grado de valor y solicita a la Secretaria 

Recepcionista que elabore oficios de conocimiento de resultados 

de estudio de factibilidad para la creación de nuevos servicios o 

para expansión de nuevos grupos al Subsecretario de Educación 

Media Superior y Superior y oficio de respuesta para el Solicitante. 

Elabora oficio de conocimiento de resultados de estudio de 

factibilidad para la creación de nuevos servicios o para expansión 

de nuevos grupos dirigido al Subsecretario de Educación Media 

Superior y Superior y oficio de respuesta para el Solicitante, ambos 

en original y los presenta al Asesor Responsable del Procedimiento. 

Recibe oficios de conocimiento y respuesta, los presenta al 

Director General de Educación Media Superior para firma. 

Obtiene oficios de conocimiento y respuesta, se entera, los firma y 

entrega al Asesor Responsable del Procedimiento para su envío. 

Recibe oficios de conocimiento y respuesta firmados, obtiene 

copias para acuse y los entrega a la Secretaria Recepcionista para su 

envío a la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior el 

oficio de conocimiento y se comunique con el Solicitante para que 

recoja su oficio de respuesta. 

Recibe oficios de conocimiento y respuesta en original y copia, 

proporciona al Mensajero de la Dirección General el oficio de 

conocimiento en original y copia para su entrega, se comunica vía 

telefónica con el Solicitante para informarle que esta lista la 

respuesta a su petición. 

Recibe llamada telefónica y acude, a la Dirección General de 

Educación Media Superior a recibir oficio de respuesta, firma y 

devuelve acuse, se entera de la negativa o de la autorización de 

nuevos servicios y actúa de acuerdo a sus intereses. 

Obtiene oficio de conocimiento en original y copia y lo entrega en 

la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, obtiene 

acuse en la copia del oficio y lo devuelve a la Recepcionista de la 

Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio de conocimiento en original y acusa de recibido en la 

copia y devuelve al Mensajero de la Dirección General de 

Educación Media Superior. 

Recibe copia de acuse y la entrega al Asesor Responsable del 

Procedimiento. 

Recibe copia de acuse y la anexa a la documentación archivada 
provisionalmente y entrega expediente a la Secretaria Responsable 

del Archivo de la Dirección General de Educación Media Superior. 

24 	Subsecretaría de Educación Media Superior y 

Superior 

25 	Secretaria Recepcionista de la Dirección General 

de Educación Media Superior 

26 	Asesor Responsable del Procedimiento de la 

Dirección General de Educación Media Superior 
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27 	Secretaria Responsable del Archivo de la 
Dirección General de Educación Media Superior 

Archiva expediente con documentación 

DIAGRAMA 
PROCEDIMIENTO: VALORACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

SOLICITANTE 

SECRETARIA RECEPCIONISTA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DEL 
DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE 

LA SUBSECRETA FI A DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SUPERIOR 

Elabora oficio de solicitud para 
la crea cion o expansión de 
servicios de Educación Media 
Sopen° , acompañado por los 
anexos que correspondan en 
criginalb y copia Y los entrega a 

Secdóana Recepcionista de a 
ia 	Di occion 	General 	de 
Educan ón 	Medra 	Superior. 
orillen acuse. 

ASEJOR RESPONSABLE DEL 
PFIOCEDIMIENTO DE LA 

DIEi ECCION GENERAL DE 
EDUCBACION MEMA SUPERIOR 

Recibe el atice de solicitud y 
anexos si es el caso, registra su 
recepción en el Sistema de 
Correspondencia y lo canaliza 
al Secretario Particular del 
Dir-otor General de Educación 
Media Superior. 

Recibe oficio yanexos, se 
entera y los entrega de m 

Asesor
anera  

económica 	al  
Responsable del procedimiento 
de la Dirección General de 
Educación Media Superior para 
su atención y leinstruye 
verbalmente que realice el 
estudio de pre-factibilidad. 

Obtiene oflc 	de solicitud y 

	

xos. si es el caso, se entera 		 
yn  los presenta al Director 
General de Educación Media 
Superior. 

oficio de solicitud, 
zas si es e: caso. e 

indican irles 	verbales, 	se 
entera 	 archiva 
proyisic nalm ente 	oficio 	y 
anexos realiza estudio de p re-
factib -tad yen base ai 
resultar o 	del 	estudio 
delerm no. 

Si el rysultado del estudio de 
Predactibilidad 	es 	neg ali o 
para a creacion de nuevos 
servir, fs o para ex pansion de 
nuevo 

 
grupas. 	presen a 

astudi al Director General de 
Educación Media Superior para 

Coripc im lenta 
Recibe estudio de pre- 
factib ilidad 	con 	resultado 
negativo, se entera e instruye 
verbalrnente 	el 	Asesor 
Responsable del Procedimiento 
para que elabore oficie de 
respuesta 	al 	Solicitante, 
devuelve estudio. Recibe estudio e indicaciones 

verbal s. 	 archiva 
Proyisónalm ente ol estudio y 
anima3 	a 	la 	Secretaria 
Recep lonista de la 	" 
tener I de Educación Media 
Super i u en que elabore oficia 
de re 	uasta al Solicitante.  



Recibe olido de respuesta en 
original y copia. se comunica 
via telefónica  con el Solicitante 
para ins ta  orinarle que esta lista la 
respues a su petición, el 
procedimiento continúa en la 
operación número 22 
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PROCEDIMIENTO: VALORACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA CREACIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

NUEVOS SERVICIOS DE 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIA RECEPCIONISTA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

SECRETARIO PARTICULAR DEL 
DIRECTOR GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE 

LA SUBSECRETARIA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR 

Elabora oficio de respuesta en 
original y lo presenta al Asesor 
Responsable riel Procedimiento 

Recibe oficio de respuesta y lo 
presenta al Director General de 
Educación Media Superior para 
firma. 

Educación Media Superior. 

Obtiene oficio de respuesta. be 
entera, firma y lo devuelve al 
Asesor 	Responsable 	del 
Procedimiento para su entrega.  

Recibe oficio de respuesta 
firmado, obtiene copia para 
acuse y los entrega a la 
Secretaria Recepcionista para 
quese comunique con el 
Solicitante y recoja su oficio 
original. 

á 
Si el resultado del estudio de 
pre-faCtibilidad es positivo para 
la creación de nuos servicios 
o para expansión

ev 	
nuevos 

grupos, elabora estudio de 
factibilidad y lo presenta al 
Director 	General 	para 
conocimiento. Archiva estudio 
de predecir:iniciad. 

Recibe estudio de factibilidad e 
indicaciones verbales, archiva 
provisionalmente 	estudio, 
actualiza relación de nuevos 
servicios solicitados, asigna 
grado de valor y solicita a la 
Secretaria Recepcionista que 
elabore 	oficios 	de 
conocimiento de resultados de 
estudio de factibilidad pera la 
creación de nuevos servicios o 
para expansión dr_ nuevos 
grupos al Subsecretario de 
Educación Media Superior y 
Superior y oficio de respuesta 
para el Solicitante. 

Elabora oficio de conocimiento 
de resultados de estudio de 
factibilidad para la creación de 
nuevos servicios o para 
expansión de nuevos grupos 
dirigido el Subsecretario de 
Educación Media Superior y 
Superior y oficio de respuesta 
pera el Solicitante, ambos en 
original y los presenta al Asesor 
Responsable del 
Procedimiento. 

Recibe estudio de f actibilidad 
con resultado positivo. se 
entera. devuelve estudio e 
instruye verbalmente al Asesor 
Responsable del Procedimiento 
para que elabore oficio de 
conocimiento de resollado al 
Subsecretario de Educación 
Media Superior y Superior y al 
Solicitante y actuaron la 
relación de nuevos servicios 
solicitados para el presente 
ciclo escolar cuyo resultado del 
estudio fue positivo y asigne un 
grado de valor e cada nueve 
servicio de acuerdo a la 
demanda: 
•Demanda prioritaria. 
*Demanda intermedia 
•Demanda baja. 
Tomando 	tambien 	como 
referencia el Programa Anual 
de Actividades de la Dirección 
General y el techo presupuestal 
asignado e la misma. 
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PROCEDIMIENTO: VALORACIÓN DE SOLICITUDES PARA LA CREACIÓN DE NUEVOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROCF DIMIENTO DE LA 

DIRECC ION GENERAL DE 
CDUCACI N MEDIA SUPERIOR 

SECRETARIA RECEPCIONISTA 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

MENSAJERO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

DIRECTOR GEN ERAL DE 
EDUCACioN mnbiAsuiEERIOR DE 

LA SUBSECRETARIA DE 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y 

SUPERIOR 

Recibe clic os de conocimiento 
y respues a. los presenta al 
Director G neral de Educacion 
Media Superior para firma 

Recibe olio 
y respuest 
oplas pa 

a la Sem 
para su en 
de Educaci 
Superior 
conocimie 
con el Sc 
recoja su O 

os deconocimiento 
firmados. obtiene 

acuse y los entrega 
lana Recepcionista 
o a la Subsecretaria 
n Media Superior y 
el 	oficio 	de 

II
y se comunique 

icitante para que 
c lo de respuesta.  

Obtiene 	Oficios 	de 
conocimiento y 1 espuesia, 
entera, los firma y entrega al 
Asesor 	Responsable 	del 
Procedimiento para su envio. 

OLICITANTE 

Recibe llanada teletóeica y 
acude a la Dirección General 
de Educador Media Superior a 
recibir oficio de respuesta, 
firma y Revuelve acuse_ se 
entera de a negativa o de la 
aulorizaciói de nuevos 
sen/SCIOS y actea de acuerdo a 
sus intereses 

Recibe oficios de conocimiento 
y respuesta en original y copia. 
proporciona al Mensajero de la 
Dirección General el oficio de 
conocimiento en original y 
copia para su entrega, se 
comunica via telefonica con el 
Solicitante para informarle g e 
esta lista la respuesta a su 
petición. 

Obtiene oficio de conocimiento 
en original y copla y lo entrega 
en 	la 	Subsecretaria 	de 
Educación Media Superior y 
Superior, obtiene acuse en I 
copia del oficio y lo devuelve a 
la Recepcionista de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior. 

SUBSECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR 

	 29 

Recibe oficio de conocimiento 
en original y acusa de recibido 
en la copia y devuelve al 
Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior. 

J- 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROC DIMIENTO DE LA 

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Recibe copia de acuse y la 
entrega al Asesor Responsable 
del Procedimiento. 

Re -1) 	 d 	 y 1  
anexa a la documentación 
archivada provisionalmente y 
entrega 	FE pechentea 	la 
Secretaria Responsable del 
Archivo de a Dirección General 
de Educación Media Superior  

SECRETARIA RESPONSABLE 
DEL ARCHIVO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

	2 
Archiva 	expediente 
documentación 

 

COn 

    

    

FIN 

MEDICIÓN 

Indicador para mediar la eficiencia de atención: 

Númer de servicios de Educación Media Superior 
autorizados x 100 

Número 	solicitudes para la creación y expansión de 
servici s de Educación Media Superior recibidos 

Porcentaje de atención a la demanda de creación o expansión 
de servicios de Educación Media Superior 
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Registro de Evidencias. 

• Oficios de solicitud para la creación o expansión de servicios de Educación Media Superior. 

• Oficios de respuesta a solicitudes de creación o expansión de servicios de Educación Media Superior. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utilizan formatos. 

PROCEDIMIENTO: 	COORDINACIÓN Y OPERACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL PARA LA 
PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DEL 
ESTADO DE MÉXICO. 

OBJETIVO 

Mejorar y Coordinar la operación de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 

Estado de México mediante la celebración de las sesiones ordinarias y extraordinarias de trabajo. 

ALCANCE 

Aplica a los Integrantes de la Comisión Estatal para la Planeación y programación de la Educación Media Superior del Estado de 

México, así como al personal de la Dirección General de Educación Media Superior que tengan a su cargo la planeación y 

programación de las sesiones de dicha comisión. 

REFERENCIAS 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero: De las 

Responsabilidades Administrativas. Capítulo II: De las Responsabilidades Administrativas Disciplinarias, Artículo 

42, Fracción 1. Gaceta del Gobierno, 11 de septiembre de 1990 y modificaciones del 21 de diciembre de 1998. 

• Reglamento interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Capítulo VI: De las Atribuciones 

Específicas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, I I 
de enero del 2001. 

• Reglamento de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado 
de México. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivos y Funciones por Unidad 

Administrativa: Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, I I de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior, es responsable de atender con diligencia la coordinación y seguimiento de 

acuerdos y tareas inherentes a la política que en materia de Educación Media Superior, dicte, por medio de la Secretaría de 

Educación, el Gobierno del Estado de México, coordinando comisiones y actividades que realicen los integrantes de la Comisión 

Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

El Director General de Educación Media Superior y Secretario Técnico de la Comisión Estatal para la Planeación y 

Programación de la Educación Media Superior del Estado de México (CEPPEMS), deberá: 

• Otorgar el visto bueno a la agenda de sesiones y firmar oficios citatorios para reunión de trabajo. 

• Presidir las sesiones de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México (CEPPEMS). 

• Clausurar las actividades realizadas y solicitar el registro de acuerdos establecidos. 

Los Miembros de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de México 
(CEPPEMS) deberán: 



CEPP MS: 

Miembros: 

lntegr  
la Pla 
Educa  
Méxic 

antes de la Comisión Estatal para 
eación y Programación de la 
:ión Media Superior del Estado de 

• Asistir a las sesiones de trabajo que sean convocados de forma escrita, ya sean ordinarias o extraordinarias. 

• Constituirse en subcomisiones. 

• Acordar el calendario de sesiones del próximo periodo y ratificar el calendario del siguiente año colectivo. 

Los Respo sables de cada Subcomisión deberán: 

• Presentar y entregar los informes de la Subcomisión asignada. 

El Asesor esponsable del Proyecto de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Elaborar los oficios correspondientes para convocar a los miembros de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México (CEPPEMS). 

• Elaborar la agenda de las sesiones de trabajo a los miembros de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México (CEPPEMS). 

✓ Preparar los materiales que se utilizarán en las reuniones de trabajo de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México (CEPPEMS). 

El Adminis rador de la Red de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Confirmar la asistencia vía correo electrónico, de los miembros de la CEPPEMS, e informar de la confirmación al 
Asesor Responsable del proyecto de la Dirección General de Educación Media Superior. 

La Secreta a Mecanógrafa, de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Confirma la asistencia vía telefónica, de los miembros de la CEPPEMS, y le informa al Asesor Responsable del 
Proyecto de la Dirección General de Educación Media Superior. 

• Recibir indicaciones del Asesor Responsable del proyecto de la Dirección General de Educación Media Superior, 
para mecanografiar las respuestas necesarias. 

• Recibir del Asesor Responsable del proyecto de la Dirección General de Educación Media Superior, los 
documentos que deban remitirse a los miembros de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la 
Educación Media Superior del Estado de México (CEPPEMS), registrar su salida y remitirla a los destinatarios. 
Obtener los acuses y remitirlos al asesor responsable del proyecto. 

El Mensaj o de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Entre•ar la correspondencia a las diferentes unidades administrativas u organismos auxiliares de Educación Media Superior, 

obte 	acuse de la misma y entrega a la Secretaria Mecanógrafa. 

DEFINICIONES 
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Siglas con las que se identifica a la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de la Educación Media Superior del Estado de México. 

Son los organismos públicos que constituyen la Coordinación y Operación 
de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior (CEPPEMS) y que están representados por sus titulares. 

La Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior; la Dirección 
General de Educación Media Superior; la Universidad Autónoma del 
Estado de México; la Dirección General de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación; la Oficina de Servicios Federales de Apoyo a la 

Educación en el Estado de México; la Coordinación Estatal de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación 
Pública en el Estado de México; el Colegio de Bachilleres del Estado de 
México (CoBaEM); el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de México (CECyTEM); el Colegio de Educación Profesional 
Técnica del Estado de México (CONALEP); el Instituto de Capacitación y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial (ICATI); el Instituto de 
Educación Media Superior y Superior a Distancia; el Departamento de 
Bachillerato General; el Departamento de Bachillerato Tecnológico; el 
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Subcomisión: 

Sesiones Ordinarias: 

Sesiones Extraordinarias: 

Departamento de Escuelas Incorporadas; la Dirección de Preparatoria 
Abierta de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México; la 
Federación de Escuelas Particulares del Estado de México, el Asesor 
Responsable del proyecto en la Dirección General de Educación Media 
Superior, el Administrador de la Red de la Dirección General de 
Educación Media Superior, y la Secretaria Mecanógrafa de la Dirección 
General de Educación Media Superior. Unidades administrativas u 
Organismos Auxiliares que están representados por sus titulares. 

Son organismos internos constituidos por los miembros de la Comisión 
Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior 
(CEPPEMS) a fin de que se realicen satisfactoriamente los acuerdos y 
decisiones emanadas por la misma. 

Son aquellas en las cuales el consejo se reúne por derecho propio, durante 
los periodos legales u ordinarios y sus prorrogas. 

Son aquellas convocadas por el Director General de Educación Media 
Superior, en periodos diferentes a los legales, y en los cuales el consejo se 
ocupa exclusivamente de los asuntos señalados. 

INSUMOS 

• Plan de trabajo de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del 
Estado de México (CEPPEMS). 

• Planes de trabajo de las Subcomisiones. 

RESULTADOS 

• Realización de las sesiones de trabajo de la CEPPEMS. 

INTERACCIÓN CON OTROS PROCEDIMIENTOS 

• Recepción y seguimiento de la correspondencia de la Dirección General de Educación Media Superior. 

• Atención de audiencias solicitadas al Director General de Educación Media Superior. 

• Valoración de solicitudes para la creación de nuevos servicios de Educación Media Superior. 

• Elaboración y seguimiento del Programa Anual de Actividades de la Dirección General de Educación Media 

Superior. 

POLÍTICAS 

Todos los integrantes de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación de la Educación Media Superior del Estado de 

México (CEPPEMS) deberán estar conformados por al menos una Subcomisión. 

Cada Subcomisión deberá, según la temática, desarrollar investigación y actividades. 

Los acuerdos tomados deberán ser acatados por todos los miembros de la Comisión Estatal para la Planeación y Programación 

de la Educación Media Superior del Estado de México (CEPPEMS). 

El Director General de Educación Media Superior deberá convocar a los integrantes de la Comisión Estatal para la Planeación y 
Programación de Educación Media Superior del Estado de México (CEPPEMS), a las sesiones ordinarias con cinco días de 
anticipación y las extraordinarias con 48 horas de anticipación, enviado a cada integrante el citatorio, el orden del día y material 

respectivo, para su análisis previo. 

DESARROLLO 

No. 	 UNIDAD 	 ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Asesor Responsable del Proyecto de la 
Dirección General de Educación Media 

Superior 

Elabora la propuesta de oficios citatorios del proyecto para 
convocar a los miembros de la Comisión Estatal para la 
Planeación y Programación de Educación Media Superior 
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Director General de Educación Media 

Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS 

Asesor Responsable del proyecto de la 

Dirección General de Educación Media 

Superior 

Director General de Educación Media 

Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS 

Asesor Responsable del proyecto de la 

Dirección General de Educación Media 
Superior 

Secretaria Mecanógrafa de la Dirección 

General de Educación Media Superior 

Mensajero de la Dirección General de 

Educación Media Superior 

Miembros de la CEPPEMS 

(CEPPEMS). En base a los acuerdos de la sesión anterior y al plan 
de trabajo de la Comisión Estatal para la Planeación y 

Programación de Educación Media Superior del Estado de México 

(CEPPEMS) elabora proyecto de agenda de las sesiones de 

trabajo para la siguiente reunión del pleno, y los presenta al 

Director General de Educación Media Superior y Secretario 
Técnico de la CEPPEMS. 

Recibe la propuesta de oficios citatorios y proyecto de agenda de 

sesiones, realiza las observaciones pertinentes y las devuelve de 

forma económica al Asesor Responsable del Proyecto de la 
Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe observaciones y en base a ellas realiza los cambios 

pertinentes, posteriormente indica a la Secretaria Mecanógrafa de 

la Dirección General de Educación Media Superior elabore los 

oficios correspondientes y agenda de sesiones. 

Recibe las indicaciones del Asesor Responsable del proyecto de 

la Dirección General de Educación Media Superior, elabora 

oficios y agenda de sesiones en original y los devuelve para firma 

al Asesor Responsable del proyecto de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Recibe oficios y agenda de sesiones en original, se entera y los 

canaliza para firma y visto bueno del Director General de 

Educación Media Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS. 

Obtiene los oficios y agenda de sesiones en original, se entera, 

firma los oficios y otorga visto bueno a la agenda de trabajo, los 

devuelve al Asesor Responsable del proyecto de la Dirección 
General de Educación Media Superior. 

Recibe los oficios firmados y la agenda de sesiones con visto 

bueno, obtiene copias del oficio para acuse y de la agenda para 

adjuntarla al oficio original, turna los oficios en original y copia al 

igual que la agenda en copia a la Secretaria Mecanógrafa de la 

Dirección General de Educación Media Superior, para que se 
envíen a los miembros de la CEPPEMS. 

Recibe los oficios firmados en original y copia y la agenda de 

sesiones con visto bueno en copia y se los proporciona al 

Mensajero de la Dirección General para su entrega a los 
Miembros de la CEPPEMS. 

Obtiene oficios firmados en original y copia y b agenda de 

sesiones con visto bueno en copia y los entrega a los Miembros 
de la CEPPEMS, obtiene acuse en las copias del oficio y las 
devuelve a la Secretaria Mecanógrafa de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Reciben oficios en original y copia de la agenda de sesiones se 

enteran y preparan materiales e informes para la sesión de 

trabajo archivan oficio original, acusan de recibido en la copia y 

notifican su participación vía telefónica o vía correo electrónico al 

Asesor Responsable del proyecto de la Dirección General de 
Educación Media Superior. 

Asesor Responsable del Proyecto de la 

Dirección General de Educación Media 

Superior 

Secretaria Mecanógrafa de la Dirección 

General de Educación Media Superior 
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13 	Secretaria Mecanógrafa de la Dirección 

General de Educación Media Superior 

14 	Administrador de la Red de la Dirección 

General de Educación Media Superior 

16 	Director General de Educación Media 

Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS 

17 	Asesor Responsable del proyecto 

de la Dirección General de Educación Media 

Superior 

18 	Director General de Educación Media 

Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS 

19 	Responsables de cada Subcomisión 

Recibe copias de acuse y las entrega al Asesor Responsable del 

Procedimiento. 

Obtiene copia de los acuses y las archiva, indica verbalmente a la 

Secretaria Mecanógrafa y al Administrador de la Red de la 

Dirección General de Educación Media Superior que contacten a 

los miembros de la CEPPEMS que aún no confirman su asistencia 

vía telefónica o correo electrónico. 

Confirma la asistencia vía telefónica, de los miembros de la 

CEPPEMS, y le informa verbalmente al Asesor Responsable del 

Proyecto de la Dirección General de Educación Media Superior 

de las respuestas obtenidas. 

Confirma la asistencia vía correo electrónico de los miembros de 

la CEPPEMS e informa al Asesor Responsable del Proyecto de la 

Dirección General de Educación Media Superior de los 

resultados. 

Se entera de las confirmaciones de asistencia, se pone en 

contacto vía telefónica con los responsables de cada Subcomisión 

para ver los requerimientos que utilizarán en la sesión de trabajo, 

prepara la lista de asistencia, la resguarda e informa al Director 

General de Educación Media Superior y Secretario Técnico de la 

CEPPEMS. 

Se entera de las confirmaciones de asistencia de los miembros de 

la CEPPEMS, e instruye al Asesor Responsable del Proyecto de la 

Dirección General de Educación Media Superior, para que 

prepare los materiales y recursos humanos para el desarrollo del 

trabajo. 

El día indicado para la sesión de trabajo se traslada con antelación 

a la sede designada, llevando consigo los materiales y recursos 

humanos necesarios para el desarrollo de los trabajos y presenta 

a cada uno de los asistentes la lista de asistencia para su registro. 

En el transcurso de la reunión, toma nota de los acuerdos, 

elabora el registro de acuerdos de la sesión de trabajo e informa 

de manera verbal al Director General de Educación Media 

Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS, para presidir los 

trabajos de la sesión. 

Preside los trabajos de la sesión, informa al pleno que hay 

quórum legal con los Responsables de cada Subcomisión, para 

iniciar los trabajos y modera las participaciones, conforme a la 

agenda aprobada. 

Presentan los informes finales de forma escrita de cada 

Subcomisión y en su caso propician la participación de personal 

externo calificado en el tema que se desarrolla y le informan de 

manera verbal al Director General de Educación Media Superior 

y Secretario Técnico del CEPPEMS. 

Al final de la sesión de trabajo clausura las actividades realizadas y 

solicita a los miembros de la CEPPEMS el registro de acuerdos 

establecidos en la sesión de trabajo. 

En la penúltima sesión de trabajo del periodo correspondiente, 

acuerda el calendario de las sesiones del siguiente periodo y en la 

última sesión ratifica el calendario que se desarrollará en el 

siguiente año lectivo. 

Secretaria Mecanógrafa de la Dirección 

General de Educación Media Superior 

12 	Asesor Responsable del proyecto de la 

Dirección General de Educación Media 

Superior 

15 
	

Asesor Responsable del proyecto de la 

Dirección General de Educación Media 

Superior 

20 	Director General de Educación Media 

Superior y Secretario Técnico de la CEPPEMS 

21 	Miembros de la CEPPEMS 
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DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SECRETARIO TÉCNICO DE 
LA CEPPEMS 

Recibe la propuesta de oficios 
citatorios y proyecto de 
agenda de sesiones, realiza las 
observaciones pertinentes y las 
devuelve de f arma económica 
al Asesor Responsable del 
Proyecto de la Dirección 
Ge I de Educación Media 
Superior. 

Obtiene los oficios y agenda de 
sesiones en original, se entera, 
firma los oficios y otorga visto 
bueno e la agenda de trabajo, 
los devuelve al Asesor 
Responsable del proyecto de le 
Dirección General de 
Educación Media Superior. 

ASES, ■C RESPONSABLE DEL 
PROY TO DE LA DIRECCIÓN 

GEN RAL DE EDUCACIÓN 
EDIA SUPERIOR 

Elabora e propuesta de oticios 
citatorio del proyecte para 
convoca a los miembros de la 
Com isio Estatal para la 
Planean, n y Programación de 
Eaucaci n 	Media 	Superior 
(CEPPE S) En base a los 
acuerdo de ef SeS100 anterior y 
al plan de trabajo de la 
Comisió 	Estatal 	par 	la 
PI aneaci n y Programación de 
Educaci n media Superior del 
Estado e México (CEPPEMS) 
elabora prcyeclo de agenda 
de las s alones de trabajo para 
la sigue leneunión del pleno. y 
los ore nta al Director General 
de Educ co n Media Superior y 
Secretar o 	Técnico 	de 	la 
(CEPPE S). 

Recibe observaciones y en 
base a e las realiza los cambios 
pertmen es, 	posteriormente 
indica 	a 	la 	Secretaria 
Mecen° rala de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior elabore los oficios 

dientes y agenda de 

Recibe .fic Rs y agenda de 
sesiones n original. se entera y 
loscana za para firma y visto
bueno d I D ecto G 	I de 
Educación Media Superior y 
Secretad Técnico de la 
CEPPEM 

Recibe I s oficios firmados y la 
agenda ', e sesiones con 	SIC, 
buce, o tiéne copias del oficio 
para acu e y de la agenda para 

SECRETARIA MECANÓGRAFA DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACION 

MEDIA SUPERIOR 

Recibe las indicaciones del 
Asesor 	Responsable 	del 
proyecte de le Dirección 
General de Educación media 
Superior, elabora oficios y 
agenda de SeeelleS en original 
y los devuelve para firma al 
Asesor 	Responsable 	del 
proyecte de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior. 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

adjuntar] 
turna lo 
copia al i 
copia 
Mecen óg 
General 
Superior. 
los m leen 

el 	oficio 	/Dr g 	I, 
oficios en original y 
ual que la agenda en 

a le 	Secretaria 
ala de le Dirección 
e Educación Media 

para que se envíen 
os de la (CEPPEMS)

a 
 

Recibe los olicios firmados en 
original y copia y le agenda de 
sesiones con visto bueno en 
copia y se los proporcion el 
Mensajero de la Dirección 
General para su entrega a los 
Miembros de la CEPPEMS.  

Obtiene oficios firmados en 
original y copia y la agenda de 
sesiones con visto bueno en 
copia y los entrega a los 
Miembros de la CEPPEMS, 
obtiene acuse en las copias del 
oficio y las devuelve a la 
Secretaria Mecanógrafa de la 
Dirección General de 
Educación Media Superior. 



Reciben oficios en original y 
copla de la agenda de sesiones 
se 	enteran 	y 	preparan 
materiales e informes para la 
sesión de trabajo archivan 
oficio original,acusan de 
recibido en la copia y notifican 
su participación cia telefónica o 
via correo electrónico al Asesor 
Responsable del proyecto de la 
Dirección General de 
Educación Media Superior. 

1 
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DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SECRETARIO TÉCNICO DE 
LA CEPPEMS 

SECRETARIA MECANÓGRAFA DE 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACION 

MEDIA SUPERIOR 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
MIEMBROS DE LA CEPPEMS 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROVECTO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR 

Obtiene copia de los acuses y 
las am diva, indica verbalmente 
a la Secretaria Mecanógrafa y al 
_Administrador de la Red de la 
Dirección 	General 	de 
Educacion Media Superior que 
contacten a los Miembros de la 
CEPPEMS que aun no 
conf irnian su asistencia via 
telefónica o correo electrónico. 

ADMINISTRADOR DE LA RED 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Confirma la sistencia 
telefónica, de Ns miembros de 
la CEPPEMS, y le informa 
verbalmente 	al 	Asesor 
Responsable del Proyecto de la 
Dirección 	General 	de 
Educacion Media Superior de 
las respuestas obtenidas. 

Recibe copias de acuse y las 
entrega al Asesor Responsable 
del Procedimiento. 

Confirma la asistencia via 
correo electronic de los 
miembros de la CEPPEMS e 
in
m

t orma al Asesor Responsable 
del Proyecto de la Dirección 
Gene al de Educación Media 
Superior de los resultados. 

Se entera de las conf irmaciones 
de asistencia, se pone en 
contacto via telefónica con los 
responsables 	de 	cada 
Subcomisión parar los 
requerimientos que utilizarán 
en la sesión d e t rab ajo, prepara 
la lista de asistencia, la 
resguarda e informa al Director 
General de Educación Media 
Superior y Secretario Técnico 
de la CEPPEMS. 

DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

CEPPEMS 

Se entera de lasConf irmac iones 
de asistencia de los miembros 
de la CEPPEMS, e instruye al 
Asesor 	Responsable 	del 
Proyecto de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior, para que prepare los 
materiales y recursos humanos 
para el desarrollo d el trabajo, 



ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROVEO O DE LA DIRECCIÓN 

GDNER L DE EDUCACIÓN 
ME IA SUPERIOR 

El d'a indi 
de trabar 
antelacion 
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para el 
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el transcu 
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elabora el 
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seSiOn 
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nsig o los materiales 
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desarrollo de los 
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alentes la lista de 
ara su registro. En 
so de la reunion, 

de los acuerdos, 
eg istro de acuerdos 
on de trabajo e 
manera verbal al 

riera' de Educación 
erior y Secretarlo 
la CEPPEMS, para 

os trabajos de la 

MIEMBRDSDE LA CEPPEMS 

En la pe Ultima sesión de 
Irebajo 	del 	periodo 
correspond•ente, acuerda el 
calendario de las sesions del 
siguiente p nodo y en la última 
sesión ratifica el calendario q.e 
se desarrollará en el siguiente 
año lectivo. 
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DIRECTOR GENERAL DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SECRETARIO TÉCNICO DE 
LA CEPPEMS 

RESPONSABLES DE CADA 
SUBCOMISIÓN 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Preside 	los 	trabajos 	de 	la 
sesion, 	inf orm a 	al 	pleno 	que 
hay 	quórum 	legal 	con 	los 
Responsables 	de 	cada 
Subcomisión, 	para 	iniciar 	los 
trabajos 	y 	modera 	las 
participaciones. conforme 	a 	la 
ag anda aprobada Pr esenlan 	los 	informes finales 

de 	form 	escnta 	de 	cada 
Subcomisi

a 
 ón 	y 	en 	su 	caso 

propician 	la 	participación 	de 
personal 	externo 	calificado 	en 
el tema que se desarrolla y le 
inf orman demanera 	verbal al 
Director General de Educacion 
Media 	Superior 	y 	Secretario  final de laseson do trabajo 

clausuralas 	actividades 
realizadas 	y 	solicita 	a 	los 
miembros de la CEPPEMS el 
registro 	de 	acuerdos 
establecidos 	n 	la 	sesión 	de 
trabajo_ 

Técnico del CEPPEMS. 

MEDICIÓN 

Indicador pa a medir la eficiencia en la planeación de reuniones. 

Número de reuniones de la CEPPEMS realizadas 

anualmente 	X 100 	 = 	 Porcentaje de cumplimiento de reuniones 
Núme o de reuniones de la CEPPEMS 	 programadas en un año. 

rogramadas anualmente 
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Registro de Evidencias. 

• Registros de asistencia. 

• Agenda de sesiones de trabajo. 

• Registro de acuerdos establecidos en cada sesión de trabajo. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

En este procedimiento no se utilizan formatos. 

PROCEDIMIENTO: 	APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA, SOLICITUD DE 
REGISTRO Y CATALOGO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES PARA EL 
CONCURSO DE INGRESO A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 103 
MUNICIPIOS NO CONURBADOS AL DISTRITO FEDERAL. 

OBJETIVO 

Mejorar la operación del Proyecto General para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior en las escuelas 

participantes de los 103 municipios no conurbados al Distrito Federal, mediante la aprobación y difusión de la convocatoria, 

solicitud de registro y catálogo de instituciones participantes. 

ALCANCE 

Aplica a los Organismos Públicos Descentralizados: Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México 

(CONALEP), Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM), Colegio de Bachilleres del 

Estado de México (COBAEM); a Escuelas Federales, dependientes de la Dirección General de Educación Tecnológica 

Agropecuaria, de la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de la Dirección General de Bachillerato; y a las 

escuelas dependientes de la Dirección General de Educación Media Superior: Escuelas Preparatorias Oficiales y anexas, Centros 

de Bachillerato Tecnológico y que participan en el concursó de ingreso de los 103 municipios no conurbados al Distrito Federal. 

Aplica al Director General de Educación Media Superior, de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, a los 

Asesores Responsables del proyecto en la Dirección General de Educación Media Superior, al Director General de Educación 

Básica, al Director General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM). 

Excluye a los planteles educativos que se ubican en los 22 municipios que forman parte de la zona metropolitana de la ciudad de 

México y a las escuelas incorporadas de Educación Media Superior. 

REFERENCIAS 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. Título Tercero: De las Responsabilidades 

Administrativas. Capítulo II: De las Responsabilidades Administrativas Disciplinarias, Artículo 42, Fracción 1. Gaceta del 

Gobierno, 11 de septiembre de 1990 y modificaciones 21 de Diciembre de 1998. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. Capítulo VI: De las Atribuciones 

Especificas de las Direcciones Generales y demás Unidades Administrativas, Artículo 17. Gaceta del Gobierno, I I de 

enero del 2001. 

• Manual General de Organización de la Secretaría de Educación. Apartado VII. Objetivos y Funciones por Unidad 

Administrativa: Dirección General de Educación Media Superior. Gaceta del Gobierno, 11 de mayo de 2012. 

RESPONSABILIDADES 

La Dirección General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior es responsable 

de elaborar, coordinar y operar el Proyecto General para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior en los 103 

municipios no conurbados al Distrito Federal. 

El Subsecretario de Educación Media Superior y Superior de la Secretaría de Educación deberá: 
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• cibir y autorizar el Proyecto General y devolverlo al Director General de Educación Media Superior para su 
eración. 

La Comisi n Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS) deberá: 

• aonvocar mediante oficio al Director General de Educación Media Superior a reunión informativa para la operación 
d I Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior. 

El Consej. Editorial de la Administración Pública Estatal deberá: 

• E terarse y asignar número de autorización de publicación oficial y enviarlo al Director de Educación Media Superior 
ediante oficio. 

El Directo General de Mercadotecnia de la Coordinación General de Comunicación Social de la Gubernatura deberá: 

• R:-cibir oficios y documentos anexos, emitir dictamen de imagen institucional, mediante oficio de notificación y archivo 
agnético dirigido al Director General de Educación Media Superior. 

El Directo General de Educación Media Superior de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

• R cibir del Subsecretario de Educación Media Superior y Superior, el Proyecto General visado y entregarlo al Asesor 
sponsable de proceso del Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior, para poder convocar a las instancias 

q e participan en su ejecución en escuelas participantes para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior de 
s 103 municipios no conurbados al Distrito Federal. 

• r a conocer los lineamientos generales de operación al Asesor Responsable del proceso del Concurso de Ingreso a 
I Educación Media Superior de los 103 municipios no conurbados al Distrito Federal. 

• esidir reunión, proporcionar información detallada de la operación del Proyecto General para el Concurso de 
reno a la Educación Media Superior del Estado de México a cada representante de las instituciones participantes. 

• R cibir notificación y convocatoria e instruir a los Asesores Responsables del Proyecto General para el Concurso de 
eso a la Educación Media Superior del Estado de México, para que envié a la Dirección General de Educación 

B ica (DGEB), a los Servicios Educativos Integrados del Estado de México (SEIEM), a los Organismos Públicos 
scentralizados (OPD'S), a los representantes de la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), 

a la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA), a la Dirección General del Bachillerato 
( GB), a las Subdirecciones de Bachillerato General y Tecnológico, a los Centros de Bachillerato Tecnológico 

ustrial y de Servicios (CBTIS). 

• A torizar el Proyecto General para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior del Estado de México en los 
I 3 municipios no conurbados al Distrito Federal, y presentarlo para el visto bueno del Subsecretario de Educación 

dia Superior y Superior. 

Los Organ smos Públicos Descentralizados: Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México, Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM) y Colegio de Bachilleres del Estado de México 
(COBAEM ; Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), Dirección General de Educación Tecnológica 
Agropecua la (DGETA), Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), Dirección General del Bachillerato 
(DGB) y 5 bdirecciones de Bachillerato General y Tecnológico que participan en el Concurso de Ingreso de los 103 municipios 
no conurbados al Distrito Federal deberán: 

• D sarrollar las actividades establecidas en el Proyecto General para el Concurso de Ingreso a la Educación Media 
S perior del Estado de México. 

La Delegac ón Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior deberá: 

• R alizar trámites para la reproducción de material. Una vez que cuenta con ellos, comunicarlo al Director General de 
Educación Media Superior. 

La Secreta a del Director General de Educación Media Superior deberá: 

• R cibir invitación para la reunión informativa, para la operación del Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior 
y egistrarlo en el Sistema de Correspondencia Interna. 

El Asesor esponsable del proceso para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior en los 103 municipios no 
conurbado' al Distrito Federal de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 
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• Elaborar el Proyecto General para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior del Estado de México en los 
103 municipios no conurbados al Distrito Federal, en base al calendario de actividades autorizado por la Comisión 

Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS). 

• Diseñar la propuesta de convocatoria para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior para los 103 
municipios, y revisar la solicitud de catálogo de instituciones educativas que existen en la página de internet 

www edomexico.gób.mx  y presentarlo al Director General de Educación Media Superior de la Subsecretaria de 

Educación Media Superior y Superior para visto bueno. 

• Reproducir el proyecto de la convocatoria, el catálogo de opciones educativas y la solicitud de registro, anexar un 
ejemplar de los materiales a los oficios y los envía a los titulares o responsables de las instituciones participantes. 

Recibir documentos e instrucciones, analizar las modificaciones emitidas por los Organismos Públicos Descentralizados 
(OPD'S), representantes de la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), Dirección General de 

Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA), Dirección General de Bachillerato (DGB), a si como las Escuelas 
Preparatorias Oficiales del Estado de México (EPOEM) y a los Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial y de 
Servicio (CBT1S), en función de ello, elabora la versión definitiva de la convocatoria, de la solicitud de registro y de los 

catálogos de las instituciones educativas. 

• Elaborar solicitud de imagen pública a la Dirección General de Mercadotécnia. 

• Revisar el dictamen de imagen institucional, para solicitar autorización de número de publicación oficial de la 

convocatoria, solicitud de registro y catálogo de opciones educativas. 

• Elaborar oficio y requisición para solicitar a la Delegación Administrativa de la Subsecretaría de Educación Media 
Superior la reproducción de la convocatoria y entrega al Director General de Educación Media Superior y Superior de 

la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior para firma. 

• Integrar paquetes de la convocatoria. Elaborar oficios de notificación de recepción de materiales de difusión a la 
Dirección General de Educación Básica (DGEB), a la Dirección de Educación Elemental de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México (SEIEM), representantes de los Organismos Públicos Descentralizados (OPD'S), a la 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), a la Dirección General del Bachillerato (DGB), a la 
Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGETA), Subdirecciones de Bachillerato General y 
Tecnológico y al Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS), y entregarlos al Director 

General de Educación Media Superior para su firma. 

El Mensajero de la Dirección General de Educación Media Superior deberá: 

• Recibir oficios, sacar copias, preparar acuses y entregar a sus destinatarios. 

DEFINICIONES 

103 municipios: 	 Es el área geográfica constituida por los 103 municipios no conurbados a la Ciudad de México. 

Proyecto General: 	Es el documento rector para coordinar y operar el Concurso de Ingreso a la educación media 

superior del ciclo y año correspondiente, que contiene actividades programadas. 

Aspirante: 	 Es la persona académicamente regular, que cursa el tercer grado de secundaria o ha egresado 
de la misma y que se registra para el Concurso de Ingreso a la educación media superior.  

Concurso de Ingreso: 	Es el procedimiento en el que debe tomar parte cada persona que desee ingresar en alguna de 
las opciones educativas que ofrecen las instituciones de educación media superior. que 
participan en el proceso, y consta de dos etapas: registro y examen de conocimientos y 

habilidades. 

COMIPEMS: 	 Siglas con las que se refiere la Comisión Metropolitana de Instituciones Públicas de Educación 
Media Superior, es un grupo interinstitucional de colaboración, integrado por los 
representantes de nueve instituciones públicas que imparten educación media superior en el 
Distrito Federal y en los 22 municipios del Estado de México, que construyen la Zona 

Metropolitana para efectos de este concurso. 

CENEVAL: 	 Siglas del Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior A.C., Es la institución 
especializada en la elaboración de instrumentos de evaluación educativa que la COMIPEMS 
escogió para diseñar y calificar el examen que se utiliza en el concurso para ingresar a la 

Educación Media Superior. 
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DGELB: 	 Siglas con las que refieren a la Dirección General de Educación Básica. 

SEI M: 	 Siglas con las que se refieren a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 

OP S: 	 Siglas con las que se refiere a los Organismos Públicos Descentralizados de Educación Media 

Superior que dependen de la Secretaría de Educación y que son: Colegio de Bachilleres del 

Estado de México (CoBaEM), Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

México (CECYTEM) y Colegio de Educación Profesional Técnica, Estado de México 
(CONALEP). 

CO AEM: 	 Siglas con las que se conoce al organismo público descentralizado de carácter estatal 
denominado Colegio de Bachilleres del Estado de México. 

CE• TEM: 	 Siglas con las que se conoce al organismo público descentralizado de carácter estatal 
denominado el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México. 

CO ALEP: 	 Siglas con las que se conoce al organismo público descentralizado de carácter estatal 

denominado Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de México. 

DG TI: 	 Siglas con las que se conoce a la Dirección General de Educación Tecnológica Industrial. 

DG TA: 	 Siglas con las que se conoce a la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria. 

DG : 	 Siglas con las que se conoce a la Dirección General del Bachillerato. 

EPO M: 	 Siglas con las que se refiere a las Escuelas Preparatorias Oficiales del Estado de México que 
dependen de la Subdirección de Bachillerato General. 

CBT 	 Siglas con las que se refiere los Centros de Bachillerato Tecnológico que dependen de la 
Subdirección Bachillerato Tecnológico. 

CBT. S 	 Siglas con las que se refiere al Centro de Bachillerato Tecnológico, Industrial y de Servicios. 

Solic tud de Registro: 	Es un documento oficial del concurso de la COMIPEMS. El único modo de solicitar 

formalmente la participación en el concurso, es la entrega de una hoja con información, el 

sello y las firmas que en ella se indican. Es el formato, en el que cada concursante declara su 

preferencia por !as opciones educativas que le interesan en el concurso. 

Con oratoria: 	 Se refiere al documento mediante el cual la COMIPEMS invita a los interesados a participar en 

el concurso. Este documento establece las bases y reglas del concurso, es decir, las 

características y los requisitos que deben satisfacer los participantes, y las fechas dn los lugares 
en que se realizan las actividades y trámites del concurso. 

Opci n Educativa: 	Es el conjunto de tres elementos: 

a) Una institución que forma parte de la COMIPEMS. 
b) Un plantel que pertenece a esa institución y 
c) Un programa particular de enseñanza aprendizaje que se imparte en ese plantel. 

Este concepto es de suma importancia, ya que el Concurso de Ingreso se realiza con base en 
las opciones educativas, que escoge y solicita cada concursante. 

Visa o: 	 Se define como visto bueno o autorizado que se hace constar en ciertos documentos. 

INSUMOS 
•ficio de Invitación a reunión informativa para la operación del Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior. 

RESULTADOS 

Autoriza ión y difusión de la convocatoria para ingreso a las Instituciones de Educación Media Superior, dependientes de la 

Subsecre aria de Educación Media Superior, de la Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria, de la Dirección 
General e Educación Tecnológica Industrial y de la Dirección General de Bachillerato de los 103 municipios no conurbados al 
Distrito derai. 

POLÍTICAS 

El proye o para los 103 municipios que constituye la zona Estado de México deberá elaborarse bajo los lineamientos que 

establece la COMIPEMS, para que no exista desfase con el proceso de selección de la Zona Metropolitana. 
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El concurso deberá estar dirigido a alumnos que, al momento, cursan el tercer grado de secundaria o que se han egresado de 

ese nivel educativo y que en ambos casos son regulares. 

DESARROLLO 

No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

Comisión Metropolitana de Instituciones 

Públicas de Educación Media Superior 

(COMIPEMS) 

2 	Secretaria del Director General de Educación 

Media Superior 

3 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

4 	Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media 

Superior, de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

5 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

6 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

7 	Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media 

Superior, de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

8 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

9 	Subsecretario de Educación Media Superior y 

Superior de la Secretaría de Educación 

10 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

ACTIVIDAD 

Convoca mediante oficio entregado a la Secretaria del Director 

General de Educación Media Superior, en original y copia, al 

Director General de Educación Media Superior, a reunión 

informativa para la operación del Concurso de Ingreso a la 

Educación Media Superior. 

Recibe oficio de convocatoria, registra su ingreso en el Sistema de 

Correspondencia Interno y lo entrega al Director General de 

Educación Media Superior. 

Recibe oficio de convocatoria a reunión, se entera y asiste a la 

reunión en la fecha señalada, recibe calendario de actividades y 

lineamientos para la operación del proceso de ingreso en el año 

establecido, y posteriormente instruye de forma verbal y le entrega 

calendario de actividades al Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior de la Dirección 

General de Educación Media Superior, para que elabore el Proyecto 

General para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior 

del Estado de México, en los 103 municipios no conurbados al 

Distrito Federal y le informa de los lineamientos a observar. 

Recibe instrucciones, calendario de actividades y lineamientos, 

analiza información, elabora el Proyecto General para el Concurso 

de Ingreso a la Educación Media Superior del Estado de México, en 

el que incluye las actividades que tendrán que desarrollar en los 103 

municipios no conurbados al Distrito Federal, con base en el 

calendario de actividades autorizado por la Comisión Metropolitana 

de Instituciones Públicas de Educación Media Superior (COMIPEMS). 

Presenta el Proyecto General al Director General de Educación 

Media Superior para su visto bueno. 

Recibe Proyecto General para el Concurso de Ingreso a la Educación 

Media Superior del Estado de México, lo revisa y determina: 

Si hay observaciones de contenido o de forma en el proyecto 

general, señala aspectos a corregir y entrega el Proyecto General al 

Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Ingreso a la 

Educación Media Superior de la Dirección General de Educación 

Media Superior para que realice correcciones. 

Recibe documento, se entera, corrige el proyecto general, imprime 

la nueva versión y la entrega al Director General de Educación Media 

Superior para el visto bueno. El procedimiento continúa en la 

operación número 5. 

Si no hay correcciones al proyecto general, lo presenta de forma 

económica al Subsecretario de Educación Media Superior y Superior 

para su aprobación y visto bueno. 

Recibe proyecto general, se entera, lo autoriza y lo devuelve al 

Director General de Educación Media Superior, para su operación. 

Recibe el Proyecto General visado y lo entrega al Asesor 

Responsable del proceso para el Concurso de Ingreso a la Educación 

Media Superior, de la Dirección General de Educación Media 
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No. j UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

asesor Responsable del proceso para el 
oncurso de Ingreso a la Educación Media 
uperior, de la Dirección General de Educación 
edia Superior 

14 	ensajero de la Dirección General de Educación 
edia Superior 

I 8 	A esor Responsable del proceso para el 
Concurso de Ingreso a la Educación Media 
5 perior, de la Dirección General de Educación 
M dia Superior 

ACTIVIDAD 

Superior, instruyéndolo para que elabore oficios para convocar a las 
instancias que participarán en su ejecución, a la reunión informativa. 

Recibe proyecto e indicaciones, elabora oficios para convocar a 
reunión informativa a los Directores Generales y/o responsables de 
las instituciones participantes: Colegio de Educación Profesional 
Técnica, Estado de México (CONALEP), Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM), 
Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM), Dirección 
General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), Dirección 
General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGTA), Dirección 
General del Bachillerato, Subdirecciones de Bachillerato General y 
Tecnológico, y presenta para firma los oficios en original al Director 
General de Educación Media Superior. 

Recibe documento, firma y devuelve oficios en original al Asesor 
Responsable del proceso para el Concurso de Ingreso a la Educación 
Media Superior, de la Dirección General de Educación Media 
Superior, con la institución para que se entreguen. 

Recibe oficios firmados en original y los entrega al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior, con la instrucción 
de sacar copia de acuse de recibido a los Directores Generales y/o 
Responsables de las instituciones participantes, reproduce el 
Proyecto General de acuerdo al número de participantes en la 
reunión informativa y los resguarda hasta el día de la reunión. 

Recibe oficios originales, saca copias, prepara acuses y entrega a sus 
destinatarios. Recaba acuse de recibido en la copia y las entrega al 
Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior. 

Reciben oficios, se enteran y acuden a reunión informativa, registran 
su asistencia en la fecha señalada. 

Preside reunión, proporciona información detallada, entrega un 
ejemplar del Proyecto General para el Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior del Estado de México a cada 
representante de las instituciones convocadas, el Asesor 
Responsable toma nota de los acuerdos, firman acta y les solicita 
informar el contenido del Proyecto General a la estructura operativa 
de cada instancia participante. 

Reciben Proyecto General para el Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior y posteriormente informan a su 
estructura, la operación detallada, para que ejecuten las actividades 
establecidas en el Proyecto General para el Concurso de ingreso a la 
Educación Media Superior del Estado de México. 

Con base en las actividades y fechas previstas en el Proyecto General 
para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior, diseña 
propuesta de convocatoria, solicitud de registro y catálogo de 
opciones educativas, para el Concurso de Ingreso a la Educación 
Media Superior en los 103 municipios no conurbados al Distrito 
Federal y presenta al Director General de Educación Media Superior. 

12 	irector General de Educación Media Superior 
e la Subsecretaría de Educación Media Superior 
Superior 

l3 	Asesor Responsable del proceso para el 
oncurso de Ingreso a la Educación Media 

uperior, de la Dirección General de Educación 
edia Superior 

15 	organismos Públicos Descentralizados: 
ONALEP, CECYTEM, COBAEM, DGETI, 

GTA, DGB, EPOEM, CBT) 

16 	1 irector General de Educación Media Superior 
d la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

17 
	

rganismos Públicos Descentralizados: 

ONALEP, CECYTEM, COBAEM, DGETI, 
TA, DGB, EPOEM, CBT) 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

19 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

20 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

21 	Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media 
Superior, de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

22 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

23 	Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Ingreso a la Educación Media 
Superior, de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

24 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y Superior 

25 	Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Ingreso a la Educación Media 
Superior, de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

26 	Mensajero de la Dirección General de Educación 
Media Superior 

27 	Asesor Responsable del proceso para el 
Concurso de Ingreso a la Educación Media 
Superior, de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

28 	Organismos Públicos Descentralizados: 
(CONALEP, CECYTEM, COBAEM, DGETI, 
DGTA, DGB, EPOEM, CBT) 

29 	Organismos Públicos Descentralizados: 
(CONALEP, CECYTEM, COBAEM, DGETI, 
DGTA, DGB, EPOEM, CBT) 

30 	Secretaria del Director General de Educación 
Media Superior 

31 	Director General de Educación Media Superior 
de la Subsecretaría de Educación Media Superior  

ACTIVIDAD 

Recibe propuesta, la revisa y determina: 

Si hay adecuaciones a la propuesta de convocatoria, solicitud de 
registro y catálogo de instituciones educativas, señala aspectos a 
corregir y devuelve al Asesor Responsable para su corrección. 

Reciben las propuestas, realiza las correcciones solicitadas y 
devuelve al Director General de Educación Media Superior, el 
procedimiento continúa en la operación número 19. 

Si no hay adecuaciones en las propuestas de convocatoria, solicitud 
de registro y catálogo de instituciones: Autoriza las propuestas e 
instruye al Asesor Responsable para que preparen oficios de 
remisión de propuestas y de sedes de distribución a Directores y/o 
responsables de las instituciones participantes, para visto bueno. 

Elabora oficio, reproducen el proyecto de la convocatoria, catálogo 
de opciones educativas y solicitud de registro, anexan un ejemplar de 
los materiales de los oficios y los presenta al Director General de 
Educación Media Superior para su firma. 

Recibe oficios, los firma e instruye al Asesor Responsable del 
proceso para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior, 
de la Dirección General de Educación Media Superior, para que se 
envíen. 

Recibe oficios en original e instruye al Mensajero de la Dirección 
General de Educación Media Superior para que haga su entrega. 

Entrega oficios, recaba acuses y de regreso los entrega al Asesor 
Responsable de la Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe acuse y archiva en expediente 

Reciben oficio, proyectos de convocatoria, catálogo de opciones 
educativas y solicitud de registro, se enteran de su contenido e 
imagen y determinan: 

Si hay modificaciones, a las propuestas de los documentos, realizan 
las observaciones correspondientes y devuelve mediante oficio de 
notificación al Director General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio, registra en el sistema de Correspondencia Interna y 
entrega al Director General de Educación Media Superior y 
Superior. 

Recibe oficio de notificación, proyectos de convocatoria, catálogo de 
opciones educativas y solicitud de registro, turna al Asesor 
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ACTIVIDAD 

Responsable para que realice las adecuaciones y elabore oficio a los 

Directores y/o Responsables de la Instituciones Participantes. 

Recibe documentos y realiza las correcciones. Se conecta con la 

actividad 23. 

Si no hay modificaciones a las propuestas de los documentos, envían 

mediante oficio de notificación de visto bueno, la convocatoria, la 

solicitud de registro y los catálogos de opciones educativas al 

Director General de Educación Media Superior. Obtienen acuse y 

archivan. 

Recibe oficio, registra en el Sistema de Correspondencia Interna y 

entrega al Director General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio de notificación de visto bueno, la convocatoria, la 

solicitud de registro y los catálogos de opciones educativas, se 

entera e instruye al Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior, para analizar la 

información. 

No. 	NIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

y uperior 

32 	A esor Responsable del proceso para el 

C ncurso de Ingreso a la Educación Media 

S perior, de la Dirección General de Educación 

M dia Superior 

33 	O ganismos Públicos Descentralizados: 

ONALEP, CECYTEM, COBAEM, DGETI, 

D TA, DGB, EPOEM, CBT) 

34 	Se retaria del Director General de Educación 

M dia Superior 

35 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaria de Educación Media Superior 

y uperior 

Recibe documentos e instrucciones, en función de ello, elabora 

versión definitiva de la convocatoria, de la solicitud de registro y de 

los catálogos de las instituciones educativas, elabora oficio de 

solicitud de dictamen técnico sobre la imagen institucional de la 

convocatoria, los catálogos de opciones educativas y de la solicitud 

de registro para el Concurso de Ingreso a la Educación Media 

Superior, dirigido a la Dirección General de Mercadotecnia y lo 

entrega al Director General para su firma. 

Recibe oficio, se entera, lo firma y devuelve al Asesor Responsable 

del proceso para el Concurso de Ingreso a la Educación Media 

Superior de la Dirección General de Educación Media Superior para 

su envío. 

Recibe oficio, versión definitiva de los materiales de difusión y 

materiales de registro en impreso y archivo magnético y lo turna a la 

Dirección General de Mercadotecnia de la Coordinación General de 

Comunicación Social de la Gubernatura. Obtiene acuse en el oficio y 
archiva. 

Recibe oficio, documentos anexos, realiza procedimientos internos, 

emite dictamen técnico sobre imagen institucional, mediante oficio 

de notificación y archivo magnético dirigido al Director General de 
Educación Media Superior. 

36 	As sor Responsable del proceso para el 

C ncurso de Ingreso a la Educación Media 

Su erior, de la Dirección General de Educación 

M. dia Superior 

37 	Di ector General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y S perior 

38 	As sor Responsable del proceso para el 

C curso de Ingreso a la Educación Media 

Su erior, de la Dirección General de Educación 

M a Superior 

39 	Di ección General de Mercadotecnia de la 

Co•rdinación General de Comunicación Social 

de a Gubernatura 

40 	Di •ctor General de Educación Media Superior 

de a Subsecretaría de Educación Media Superior 

y S perior 

Recibe oficio con documentos anexos e instruye al Asesor 

Responsable del proceso para el Concurso de Ingreso a la Educación 

Media Superior, para dar continuidad a las actividades programadas. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

41 	Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media 

Superior, de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

42 	Director General de Educación Media Superior 

de la Dirección de la Subsecretaría de Educación 

Media Superior y Superior 

43 	Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media 

Superior, de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

44 	Mensajero de la Dirección General de Educación 

Media Superior y Superior 

45 	Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media 

Superior, de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

46 	Consejo Editorial de la Administración Pública 

Estatal 

47 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

48 	Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media 

Superior, de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

49 	Director General de Educación Media Superior 

de la Subsecretaría de Educación Media Superior 

y Superior 

50 	Secretaria del Director General de Educación 

Media Superior 

51 	Mensajero de la Dirección General de Educación 

Media Superior 

52 	Asesor Responsable del proceso para el 

ACTIVIDAD 

Recibe instrucciones y oficio con documentos anexos, revisa el 

dictamen sobre imagen institucional. Obtiene copia del oficio del 

dictamen y la resguarda. Elabora oficio en original y copia para 

solicitar autorización de número de publicación oficial de la 

convocatoria, solicitud de registro y catálogo de opciones educativas, 

anexa al oficio un ejemplar de los documentos y los presenta al 

Director General de Educación Media Superior para firma. 

Recibe oficio y formato, se entera, firma y los devuelve al los Asesor 

Responsable para su envío. 

Recibe oficio firmado, anexa dictamen técnico de los formatos de 

convocatoria, catálogos de instituciones educativas y la solicitud de 

registro, los entrega al Mensajero para que se envíen a la Secretaría 

Técnica del Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal. 

Recibe oficio con anexos de documentación, los entrega en el 

Consejo Editorial de la Administración Pública Estatal, recaba acuse y 

de regreso lo entrega al Asesor Responsable del proceso para el 

Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior. 

Recibe acuse y archiva. 

Se entera y asigna número de autorización de publicación oficial y lo 

devuelve, mediante oficio de notificación al Director de Educación 

Media Superior. Obtiene acuse en oficio y archiva. 

Recibe oficio, se entera e instruye al Asesor Responsable a 

continuar con las actividades programadas en el proyecto general. 

Recibe oficio de asignación de número de publicación oficial, elabora 

oficio para la Delegación Administrativa, anexa el material autorizado 

por la Dirección General de Mercadotecnia y lo presenta para firma 

del Director General de Educación Media Superior. 

Recibe oficio, lo firma e instruye a la Secretaria de la Dirección 

General para que se envíe. 

Recibe instrucciones con la documentación y lo entrega al Mensajero 

de la Dirección General de Educación Media Superior, para que se 

envíen a la Delegación Administrativa de la Subsecretaria de 

Educación Media Superior y Superior. 

Recibe documentación con instrucciones, saca copias para acuse, 

entrega a su destinatario, recaba acuse y de regreso lo entrega al 

Asesor Responsable de la Dirección General de Educación Media 

Superior. 

Recibe acuse del oficio y lo resguarda. 
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No. UNIDAD ADMINISTRATIVA/PUESTO 

oncurso de Ingreso a la Educación Media 
perior, de la Dirección General de Educación 
edia Superior 

53 	relegación Administrativa de la Subsecretaría de 
ucación Media Superior y Superior 

54 	i ector General de Educación Media Superior 
d la Subsecretaría de Media Superior y Superior 

55 	sesor Responsable del proceso para el 
oncurso de Ingreso a la Educación Media 

S perior, de la Dirección General de Educación 
edia Superior 

56 	rector General de Educación Media Superior 
d la Subsecretaría de Educación Media Superior 
y uperior 

57 	Aesor Responsable del proceso para el 
C ncurso de Ingreso a la Educación Media 
S perior, de la Dirección General de Educación 
M dia Superior 

58 	Mhnsajero de la Dirección General de Educación 
M6dia Superior 

59 	Aesor Responsable del proceso para el 
C ncurso de Ingreso a la Educación Media 
Su erior, de la Dirección General de Educación 
M dia Superior 

ACTIVIDAD 

Recibe oficio, realiza procedimientos internos para la reproducción 
del material. Una vez que cuenta con ellos, notifica el lugar de 
almacenamiento, al Director General de Educación Media Superior. 

Recibe notificación e instruye al Asesor Responsable del proceso 
para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para que recoja el 
material en el lugar indicado. 

Recibe instrucciones, recoge el material e integra paquetes del 
material. Elabora oficios de notificación de recepción de materiales 
de difusión a la Dirección General de Educación Básica, a la 
Dirección de Educación Elemental de los Servicios Educativos 
Integrados al Estado de México, Colegio de Educación Profesional 
Técnica, Estado de México (CONALEP), Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECYTEM), 
Colegio de Bachilleres del Estado de México (COBAEM), Dirección 
General de Educación Tecnológica Industrial (DGETI), Dirección 
General de Educación Tecnológica Agropecuaria (DGTA), Dirección 
General del Bachillerato (DGB), Subdirecciones de Bachillerato 
General y Tecnológico, y los presenta para firma al Director General 
de Educación Media Superior. 

Recibe oficios, se entera, los firma y devuelve al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso de Ingreso a la Educación Media 
Superior de la Dirección General de Educación Media Superior. 

Recibe oficios firmados, anexa paquetes de materiales para enviar a 
la Dirección General de Educación Básica de la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal, a la Dirección de Educación Elemental 
de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, Colegio 
de Educación Profesional Técnica, Estado de México (CONALEP), 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México 
(CECYTEM), Colegio de Bachilleres dei Estado de México 
(COBAEM), Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
(DGETI), Dirección General de Educación Tecnológica Agropecuaria 
(DGTA), Dirección General del Bachillerato (DGB), Subdirecciones 
de Bachillerato General y Tecnológico e instruye al Mensajero de la 
Dirección General de Educación Media Superior, para que saque 
copias para los acuses y los entregue a sus destinatarios. 

Recibe oficios originales con paquete de materiales, saca copias, 
entrega a sus destinatarios, recaba acuses y de regreso los entrega al 
Asesor Responsable del proceso para el Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior de la Dirección General de Educación 
Media Superior. 

Recibe acuse y los archiva en el expediente. 



Recibe Proyecto General para 
el Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior del 
Estado de México, lo revisa y 
determina.  

10 de octubre de 2013 
GACETA 
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DIAGRAMA 

PROCEDIMIENTO: APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA, SOLICITUD DE REGISTRO Y 
CATÁLOGO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES PARA EL CONCURSO DE INGRESO A LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 103 MUNICIPIOS NO CONURBADOS AL DISTRITO FEDERAL. 

COMISIÓN METROPOLITANA 
DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 

DE EDUCACION MEDIA 
SUPERIOR 

SECRETARIA DEL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION 
MEDIA SUPEFLOR DE LA 

SURSECFIET ARIA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPEDOR 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 
IN CRESO A LA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR. DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIONMEDIA 

SUPERIOR 

INICIO 

Recibe oficio de convocatoria, 
registra 	ingreso en el 
Sistema de Correspondencia 
Interno y lo entrega al Director 
General de Educación Media 
Superior. 

2 
Convoca 	mediante 	of icio 
entregado a la Secretaria del 
Director General de Educacion 
Medra Superior. en origutal y 
copia, al Director General de 
Educación Media Superior, 
reunión 

 
informativa para la 

operación del Concurso de 
Ingreso a la Educación Medie 
Su peno r. Recibe oficio de convocatoria 

reunión, se entera y adate a la 
reunión en la f echa señalada, 
recibe 	calendario 	de 
actividad es y I ineain tent os para 
le operación del proceso de 
ingreso en el atto establecido, y 
posteriormente inStruye da 
forma verbal y le entrega 
calend aro de actividades al 
Asesor 	Responsable 	del 
proceso para el Concurso de 
Ingreso a le Educación Media 
Superior de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior, para que elabore el 
Proyecto General para el 
Concurso de Ingreso a la 
Educacion Media Superior del 
Estado de México, en los 103 
Municipios no conurbados al 
Distrito Federal y le int orma de 
los lineamientos a observar. 

Si hay observaciones de 
contenido o de forma en el 
proyecto general, señala 
aspectos a corregir y 

al vega el Proyecto General 
Asesor Responsable del 

proceso para el Concurso de 
Ing resoa la Educación 
Media Superior de la 
Direcc ion General de 
Educación Media Superior 

Pare 	que 	realice 

HJ 

Recibe 	 instruccloses, 
calendario de actividades y 
lineamientos. analiza 
foto  rmation, elabora ot 
Proyecto General para el 
Concurso de Ingreso 	la 
Educación Media Superior

a 
  del 

Estado de MáxiCo. en el que 
incluye las actividades que 
tendrán que desarrollar en los 
103 municipios no conurbados 
al Distrito Federal, con base en 
el calendario de actividades 
autorizado por la Comisión 
Metropolitana de Instituciones 
Publicas de Educación Media 
Superior 	 ICOMIPEMSI. 
Presenta el Proyecto General al 
Director General de Educación 
Media Superior para su vista 
bueno. 

Recibe documento. se entera, 
corrige el proyecto general, 
imprime la nueva version y la 
entrega al Director General de 
Educacion Media Superior para 
el visto bueno. El 
procedimiento continúa en la 
°perecen número 5. o 



lo 	auto ri z a 	y 	lo 
al Director General de 

ción Media Superior, para 
anejó, 

GACETA 
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SUBSECRETARIO DE 
EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCION GENERAL DE 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR 

DIRECtOR GENERAL DE EDUCACIOP, 
MEDIA SUPERIOR DE LA 

SURSECRETARIA r)r EDUCA00K 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERI011 

ASESOR RESPCNSABLE DEL 
PROCESO PAHA Fi CONCURSO DE 
INGRESO A L EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR
A
DE LA DIRECCION 

DENIRAL DE EDUCA CIÓN MEDIA 
SUPERIOR 

Si no haycorre cionesal 
proyecto general lo presenta 
de 	formaeconorn lea 	al 
Subsecretario de Educación 
Media Superior y Superior para 
su aprobación y V.S10 bueno 

Recibe el Proyecto General 
visado y lo entrega al Asesor  
Responsable del proceso para 
el Concurso de Ingreso a la 
Educz,Cion Media Superior de 
lo 	Dirección 	00(10/al 	de 
Educación Media Superior_  
111StrUy011ü0:0 para que elabore 
oficios para convoca] a las 
instancias que part iciP aran en 
su 

 
ojeo 	a la reunion 

Informativa 

Ti 	 
Recibe documento firma y 
devuelve of lelos e 	original al 
Asesor 	Responsable 	del 
proceso pa el Concurso de 
Ingreso a la

ra 
 Educación Media 

Superior 	de 	la 	Direcc ion 
Genera/ dr, Educaciun Media 
Superior con la Institución p ara 
que se entreguen .  

Recibe proyecto e indicaciones 
.labora oficios para convocar a 
reunion 	infermaliva 	a 	los 
Direct orne, Generale., y/o 
responsables de las insfiluCiones 
parlicrp antes 	Colegio 	de 
Educación Profesional Tecnica 
Estado de Mex .c o (CONA LEP) 
Colegio de Estudios Cient ¡ricos y 
Tecnológicos del Estado de 
MéXICO ICECYTEM) Colegio re 

achilleres del Estado de México 
(COHAEM) Dirección General de 
Educacion Tecnolog ica Industrial 
(DGEFI) Direccion General de 
Educación Tecnologica 
Agropecuaria (DOTA) Drreccion 
General del Bachillerato 
Subdirecciones de Bachillerato 
General 	y 	Tecnolog ico 	y 
presenta para ruma los O/lelosen 
original al Direcior Gen tal de 
Educarion Media Superior 

Recibe oficios urnadoser. 
original y los entrega al 
Mensajero de la Dirección 
General de Educación Medio 
Superior.   con la in si ru c clon de 
sacar copla de acuse de recibido 
a los Directores Generales y/e 
Responsables de las instituciones 
PürItCipallit5 rep ulduce el 
Proyecto General de acuerdo al 
flamero dep..,trripantes en la 
reunión i rifo: -,- at Iva y los 
resguarda basta el (lid de la 
reunion Recibe olio ios Oil g males saca 

copias prepara acuses entrega 
a sus d estinatarios Recaba acuse 
de recibido en /a copla y las 
entrega al Asesor Resp Onsab le 
del proceso para el Concurso de 
Ing reso a la Educación Media 
Superior 
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SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SU PERCH DE LA 
SECRETA RIA DE EDUCACION 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN DEN ERAL DP 

ED UCACIPN MEDIA SUPERIOR 

DIREC FOR SPNEHAL DE 	J. 	7N 
MEDIA SUPERIOR DE I A 

SUT,TECRCARIA DE.  DUCT‘CION 
MEDIA SUPERIOR Y SUPE RIGE 

DERATIPSROSPUBLICOS 
I 	P DESCENTRALIZADOS 	CO 

GEGY rbm ennArm• OSE] I. Do , ñ 
DCS. EPOEM. CR  ii• 

1S 

Rep ten 	pi ici„s 	,,,,„ 	ent eran  

acpd en 	a 	reunión 	inImmativ. 
reg olran 	su 	asistencia 	en 	la 
'nena señalada 

Preside. 	t nion, 	proporciona 
inlOrm ación 	detallad a, 	entrega 
un 	ejemplar 	del 	Proyecto 
General 	para 	el 	Concurse 	de 
Ingreso 	a 	la 	Educación Media 
Superior del 	de México 
a 	cada 	representante 	de 	las 
inst,thciories 	convocadas. 	el 
Asesor Responsable loma nota 
de los acuerdos, firman acta y 
IcS 	solicita 	informar 	el 
contenido del Proyecto General 
a 	la 	estructura 	operativa 	de 
cada instancia partiCIParne. 

1'2 
Reciben Proyecto General para el 
Concurso 	de 	Ingreso 	a 	la 
Educación 	Media 	Superior 	y 
Posteriormente 	informan 	e 	su 
estructura, 	la 	operación 
detallada 	para que ejecuten 	las 
actividades 	establecidasen 	el 
Proyecto 	General 	para 	el 
Concurso 	de 	Ingreso 	a 	la 
Educación 	Media 	Superior 	d el 
Estado de México. - 

J- 
ASESOR RESPONSABLE DEL 

PROCESO PAPA EL CONCURSO DE 
INGRESO A LA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR-DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE TURCA CION MEDIA 

SUPERIOR 

Con 	base 	en 	las 	actividades y 
lechas 	prue.stas en 	el 	Proyecto 
General 	para 	el 	Concurso 	de 
Ing (esoa 	la 	Educación 	media 
Superior, 	diseña 	propuesta 	de 
convoCal orla , 	solicitud 	de 
reg istro y 	catálogo de opciones 
educativas. para el Concurso de 
Ing leso 	a 	la 	Educación 	Media 
Superior en los 	J 3 municipios no 
conu Ruidos al Distrito 	Federal y 
presenta 	al 	Director General de 
Educación Media Superior. 

Recibe 	propuesta, 	la 	 y 
determina. 

e 

zo 

 	 1'2 
Si 	hay 	adecuaciones 	a 	I' 
propuesta 	de 	convocatoria 
solicitud de registro y catálogo 
de 	instituciones 	ed ucativ as_ 
señala 	aspectos 	a 	corregir 	y 
devuelve 	al 	Asesor 
Responsable 	Para 	. 
corrección. 

Reciben 	las 	propuestas, 	reali2a 
lascocciones 	solicitadas 	y 
devuelve

rre 
 al 	Director 	General 	de 

Educación 	Media 	Superior. 	El 
procedimiento 	continúa 	en 	la 
operación numero J. 

(5 [Z11  
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SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR DE LA 
SEC CETA RIA DE EDUCACIÓN 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DF EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR DELA 

SUBSECRETARIA DE EDUCA CiON 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 
INGRESO A LA EDUCA CION MEDIA 

SUPERIOR DE LA DIRECCION 
GENERAI DE EOLCACION MEDIA 

SUPERIOR 

2 

26 

Entrega oficios, recaba. acuses y 
de regreso los ntreg a al Asesor 
R po s bl 	cl 	I 	 ' 
General de Educación Media 
Superior. 

Si no hay adecuaciones en las 
propuestas deconvocatoria. 
solicitud de registro y catálogo 
de instituciones: Autoriza las 
propuestas e instruye al 
Asesor Responsable para que 
preparen oficios de remisión de 
propuestas y de sedes de 
5 - 51 	 eet 	yr 
responsables 	de 	las 
instá us participantes, para 
visto bu

CiOne
eno- 

Recibe oficos, los firma e 
instruye al Asesor Responsable 
del proceso para el Concurso 
de Ingresoa la Educación
Media Superior, de la Dirección 
General de Educación Media 
Superior, para que se envie, 

23 

Elabora oficio. reproducen el 
proyecto de la convocatoria, 
catalogo de opciones educativas 
y solicitud de registro, anexan un 
eierno lar de los meriales de los 
oficios y los presen

al
ta al Director 

General de Educación Media 
Superior para su firma. 

Recibe oficios en original e 
instruye al Mensajero de le 
Dirección General de Educación 
Media SUperior para que haga su 
entren a 

Recibeacuse y archiva en 
expediente 

J- 
ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS ICONALEP, 
CECYTEM DOBAEM DGET1 DOTA 

DGB EPOEMCBT) 

28 

Reciben oficio, proyectos de 
convocatoria, 	catálogo 	de 
Opciones educativas y solicitud 
de registro, se enteran de su 
contenido 	e 	imagen 	y 
determinan: 
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SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

Y SUPERIOR DE LA 
SECRETA RIA DE EDUCACIÓN 

SECRETA RIA DEL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

DISECTOR GENERAL DE EDUCAMOS 
mED IA SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCA CLON 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ORGANISMOS leMb ICOS 
DESCENTRALIZADOS rCONAI HP, 
GEDYTEM. COBA Em. (USEN. OCIA, 

DOS. EPOI TA EST) 

29 

SI 	haymodificasrones 	y 	las 
PropueStaS de 	los documoPos, 
Teorizan 	las 	observase ne s 
correspondientes 	y 	devuelve 
mediante oficio de notif icemon al 
E- rector 	General 	de 	Ed uso clon 

31 

Media Supepor 

Res 	oboe. 	reg Otra 	en 	el  
sir terna 	de 	Correspondencia 
Interna 	y 	entrega 	al 	Director 
General 	de 	Educación 	Media 

ASESOR RESPONSABLE DI I. 
PROCESO PARA El CONCURSO DE 
INCOEN() A RAE  DUCA 

CLON 
 MI- DIA 

SUPERIOR DE LA Ocio:el0N 
GENERA] DE EDUCA CLON NEMA 

SUPERIOR 

Superior y SuP eres- 

34 

Recibe 	olido 	de 	netificacion. 
ProyeCtOs 	de 	cOnvocatoria. 
CalalOg o 	de 	opciones 
educativas 	y 	solicitud 	de 
registro, 	turna 	al 	Asesor 
Responsable 	para 	que 	realice 
las 	adecuaciones 	y 	elabore 
oliere 	a 	los 	DireCtoreS 	y/ o 
Responsables 	de 	la 
InsOluci cuma Participantes_ 

i 	32 

I 

Recibe documentos y realiza las 
correcciones 	Se conecta con la 
actividad 23_ 

a)  

ORGANISm0SPUBLISOS 
DESSeNT Re LIZA DOS. (COPALTE 
CECYTEM. COBA ETA. OSES. DGTA, 

DGB, EPOI M. C13 TI 

33 

Si 	no 	hay 	modificaciones 	a 	las 
propuestas de 	los documentos. 
envían 	mediante 	ore. 	de 
notificación 	de'_ to 	buena. 	la 
convocalona, 	la 	sokcitud 	de 
reg islro 	y 	los 	catálogos 	de 
o amenes educativas al 	Director 

gs 

35 

Ceneral 	de 	Educación 	Media 
Superior 	Obtienen 	acuse 	y 
archivan. Recibe 	oficio, 	registra 	en 	el 

sistema 	de 	Correspondencia 
Interna 	y 	entrega 	al 	Director 

I 

General 	de 	Educación 	Media 
Superior- 

Recibe oficio de nocación do 
visto bueno, la convocatoria, la 
solicitud 	de 	reg istro 	Y 	los 
Catalog Os 	de 	opciones 
educativas, se entera e inStruye 
al 	Asesor 	Responsable 	del 
proceso 	para 	el 	Concurso d e 
Ingreso 	a la 	Educacion media 
Superior, 	para 	analizar 	la 
inf ore asió n. 

lij 



oficio 	documentos 
rcaliza procedimientos 

= 	roble 
 

dictamen 

	

sobre 	imagen 
eiona I mediante of icio de 
ación 	Y 	archivo 
alío ., dirigido al Director 
al de Educaciu ó Media 
or 

Recio 
anegó 
inter 
lec ni 
os1.11 
getif 

Gane 
Gene 
Super 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
MERCADOTECNIA DE LA 

COOFDINACION GENERAL DE 
COMJNICACION SOCIAL DE 

LA GUSERNATURA 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACÉON 
MEDIA SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCA CION 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 
INGRESO A LA EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR DE LA DIRECCION 
GENERAL DE EDUCA CION MEDIA 

SUPERIOR 

39 	 

Recibe cilicio,se entera, lo 
firma y devuelve al 	Asesor 
Responsable del proceso para 
el Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior de la 
011eCC1011 	 General 	de 
E luc aCB

io
) M d Super Or p 

SU env. 

T  

Recibe oricio con documentos 
anexos e 

 
instruye al Asesor 

Responsable del proceso para 
el Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Superior, para 
dar 	continuidad 	a 	las 
actividades programad as .  

Recibe oficio y formato.  Se 
entera. firma y los devuelve al 
los Asesor Responsable para su 
enviO. 

Recibe 	documentos 	e 
instrucciones, en f unción de ello, 
elabora n definitiva de la 
convocatoria, de /a solicitud de 
registro y de los catálogos de las 
instituciones educalivas, elabora 
oficio de solicitud de dictamen 
técnico 	sobre 	la 	imagen 
institucional de la convocatoria. 
los catálogos de opciones 
educativas y de :a solicitud de 
registro para el Concurso de 
ing reso a la Educacion Media 
Superior, dirigido a la Dirección 
General de Mercadotecnia y lo 
entrega al Director General para 
su arma. 

	9' 
Recibe Of icio,versión definitiva 
de los materiales de di/ Lisian y 
materiales de registro en 
impreso y archivo magnético y lo 
turna a la Dirección General de 
Mercadotecnia 	de 	la 
Coordinación 	General 	de 
Comunicación Social de la 
Gu be rnatura. Obtiene acuse en el 
oficio y archiva. 

Recibe insl rucciones y olido con 
documentos anexos,revisa el 
dictamen 	sobre 	imagen 
nstituCional Obtiene copia del 
oficio del dictamen y la 
resguarda. Elabora oficio en 
original y copia para solicitar 
autorización denúmero de 
pu bliCación 	oficial 	de 	la 
convocatoria. 	solicgud 	es 
registro y catalogo de opciones 
educativas, anexa al oficio un 
ejernp lar de los d ocuM entos y los 
presenta al Director General de 
Educación Media Superior para 
firma. 

	 93 

49 

Recibe oficio firmado, anexa 
dictamen tecmco de los formatos 
de convocatoria, catalogo s de 
instituciones educativas y la 
solicitud de registro, los entrega 
al Men 

Secretaria Técnica del 
Consejo Editorial de le 
Ad minist recio n Publica Estatal. 

Recibe oficio con anexos de 
documentacion, los entregaen el 
Consejo Editorial de la 
Ad ministracio n Pública Estatal, 
recabaacuse y de regreso lo 
entrega al Asesor Resp 	b le 
del proceso para el Concurso de 
Ingreso a la Educación Media 
Superior. 

45 

Reerbe acuse y archiva 

J- 
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CONSEJO EDITORIAL PA RA 
LA ADMIN ISTRACION 

PUBLICA ESTATAL 

SECRETA RIA DEL DIRECTOR 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION 
MEDIAA SUPERIOR DE LA 

SUBSECRETARIA DE EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA EL CONCURSO DE 
INGRESO A LA EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR. DE LA DIRECCIUN 
GENERAL DE EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR 

IC 

'2 

2 

T 

Se entera y asigna ~eso de 
autorización 	de 	publicación 
oficial y lo devuelve, med iante 
oficio 	de 	notificación 	al 
Director 	de 	Educación 	Media 
Superior. 	Obtiene 	acuse 	en 
ólicio y archive. 

(2 1 

1 

Recibe 	oficio. 	se 	entera 
instruye al Asesor Responsable 

continuar con las actividades 
PrOgramadas 	en 	el 	prOyeCto 
general. 

Recibe 	oficie 	de 	asignación 	de 
número 	de 	publicación 	oficial. 
elabora olida para la Delegación 
Ad minisl religa, anexa el ~erial 
autorizado 	por 	la 	Direccion 
General 	de 	Mercadotecnia 	y 	lo 

9 
Presenta para firma del Director 
General 	de 	Educación 	Media 
SuperMr. Recibe 	ni icio, 	lo 	firma 	e 

instruye 	a 	la 	Secretaria 	de 	la 
Ddecc ion General para que se 
envie. 

Recibe 	instrucciones 	con 	la 
documentación 	y 	lo 	entrega 	al 
Mensajero 	de 	la 	Dirección 
Genera! 	de 	Educación 	Media 
Superior. para que se 	envien a la 
Delegación 	Administrativa 	de 	la 
Subsecretaria 	de 	Ed ucacion 

Superior.Media Superior y Superior. 

MENSAJERO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

51 

DELEGACION A DMINISIRALEVA DE 
LA SUBSECRETA PM DE 

EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR 

Recibe 	documentación 	con 
instrucciones. 	saca 	copias 	para 
acuse, entrega a su demi inatario. 
recaba 	acuse 	Y 	de 	regreso 	le  
entrega 	al 	Asesor 	Responsable 
de 	la 	Dirección 	General 	de 

(7) 

Educación Media Superior. 

Recibe 	acuse 	del 	[gimo 	y-171 
eguarda. 

9 
 

ilej 

Recibe 	oficio. realiza 
PrOLedirrielltOS internos 	Pera 
la 	reproducción 	de] 	material. 
Una vez que cuenta cn ellos. 
notifica 	el 	lugar

o 	
de 

al 	Director almacenamiento. 
General 	de 	Educación 	media 
Superior. 

Recibe not ¡ligación e instruye al 
Asesor 	Responsable 	del 
proceso 	para el 	Concurso 	de 
Ingresa 	a la 	Educacion Media 
Superior 	de 	la 	Dirección 
General 	de 	EduCacion 	media 
Superior, 	para 	que 	recoja 	el 
material en el lugar indicado. 



  

CACETA  
LOE L GO Et I e Ft IV gr• 

 

Página 72 10 de octubre de 2013 

PROCEDIMIENTO: APROBACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CONVOCATORIA, SOLICITUD DE REGISTRO Y 
CATÁLOGO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES PARA EL CONCURSO DE INGRESO A LA 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR DE LOS 103 MUNICIPIOS NO CONURBADOS AL DISTRITO FEDERAL. 

DELEGACON ADMINISTRATIVA DE 
I A SUBSECRETARIA DF 

EDUCACON MEDIA SUPERIOR Y 
SUPERIOR 

MENSAJERO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

DIRECTOR GENERAL DE EDUCACION 
MEDIA SUPERIOR DE LA 

SuSSECRETARM DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 

ASESOR RESPONSABLE DEL 
PROCESO PARA El. CONCURSO DE 
INGRESO A LA EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR. DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE EDUCACIÓN MEDIA 

SUPERIOR 

3 
2 

58 

ReCibe oficios originales con 
paguele de materiales, saca 
copla 	entrega 	a 	Sus 
destinatarios, recaba acuses y de 
reo raso los envega al Asesor 
Responsable del proceso para el 
Concurso de Ingreso a la 
Educación Media Supertor do la 
Dirección General de Educación 
Media Superior. 

Recibe instrucciones,recoge el 
Material e integra paquetes del 
material. Elabora oficios de 
notificación decepcion de 
materiales de dilución a le 
Dirección General de Educación 
BáSiCa, a la Dirección de 
Educación Elemental de IMS 
Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México, Colegio de 
Educación Prof esional Técnica. 
Estado de México (CONA LEP), 
Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológ.cos del Estado de 
México (CECYTEM), Colegio de 
Bachilleres del EMado de México 
(COBAEM), Dirección General de 
Educación Tecnológica Industrial 
(DGETI), Dirección General de 
Educación 	 Tecnologica 
Ag ropecuaria (DGTA), Dirección 
General del Bachillerato (DGB), 
Subdirecciones de Bachillerato 
General y Tecnológico, y los 
presenta para firma al Director 
General de Educación Media 
SUperier. 

Recibe olio ios firmad os, anexa 
paquetes de materiales para 
enviar a la Dirección General de 
Educación 	Básica 	de 	la 
Subsecretaría de Educación 
Basta y Normal, a la Dirección 
de Educacion Elemental de los 
Servicios Educativos Integ rados 
al Estado de México, Colegio de 
Educacion Prof esional Técnica, 
EsI edo de México (CONA LEP), 
Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de 
México (CECYTEM), Colegio de 
Bachilleres del Estado de México 
(COBAEM), Dirección General de 
Educación Tecnológica Industrial 
(DGETI), Dirección General de 
Educación 	 Tecnológica 
Agropecuaria (DOTA), Dirección 
General del del Bachillerato (DGB), 
Subdirecciones de Bachillerato 
General y Tecnológico e instruye 
al Mensajero de la Dirección 
General de Educación media 
Superior, para que saque copias 
para losacuses y los entregue 
Sus destinatarios. 

59 

Recibeacuse y los archiva en el 
expediente 

56 	I 

Recibe oficios, seentera, los 
fuma y devuelve al Asesor 
Responsable del proceso para 
el Concurso de Ingreso a la 
Educación Med. Sup erior de la 
Direcc ion General de 
Educación Media Superior.  

* 
FIN 

MEDICIÓN 

Indicador para medir capacidad de respuesta: 

 

Númer de actividades del Proyecto General 
cum lidas 

Nurner de actividades del Proyecto General 
programadas 

 

X 100 	= % de eficiencia en el cumplimiento del proyecto general 

  

  

      



	

1 )FOLIO DE REGISTRO 	
 
(coloque aquí el folio que se le asignó al Rae-re... 

1111111111111111111  

	

2) 	CLAVE DE REGISTRO DE POBLACIGN (CURE') 

-e en InternetIi 

PAge ocluí une 

fOtograffe 
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Registro de Evidencias. 

• Calendario de actividades para el Concurso de Ingreso a la Educac ión Media Superior para los 22 municipios de la zona 

metropolitana y los 103 municipios del Estado de México. 

• Oficios de convocatoria a reunión de los Organismos Públicos Descentralizados CONALEP, CECyTEM, COBAEM, 

DGETI, DGETA, DGB, EPOEM y CBT'S. 

• Proyecto operativo para el Concurso de Ingreso a la Educación Media Superior de los 103 municipios del Estado de 

México. 

FORMATOS E INSTRUCTIVOS 

Solicitud de Registro. F-205200300/05/2012. 

SOLICITUD DE REGISTRO PARA EL CONCURSO DE INGRESO 
A LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR. 103 MUNICIPIOS 

3)SEXO 4)CORREO EL EcTRO RICO 1 / 	 1 
Masculino ANO MES 	DIA 

Femenino 5)FECHA DE NACIMIENTO 

E)APELLIDO PATERNO 
	

APELLIDO MATERNO 
	

NOMERE(A) 

])DOMICILIO- CALLE. NÚMEROS EXTERIOR E INTERIOR. 

.9)COLONIA Y/O LOCALIDAD 
	

RUCODIGO POSTAL 

 

 

10)DELEGAner.j - 
	

ESTADO DE LA REPUELICA 
	

IlUTELEF,Ade 

DATOS DE LA ESCUELA SECUNDARIA DE PROCEDENCIA 

12)NOMERE COMPLETO DE LA ESCUELA DONDE ESTUDIAS O ESTUDIASTE EL TERCER GRADO DE SECUNDARIA 

	  _1_1 
- I53CLAVE DLSZEcal 	 SEGUN CATALOGO DE CENTROS E TRA.RAJo C.C-75-r.) 

H g 	orco a 	ol 1 m'o cuyos datos upa rocen en la preoontese enrueco¢ inscrito en o torcer' 9 ca .1  la de 	c ola y conn 
apto be das todas las asignaturas en el primer Y ...Ruedo grados_ 

aJNOmure rJal Director Escolar 1-drrq 

01 dB I, de 

referencra 
5)Nombre del plantel al tia° dos.as ino a,  AAP...Andad , 1 „rue. 

. e 
de aaznxel.dar 

3 

4 

   

IGTNombre y firma del ulceroso o 

 

Y r 
madro o tuiorp  

Cotejo documentos y dotes: 

Nombro y fi•me 
(para uso del Plantel de Educacion Media Superior) 

FF-205_00300/05/201:i 
17)COPPRODANTEDE REGISTRO Ces n Atas-Ano RIGA-untar PTIG comprobante el CHA del exqmorq. Folio; 

.1- 1,19Atel cesad Pega aqui une  

fotog rafia 

reciente 

PR ESMOVARSE AL EX.MIIE IEL DIA 	A LAS 	HP5 CON ESTE COMPROBANTE Y SUPASE DE INGRESO AL ~NEN. EN LA 
C UEL A DE EDUCAuCION MEDIA SUP ERIOR DONDE SE REALIZO a REGISTRO. 

NOMBRE Y FIRMA DEL APLACADOR 



VI. SIMBOLOGÍA 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR 

Fecha: 	Agosto 2013 

Código: 205200300 

Pá•ina: 	VIII 

Página 7 C IC E T'A 
EL a Cfl• Bi e RNo 10 de octubre de 2013 

 

INSTRUCTIVO OE 	 NANO 0 DE LA S-1,11_1C-ITIJO 	 52 O 30 0/0 5/2017 

100rabio d01 Po rillnntol SobcOod JCr riego:ti o pala el Concurso do ingreso a lo oduciaciOn MOCJIOSUPerior. 103  municiPiOS 
Mata, Este formato debe ser utilicado pOr5 recatar [Oda la iiifOircocion guiase recluigre para el pienOoitTro rogIstrc al concurso d. 
ingreso ? 	Por lo tonto os imporranto nno le imprima y lion. COrreCtan lento entes do 'Gota,' 	pregogb-tr0 Vio Internet 
Ilidstribo 0.1 y el asta anin•l o: O formato debo imprimirse en tan-gago OfIC10 	gue al briol cuenta con uno s.coeiti deSprOndible rino sera 
utilizado orno su cornproloonto de registro odionaat do oseesp5cios correspondiente., paro Los fotografía, 

LOS ClOtO, Con qua tlEtr 	ocre colicitud sorc 

o. Ec-  un numero de g di-giba!, y Se ObtlEine do l'a pagino de intOliint. T21 Finalizar ei rit OCC,0 	pr 	 i,-tr o. el SIC/Orna 
in autornaticarnente Oct. OOIT1 91 Idt11-00 dato quo liono do lasolicitud 

r E, I, C10,0 unica do registro 	poblacion dOI aoopirante debe tG•net culd,Ido cin duo COInCidti etooctiamente con s'u documento 

bOtorio (copia docu OURP). 

tji Se o: anote uno Tia rea frente O rriece1411-10 	el ,spin-Arit,r 	hoinbre o en fornianin0 SI es rnit er. 

ig y Co roo ato aran aca: Es l5 dirOCCIOn d., C011.0 GaIGICSOOFOCO a otpirante o de git tutor Os IndlOpOnSab10 dIJO .1 0Opinallta O el tetar 
nten COn UnO diraCCIOn da correo paro esto concurso yo Cine le osar, raCIUOIldn en tigunos otros trOrnitGot 

a) F. y.101a cha nocomento: l 	2 dlOitOr del ario. el nao, y .1 Cna do nacimiento !Jet ospironto. ta/ y corno eporocon en su ceta de 

en in• 	rifo yo On010 y in o mb ro es) El nombra comploto dol 5,g:in-ante con aparados. 	V COMO OparOCen On SU ocia de 
1-  1 140 

7, O. toilio cana y numero oocLOIdOr 	ollterlOr  1.•• Odio y nornoroes) del lugar donde 5ine el asptento cvna concuerde COn 01 
CO riprOOnntO de derniCill0 CILIO prOSentara en el roban-1.rib, do su RagiOtre 

E: •C70  • O Portal.  LOol C3On0C1110 da' 0,131ranta [Ido COIOICICOn fli OdiJ01 !OVO en el plintO antOriOr 
cry C. orno Itto   Cioi ofpironte 	 COJO el Perito octano,  

10) r>13 ficlisauri o hIllonodialo y Erdiclocl recler-erti..-a •r- s-racto a. le ROO 	luCell:  Cel aSpIrantel 	1101JO4 cuas 10, por to:.anter q ras dOnO 

oly
b 

 
CO1 Cid, con .1 comprobante de dornicrlio 

Tony  El 1,3n-0d, 	tolof otos incita- ende Cligna lado o bien celular con 10 	donde 	puodo contactar 51 aspirante o tutor 

12,1.1.: Une cara leGo do lo ascoola socorlidarilal:  Donde el ospitionte o ed14Cod10 ta_. con 	eStUdIO O 	odio al Cerner grade!. 

	

secoodorio CC 	clave del centra de traba' O de le secundena itoride se Gin o n■Jr500 el tercer grado. issualmontg 

oca er. el om0Olcado u on los bOletOS 	I-10 in conoce. COnSUIte 	dileCtOr 1J orientador do SIOCUndal10. 
le iyo 0ro y t'yola cial do-o:oidor oye:olor  Del alrOCter. 	de le dOCIJ0d1010 d01-070,0 	rr, tOre.t.gra00,3010 	necosano cuando el 
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Símbolo Representa 

Inicio o final del procedimiento. Señala el principio o terminación de un 
procedimiento. Cuando se utilice para indicar el principio del procedimiento 
se anotará la palabra INICIO y cuando se termine se escribirá la palabra FIN. 
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O 

Operación. Muestra las principales fases del procedimiento y se emplea 

cuando la acción cambia. Asimismo, se anotará dentro del símbolo un 

número en secuencia y se escribirá una breve descripción de lo que sucede 

en este paso al margen del mismo. 

Línea continúa. Marca el flujo de la información y los documentos o 

materiales que se están realizando en el área. Su dirección se maneja a través 

de terminar la línea con una pequeña línea vertical y puede ser utilizada en la 

dirección que se requiera y para unir cualquier actividad. 

U 

Conector de hoja en un mismo procedimiento. Este símbolo se utiliza 

con la finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el cual muestra al finalizar 

la hoja hacia donde va y al principio de la siguiente hoja de donde viene; 

dentro del símbolo se anotará la letra "A" para primer conector y se 

continuará con la secuencia de letras del alfabeto. 

./ 

Interruptor del procedimiento. En ocasiones el procedimiento requiere 

de una interrupción para ejecutar alguna actividad o bien, para dar tiempo al 

usuario de realizar una acción o reunir determinada documentación. Por ello 

el presente símbolo se emplea cuando el proceso requiere de una espera 

necesaria e insoslayable. 

e 

Decisión. Se emplea cuando en la actividad se requiere preguntar si algo 

procede o no, identificando dos o más alternativas de solución. 	Para fines de 

mayor claridad y entendimiento, se describirá brevemente en el centro del 

símbolo lo que va a suceder, cerrándose la descripción con el signo de 

interrogación. 

Conector 	de 	procedimientos. 	Es 	utilizado 	para 	señalar 	que 	un 

procedimiento proviene o es la continuación de otros. Es importante anotar 

dentro del símbolo, el nombre del proceso del cual se deriva o hacia donde 

va. 

Fuera 	de 	Flujo. 	Cuando 	por 	necesidad 	del 	procedimiento, 	una 
determinada actividad o participante ya no es recurrida dentro del mismo, se 

utiliza 	el 	signo 	de 	fuera 	de 	flujo 	para 	finalizar 	su 	intervención 	en 	el 
procedimiento. 
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VII. REGISTRO DE EDICIONES 

Primera edición (Agosto 2013) elaboración del manual. 

VIII. DISTRIBUCIÓN 

El original del manual de procedimientos se encuentra en resguardo del Departamento del Periódico Oficial "Gaceta de 
Gobierno" de la Secretaría General de Gobierno. 

Las copias controladas están distribuidas de la siguiente manera: 

• Dirección General de Educación Media Superior. 

• Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática. 
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IX. VALIDACIÓN 

Lic. Raymundo Edgar Martínez Carbajal 
Secretario de Educación 

(Rúbrica). 

Lic. Bernardo Olvera Enciso 
Subsecretario de Educación Media Superior y Superior 

(Rúbrica). 

Lic. Aurelio Robles Santos 
Subsecretario de Planeación y Administración 

(Rúbrica). 

Dr. Cuitláhuac Anda Mendoza 
Director General de Educación Media Superior 

(Rúbrica). 

Ing. Juan Suárez López 
Jefe de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

(Rúbrica). 
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X. CRÉDITOS 

El Manual -e Procedimientos de la Dirección General de Educación Media Superior de la Secretaría de Educación, fue elaborado 
por persa al de la misma y de la Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática, con la aprobación técnica y visto bueno de 

la Direcci n General de Innovación y participaron en su integración los siguientes servidores públicos: 

Secretaría de Finanzas 

Dirección General de Innovación 

Lic. Alfonso Campuzano Ramírez 
Director de Organización 

Lic. Adrián Martínez Maximiano 
Subdirector de Desarrollo Institucional "A" 

Lic. Gerardo José Osorio Mendoza 
Jefe del Departamento de Mejoramiento Administrativo 

Secretaría de Educación 

Dirección General de Educación Media Superior 

Prof. Ephraim Martínez Reyes 
Asesor 

Unidad de Desarrollo Administrativo e Informática 

LA.E. Miguel Angel Mondragón García 
Líder de Proyecto 

Ing. Jaime López Coeto 
Analista Administrativo 

C. Pryscila González Ruiz 
Auxiliar Administrativo 
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